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Para Mela.

Para quienes aman desde el respeto y la libertad cualesquiera que
sean sus circunstancias personales aquí, ahora y siempre.
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PRÓLOGO

AMOR CON MAYÚSCULAS

Amor, respeto y libertad, así comienza su libro Fernando.
Un autor valiente que señala como corazón del problema social la incultura, la

incapacidad de ser reflexivos y de actuar desde la ética social.
El amigo Fernando se inicia con los mismos criterios que yo sostengo y con la misma

implicación divulgadora, para denunciar el descenso de edad en la aparición del abuso
emocional o psicológico, violencia física o incluso sexual.

Nada más comenzar, el colega Gálligo interactúa con el lector, le oferta ser activo y
evaluar el trato que ejerce y recibe de su pareja, nos alerta de la que acertadamente
denomina relación paradójica.

Avanza el autor con criterio señalando las bases de una correcta educación integral y
un adecuado desarrollo biopsicosocial, incidiendo en el necesario respeto mutuo.

Fernando nos golpea emocionalmente con ideas contundentes: «Querer no es amar»,
y jugando acertadamente con las palabras nos adentra en la autoindependencia y la
interdependencia emocional.

Cuando un autor conoce en profundidad un tema, lo simplifica y éste es el caso al
unir reflexión, conocimiento teórico y vivencias empíricas. Fernando vislumbra esta
realidad desde una visión longitudinal, y de una manera clara, atractiva, pedagógica,
lejana de abstracciones y ausente de ambigüedades nos da pistas de autovaloración del
crecimiento personal.

Nos habla de los componentes de la inteligencia emocional y lo hace partiendo de un
aserto clásico que pronto será muy repetido desde la Academia de la Psicología:
«Pienso-Siento-Actúo».

Se ratifica conceptualmente en que la felicidad personal depende de cada cual,
ahuyentando la dependencia.

Lean despacio, saboreen, las píldoras del tipo «Mejor es siempre posible» o «Yo gano
si tú ganas». Éste es un libro con contenido.

Me gusta cómo escribe Fernando, es metódico, es ordenado, es atractivo, y cada frase
tiene enjundia, sólo vean el pasaje en que nos invita a vivir conscientemente.

Fernando Gálligo Estévez es un hombre que antes de escribir lee, lee mucho y de
buenas fuentes, y se agradece porque resume mucho saber. Sus listados se convierten en
referenciales.

Se atreve con temas realmente difíciles como: claves del éxito en la pareja.
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Deseo resaltar la denuncia de Fernando de una frase sexista y, por tanto, injusta:
«El cuidado de menores, personas enfermas o de mayores deben hacerlo las

mujeres».
Resulta aleccionador el pasaje de la escalada de la violencia y del proceso de la

violencia en la pareja, que concluye con una certera y aterradora explicación de la espiral
de la violencia.

Cuando estamos tan acostumbrados a leer volúmenes que se recrean en una sola idea,
no necesariamente acertada, se agradece el regalo de pautas claras, verificables, como los
tipos y formas de los malos tratos.

Fernando nos regala un sinfín de indicadores que debieran ser conocidos por la
sociedad.

De verdad que da gusto que alguien que sabe lo comparta, hastiados como estamos
del oscurantismo, de los miedos estúpidos a ser plagiado, de la cobarde incompetencia.

Estamos ante un tratado, una más que guía práctica. Fernando es un prescriptor, un
acompañante, que nos susurra que lo que nos enriquecerá será lo que vivamos a lo largo
del camino.

Concluye este libro con un anexo sobre cine y cómic como analizadores de las
relaciones afectivas y de pareja. Anexo magníficamente documentado.

Me despido felicitando muy sinceramente a Fernando por dar continuidad al libro que
publicó en esta misma editorial en la colección SOS Psicología Útil.

Ser ameno y a la par riguroso no es fácil, pero ustedes, lectores, comprobarán que es
posible.

JAVIER URRA
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1. INTRODUCCIÓN
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1. POR QUÉ ESTE LIBRO

La sociedad actual es mucho más compleja de lo que era hace treinta años. Aumenta
la interdependencia de los individuos en un mundo cada vez más globalizado, y la
sensación de indefensión individual y social crece frente a cambios todavía más rápidos.
De este modo, personas de todas las edades se han dejado llevar involuntariamente por
esta celeridad, de manera que viven o sobreviven con impulsividad, reaccionando de
forma poco reflexiva a las circunstancias y a los acontecimientos que les rodean.

En este contexto la percepción generalizada es que ya la vida no es tan segura, nadie
está a salvo de una crisis económica, laboral o emocional.

La negativa evolución de la crisis económica, más o menos globalizada, en la que nos
encontramos (y que es consecuencia a su vez de una anterior crisis de valores que
larvadamente existía, aunque casi nadie reconocía, y de la que todavía se hablaba menos)
ha agudizado los efectos negativos de un ritmo de vida insano, productor de estrés, la
soledad emocional, el aumento de las problemáticas psicológicas y de la incertidumbre
social.

Una crisis negada hasta la saciedad por algunos incompetentes gobernantes, imbuidos
de un «buenismo» y de una falta de realismo. Éstos, bajo la demagogia populista, se
situaban cada vez más lejos de la ciudadanía, enrocados en su nueva casta, la casta
política, que por encima de todo sólo buscan en la mayoría de los casos sus propios
privilegios económicos y de poder.

Por todo ello no es de extrañar que en una sociedad cada vez más inculta (en el
verdadero sentido de la palabra «cultura», definida como posibilitadora de personas
realmente reflexivas de forma libre desde la ética social) se hayan ido desarrollando
problemáticas emocionales a edades más bajas. Así, conductas antisociales como el
acoso escolar, el vandalismo adolescente, los malos tratos a los padres, la violencia de
género, las conductas psicópatas y otras lacras han ido en aumento.

Ante esta preocupante situación ya se han empezado a oír voces acreditadas de
advertencia como las del juez de menores Emilio Calatayud, el psiquiatra Rojas Marcos,
el psicólogo y excelente divulgador Javier Urra o la también psiquiatra francesa Mary
France Irigoyen, entre otros destacados profesionales especialistas. Por este motivo, con
este libro tratamos de aportar reflexión, análisis y una mirada nueva al lector, centrando
el objetivo en cómo conseguir una buena relación de pareja. Pretendemos que al mismo
tiempo la obra avise de la existencia de malos tratos basándose en las primeras señales,
para que sus protagonistas, siendo conscientes de ello, puedan plantearse terminar esas
relaciones tóxicas.
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2. LA EXPERIENCIA ACUMULADA SOBRE FRACASOS DE
PAREJAS

Desde el comienzo del año 2000 estoy trabajando en el asesoramiento y atención
psicológica personalizada a mujeres que acuden a un centro público por estar en una
relación de pareja en crisis por motivos muy diversos, desde hace más o menos tiempo.
Las causas por las que recurren al centro pueden ser: el decaimiento de la atracción, la
pér dida del amor, las interferencias de terceras personas, las relaciones afectivas o
sexuales fuera de la pareja, el distanciamiento emocional, la falta de entendimiento, las
incompatibilidades y también casos de malos tratos.

Toda la experiencia y el aprendizaje adquiridos en estos años me ha hecho ver la gran
importancia que tiene ir más allá de las consultas personales y de los distintos tipos de
grupos de apoyo psicológico, dadas las limitaciones, tanto a nivel preventivo como
asistencial, que en ocasiones aún quedaban por solventar en dichos procesos.

Por ello, paralelamente, comencé a realizar una gran labor divulgadora mediante
conferencias, charlas y talleres dirigidos tanto a profesionales de los distintos ámbitos
relacionados con los problemas de pareja y los malos tratos como al alumnado de las
distintas etapas formativas y al público no especializado.

Igualmente, con el tiempo descubrí que también quedaban otras parcelas que
considerar. Por este motivo decidí implicarme en la elaboración de publicaciones que
pudieran hacer mucho más extensivos los efectos divulgadores que anteriormente había
ido tratando de cubrir, tanto con la atención en consulta individual y en sesiones de
apoyo grupal como en conferencias informativas a personal sanitario, social, jurídico,
docente, cuerpos y fuerzas de seguridad, así como para población general.

3. ALGUNAS PUBLICACIONES ANTERIORES

En esta línea de trabajo comencé publicando a finales de noviembre del año 2009, en
la colección SOS... Psicología Útil de Ediciones Pirámide, el ya exitoso libro SOS... Mi
chico me pega pero yo le quiero. La obra llegaba para ocupar un vacío editorial en la
materia ya que ofrecía una guía práctica y con lenguaje sencillo que fuera útil no
solamente a las propias chicas jóvenes (en muchas ocasiones incluso menores de edad),
sino también a sus amistades, familiares y profesionales diversos.

La buena acogida del libro, tanto a nivel nacional como internacional, dio lugar a que
algunas instituciones públicas me propusieran realizar nuevas publicaciones de ayuda
para su público potencial. Así, a principios de noviembre del año 2010, la Junta de
Andalucía, a través del Instituto Andaluz de la Mujer, publica mi monografía Trátame
bien, enfocada a la población juvenil y de la que se realiza una segunda edición en
octubre de 2011 tras agotarse su primera tirada. Igualmente, redacto por encargo de la
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Universidad de Alicante el tríptico Ámame bien que publica, a finales de noviembre de
2011, su Unidad de Igualdad de Género para divulgación entre el alumnado, docentes y
personal de servicios de la comunidad universitaria.

4. NUEVAS NECESIDADES INFORMATIVAS DETECTADAS

A lo largo de estos años la realidad social nos ha hecho ver la necesidad de cubrir
nuevas demandas informativas, tanto preventivas como de asesoramiento, ya que la
detección progresiva de casos de malos tratos, en parejas heterosexuales u
homosexuales, cada vez a edades más tempranas hace aún más necesario publicar una
nueva guía práctica y asequible, destinada especialmente a las amistades y familiares de
jóvenes que sufren maltrato habitual en su pareja.

Por la experiencia acumulada con las citadas publicaciones, se deduce que es
conveniente dirigir este manual a las personas más cercanas a la víctima porque, desde
fuera, son quienes habitualmente antes sospechan el problema o se dan cuenta del
maltrato que sufre la chica o el chico de su entorno.

Generalmente las personas allegadas a las víctimas se sienten desconcertadas e
inseguras sobre qué pueden o deben hacer. Por este motivo esta guía breve y directa
puede serles de gran ayuda previa a la luego tan necesaria, imprescindible y
complementaria atención profesional especializada.

Muchas personas de distintas edades y profesionales de diferentes ámbitos me
animaron, por teléfono o por correo electrónico, a escribir la presente obra, ya que,
incluso reconociendo la gran utilidad práctica y el valor de las publicaciones anteriores,
había otros casos que precisaban una guía nueva, más amplia en su casuística (que
incluyera, por ejemplo, los cada vez más numerosos casos de chicos que sufren en su
pareja heterosexual u homosexual maltrato verbal, psicológico o incluso a veces físico,
así como también las chicas que sufren malos tratos en su pareja homosexual).

Una prueba de la importancia de este tipo de publicaciones es que en diferentes
estudios y encuestas anónimas, llevados a cabo por instituciones educativas y
asociaciones, sobre relaciones afectivas entre jóvenes realizadas entre chicas y chicos de
doce a dieciocho años se han encontrado resultados coincidentes con las ideas que se
muestran en la consulta individual. Algunas de sus principales opiniones son:

• Para casi el 29 por 100 de las chicas y el 33 por 100 de los chicos los celos son
señales de amor.

• No suelen reconocer las conductas de control, abuso y chantaje emocional, sobre
todo en los comienzos de la relación.

• El 7 por 100 de las chicas y el 22,7 por 100 de los chicos justifican emplear la
violencia cuando se les quita algo.

• Generalmente minimizan las situaciones de maltrato o sólo las reconocen cuando
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hay agresiones físicas en forma de heridas.

5. VIOLENCIAS CONTRA LA PAREJA

Las violencias contra la pareja son las conductas habituales de abuso emocional o
psicológico, violencia física o incluso sexual producidas por una de las dos personas
integrantes de la relación afectiva de pareja, sea cual sea su estado civil, orientación
sexual o situación de convivencia, pudiendo suceder a lo largo de algunas de las distintas
fases de la relación.

Actualmente nos encontramos con un descenso de la edad de aparición de dichos
comportamientos, también en la adolescencia y, aunque con mayor incidencia en las
mujeres como víctimas dentro de las relaciones heterosexuales, va aumentando el
número de casos de hombres maltratados en dichas relaciones, además de percibirse
también un incremento de casos de malos tratos en relaciones de pareja homosexuales,
tanto entre dos hombres como entre dos mujeres. Sin embargo, todavía falta mucho
camino por recorrer en el estudio de estos incrementos ya que son escasas y dispersas las
investigaciones sobre la materia realizadas desde finales de los años ochenta a la
actualidad.

6. ANTES DE NADA, UN PEQUEÑO CUESTIONARIO

Puedes contestar a las preguntas de estos dos breves cuestionarios para averiguar la
existencia de posibles malos tratos en la relación de pareja:

6.1. Detección de posibles víctimas

1. Siente que su pareja controla continuamente lo que hace.
2. Sufre sus celos y posesividad.
3. Abandona los estudios o el trabajo por su presión.
4. Siente su burla frecuentemente ante amistades.
5. Le rompe intencionadamente objetos que aprecia.
6. Siente sus amenazas con frecuencia.
7. De vez en cuando recibe su agresión física.
8. Siente que se le acusa sin razón de que coquetea.
9. Tiene dificultades por su oposición a poder relacionarse con amistades o familia.
10. Siente presión para que haga lo que no desea.
11. Sufre sus gritos y pérdidas explosivas de control.
12. Siente que le culpabiliza por todo.
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13. Acaba llorando por su maltrato.
14. Siente miedo a sus reacciones violentas.
15. Se siente lejos de sus amistades y familia por su aislamiento intencionado.

Las preguntas 7 y 8 son especialmente importantes por sí mismas para determinar la
condición de víctima, así como si hay una alta proporción de contestaciones afirmativas
en el cuestionario.

6.2. Detección de posibles maltratantes

1. Siente necesidad imperiosa de saber dónde está, con quién y qué hace.
2. Tiene celos de su pareja.
3. Algunas veces ha empujado intencionadamente o pegado a su pareja.
4. Amenaza verbalmente con frecuencia.
5. Coacciona con objetos o amenaza con pegar.
6. Durante discusiones lanza cosas, rompe objetos o golpea paredes, puertas o

ventanas.
7. Se muestra de forma tajante para obligar a hacer algo.
8. Autoritariamente cree que las cosas deben hacerse como dice.
9. Cree que su pareja merece que le peguen.
10. Daña, rompe o sustrae algún objeto significativo para su pareja.
11. Hace a veces a su pareja seguimientos obsesivos.
12. Impidió algunas veces que saliera su pareja.
13. Se ofusca con facilidad en discusiones.
14. Se burla de su pareja ante sus amistades o familia.
15. Fuerza a que se aísle de su propia familia.
16. Casi nunca tiene en cuenta su opinión y decide habitualmente por la pareja.
17. Se molesta si su pareja estudia o trabaja.

De igual manera son especialmente significativas las respuestas afirmativas a las
preguntas 3 y 5 como indicadoras de maltrato, así como cuando existe una mayoría de
contestaciones afirmativas al resto de las cuestiones.

7. ENFOQUE PREVENTIVO POSITIVO

En cualquiera de los tipos de pareja antes mencionados la persona que sufre maltrato
habitual muchas veces desconoce estar sufriéndolo. En la relación paradójica establecida
por este tipo de parejas, el progresivo control, dominio y aislamiento se ha ido
desarrollando al principio de forma sutil e incluso atribuido erróneamente a
características que creían propias de la relación amorosa. La incapacidad para
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identificarlo correctamente hacía que siguiese presente en la relación, normalizando
involuntariamente estos comportamientos insanos que, por su habitualidad, se creían
normales.

Por ello pensamos que resulta muy conveniente abordar en los próximos capítulos las
características propias de una relación positiva de pareja, para así poder conocer cómo
debería ser una relación sana y distinguirla rápidamente de una relación tóxica de
maltrato.

No se es capaz de detectar lo que no se conoce, por lo que es totalmente
imprescindible que las personas se familiaricen con las conductas saludables de la pareja
para poder identificar los comportamientos de malos tratos que puedan darse en una
relación.

Por todo ello, en los siguientes capítulos resaltaremos las señales e indicadores de una
buena relación afectiva para que pueda servir de modelo orientativo y guía de cómo
debiera ser la pareja deseable, que nos haga crecer mutuamente a la vez que nos permita
la autonomía emocional y la consecución de la satisfacción personal de un sano bienestar
emocional.
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2. POR QUÉ ESTA GUÍA PARA AYUDAR A AMAR
SIN DOLOR
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1. ALGUNAS CARACTERÍSTICAS PREOCUPANTES DE MUCHAS
RELACIONES ACTUALES ENTRE PAREJAS JÓVENES

En los últimos años, y basándonos en la realidad que nos muestran tanto la consulta
diaria como las noticias de los medios de comunicación, especialmente la prensa escrita,
hemos ido detectando un aumento progresivo de casos de malos tratos puntuales o más
habituales en parejas cada vez más jóvenes.

La edad de aparición del maltrato ha descendido situándose por debajo de la mayoría
de edad e incluso nos hallamos con cierta frecuencia ante casos en jóvenes menores de
catorce años.

Además, el comienzo de las primeras señales e indicadores de comportamientos
agresivos es más precoz, a las pocas semanas de haber empezado la relación afectiva y
sin que todavía exista convivencia bajo un mismo techo.

También nos encontramos con el hecho de que se suele dar una aceleración de la
relación. El proceso se da de modo excesivamente rápido sea cual sea la forma en que se
conocieron (personalmente, por Internet, a través de amistades, por sus estudios, etc.).

En muchas ocasiones las parejas comienzan a convivir a las pocas semanas o meses
de haber empezado la relación, cuando prácticamente no se conocen y se dan espejismos
de cómo se cree que es la otra parte de la pareja o incluso cómo se desea creerlo.

Comprobamos por los relatos que nos hacen en la consulta que viven muy deprisa,
intensamente, como si se les fuera a agotar el tiempo. Muchas veces actúan de forma
impulsiva y toman decisiones muy importantes de forma precipitada que condicionan en
gran medida su futuro personal.

2. ALGUNOS DATOS PREOCUPANTES

Según el estudio «Igualdad y Prevención de la Violencia de Género entre la
Adolescencia y la Juventud» realizado en 2010 por el desaparecido Ministerio de
Igualdad:

• El 4,96 por 100 de las chicas reconocen haber sufrido maltrato y el 3,21 por 100 de
los chicos haberlo producido.

• El 22,7 por 100 de los chicos justifican reaccionar violentamente si les quitan algo
y reaccionarían de igual manera el 7,2 por 100 de las chicas.

• Para el 33,5 por 100 de los chicos y el 29,3 por 100 de las chicas los celos son una
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señal de amor.
• El 10,9 por 100 de los chicos y el 5,4 por 100 de las chicas opinaban que si una

chica maltratada no deja a su pareja es porque no le disgusta del todo esa
situación.

• Según el 12,2 por 100 de los chicos y el 5,8 por 100 de las chicas, para tener una
buena relación de pareja la chica debe evitar llevar la contraria.

Otro estudio hecho por la Universidad de Almería y el Instituto Andaluz de la Mujer
en siete centros de enseñanza secundaria de Almería desvela que el 12 por 100 de los
962 alumnos encuestados, con una media de edad de quince años, reconoce haber
pegado en alguna ocasión a su pareja.

En un análisis similar realizado por la Universidad de Huelva (antes y después de un
programa sobre malos tratos) con estudiantes del primer curso de Bachillerato, con
edades comprendidas entre los dieciséis y los dieciocho años y procedentes de una
barriada del extrarradio de Huelva: antes del programa, para el 75 por 100 del alumnado
la culpa del maltrato la tiene la mujer por seguir viviendo con quien la maltrata. La cifra
de quienes seguían opinando igual baja al 28,6 por 100 después de terminar el programa
de formación en malos tratos.

Iguales resultados se obtienen en otros países occidentales.
En una de cada tres parejas jóvenes hay manipulación, según el dato difundido en

enero de 2010 por la IV Encuesta de Juventud de Chile.
El 50 por 100 de las relaciones de pareja con violencia empezaron con este tipo de

problemas en el noviazgo. En el 50 por 100 de los noviazgos violentos son las madres
quienes piden ayuda. El 20 por 100 de los noviazgos violentos termina en agresión
sexual. Estos datos están basados en el «Programa Noviazgos Violentos» de la Dirección
de la Mujer de Buenos Aires, años 2008-2009.

3. ADOLESCENCIA Y JUVENTUD: ENCRUCIJADA DE
OPORTUNIDADES Y RIESGOS

La natural inexperiencia a estas edades, la personalidad aún en busca de madurez, la
dependencia económica, la falta de autonomía suficiente, las turbulencias emocionales y,
muchas veces, la excesiva presión emocional de la pandilla o grupo de amistades
suponen dificultades añadidas a los condicionantes citados anteriormente.

La adolescencia y la juventud son etapas de la vida caracterizadas por la ilusión, la
impetuosidad, la expansión y las ganas de ser independiente. El adolescente tiende a
construirse un mundo propio, diferente y en muchas ocasiones opuesto al de las personas
adultas, rechazando sus criterios y lo que pueda venir de ellos.

Se trata de etapas de crecimiento, de búsqueda personal, de grandes oportunidades y
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de retos, pero al mismo tiempo son épocas de graves crisis personales e incluso
existenciales, dificultades y riesgos amenazantes que a veces se viven dramáticamente.

Por tanto, en esta encrucijada de incertidumbres y desconcierto, es conveniente
ofrecer una visión positiva de las relaciones afectivas, para que éstas puedan establecerse
y desarrollarse de forma saludable y respetuosa hacia la otra persona.

4. CÓMO SE APRENDEN Y DESARROLLAN LOS MODELOS DE
RELACIONES INTERPERSONALES

Independientemente de la familia o el entorno en el que nazcan, las personas poseen
ciertas potencialidades y predisposiciones sociales que afortunadamente pueden
modelarse, mejorando para su ejecución gracias a la educación por parte de sus
progenitores y de sus educadores.

Fundamentalmente el aprendizaje de nuevas conductas adaptativas se consigue
por alguna de estas opciones:

• Exploración mediante el ensayo-error. Es un procedimiento característico de
cualquier ser vivo que realice experimentos de forma natural. Según su curiosidad,
el individuo modifica su conducta exploratoria partiendo de sus propios
resultados. Tiene cierto parecido con la labor de quienes investigan.

• Imitación de los comportamientos ajenos. Cualquier persona cercana le sirve de
guía o de modelo para ensayar su propia conducta. Tras incorporar pautas de
comportamiento, como si se tratara de una esponja, absorbe lo que a través de
cualquier sentido capta del exterior para, así, actuar según ha observado.

• Seguimiento de indicaciones e instrucciones para que de forma secuencial vaya
consiguiendo logros de aprendizaje de nuevos repertorios de conductas y
habilidades diversas. Este sistema facilita el dominio de nuevas competencias
personales a cualquier edad, tanto en la educación informal como en la formal.

Esto ocurre en cualquier área y sucede de igual manera en los comportamientos
afectivos, ya sea en forma de amistad, relaciones familiares y de pareja.

Por tanto, la calidad e idoneidad positiva o negativa de los primeros modelos
afectivos va a influir a veces de forma muy determinante en los posteriores vínculos
emocionales que establezcamos. Por ello, el modelo de pareja vivido entre los
progenitores y los principales adultos referentes (familiares, educadores, etc.) va a ser
muy importante, para bien o para mal, en el futuro afectivo y de pareja.

5. APRENDIENDO A SER HOMBRE O MUJER
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Los seres humanos nacen con características personales y potencialidades diferentes
individualmente, que podrán desarrollarse en mayor o menor medida y de forma más o
menos sana dependiendo del entorno en el que crezcan y del contexto familiar y social
en el que se eduquen.

Más allá de las diferencias biológicas entre chicas y chicos, podemos encontrarnos a
su vez con diferencias individuales entre unas chicas y otras, así como entre unos chicos
y otros. A ser hombre o a ser mujer se aprende socialmente a partir del contexto
educativo inicial básico de la propia familia, continuando y complementando después el
proceso, secundariamente, a través del contexto desarrollado en los centros educativos.

A partir de los primeros modelos cercanos en la propia familia de hombres y mujeres
se va produciendo el aprendizaje de papeles sociales que, mediante la imitación y el
refuerzo, influirán en el autoconcepto, la autoimagen y la autoestima de cada menor.

Que el nuevo ser se sienta bien recibido, con una aceptación plena, amor y protección
desde su infancia, es fundamental para un desarrollo integral positivo y sano, así como
para fortalecer su personalidad en formación, ir favoreciendo en el futuro su autonomía
emocional y poder sentirse feliz consigo mismo y con los demás seres que le rodean.

El adecuado desarrollo y crecimiento biopsicosocial en la infancia, además de evitar
problemas psicológicos y sociales, va a producir seres más felices que beneficien la
convivencia en una sociedad más sana.

De este modo, una educación integral común para niñas y niños, sin diferenciaciones
en deberes y derechos, que no distinga en pautas educativas, expectativas ni conductas
por el hecho natural de haber nacido con un sexo u otro, hace posible una sociedad con
personas más libres, que posteriormente harán elecciones individuales en sus vidas según
sus personalidades, formadas en sana interacción entre sus potencialidades y su contexto.

6. LA SOCIALIZACIÓN DIFERENCIAL EN NIÑAS Y NIÑOS

Tras el nacimiento del bebé comienza su socialización, condicionada por su contexto
inicial, así como por los distintos escenarios donde se encuentre a lo largo de toda su
vida. En ellos se interrelacionará continuamente con diversas personas desde su núcleo,
pudiendo aceptar o rechazar ideas, valores, actitudes, expectativas, deseos y conductas,
en el proceso de adaptación sociocultural al contexto donde se crece y se vive.

Este aprendizaje social puede variar según los modelos cercanos de referencia y las
influencias socializadoras y educativas, tanto dentro como fuera de la familia de origen.
De modo que en una misma sociedad pueden producirse diferencias significativas en la
interiorización de papeles según estemos ante clases sociales y culturas distintas. Así, el
aprendizaje conceptual y conductual de la identidad y orientación sexual puede tener
diferentes rasgos entre unas y otras personas ya desde sus edades tempranas.

La feminidad y la masculinidad pueden tener matices saludables u opresores
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dependiendo del modelo ideológico básico que los sustente en cuanto a ideas,
comportamientos y modos de relacionarse, pudiendo ser distinta la socialización por las
variaciones atribuidas culturalmente a uno u otro sexo.

Tradicionalmente en nuestra sociedad occidental se educaba de modo diferente a las
niñas y a los niños, fomentando en ellas el ámbito de lo privado, el cuidado de las demás
personas, así como la satisfacción de sus necesidades básicas, identificando su
realización por el logro de autoestima con la satisfacción de la reproducción, cuidado de
la descendencia y de su hogar.

En cambio, la preparación educativa de los niños iba encaminada al trabajo en el
mundo público, logrando su autoestima en éxitos del mundo externo basados en la
producción, el poder económico y las relaciones sociales.

De este modo las mujeres eran encuadradas en el mundo interno de la familia, que
resultaba menos valorado socialmente que el exterior atribuido socialmente a los
hombres, al ser este último el conferido de poder económico y social.

La socialización diferencial por el sexo de pertenencia produce interiorizaciones de
valores, actitudes y conductas diferentes en hombres y mujeres, así como distintos
ámbitos de vivencias y relaciones segregadas.

7. LA GRAN IMPORTANCIA DEL RESPETO MUTUO

El respeto facilitará que la relación no caiga en el riesgo del abuso personal que se da
a través del control, el chantaje emocional, el aislamiento, la dominación e incluso el
maltrato no sólo verbal, sino también físico.

El saber autoprotegerse de las relaciones maltratantes es especialmente importante en
estas primeras etapas de la vida ya que las primeras experiencias, y aún más las
emocionales, son bastante condicionantes de relaciones futuras y en ocasiones pueden
dejar sufrimientos, traumas y rechazos difíciles de superar después.

Por ello nos proponemos dar pistas y estrategias que ayuden a construir relaciones
sanas y satisfactorias vitalmente, para que aumentando las fortalezas y oportunidades
positivas sea posible alejar las amenazas y debilidades que ponen en peligro no sólo a la
pareja, sino también la integridad emocional y personal de cada persona.

Es fundamental reconocer la importancia que tienen estas primeras experiencias
afectivas ya que a menudo son trascendentales para los vínculos emocionales posteriores
a lo largo de la vida.

La cooperación, el respeto mutuo, la solidaridad recíproca, el trato igualitario
enriquecido por las diferencias personales y la corresponsabilidad son algunos de los
principales valores que deben fomentarse como los mejores antídotos frente a la
violencia de cualquier tipo, dentro o fuera de la pareja.
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8. QUERER NO ES AMAR

De forma cotidiana, a nivel coloquial, se habla indistintamente de querer y de amar.
Sin embargo, se confunden términos que pueden llegar a tener significados muy
diferentes, en ocasiones incluso opuestos, para los protagonistas a los que se hace
referencia.

Si estando con otras personas nos preguntamos qué significado damos a estas dos
palabras, probablemente nos vamos a encontrar con matices y diferencias significativas.
Concepciones divergentes a nivel conceptual y que en los hechos determinarán aún
mayores diferencias que van a condicionar o incluso a imposibilitar congeniar en la
relación afectiva.

En nuestro caso, por inclinarnos por el deseado modelo de relaciones afectivas
positivas, vamos a elegir la palabra «amar» para referirnos a la positiva relación entre
dos personas que, centrándose en el respeto, la atracción mutua, el deseo de compartir
generosamente y de construir una relación habitual basada en la autonomía personal,
favorece de forma libre que ambas partes de la pareja crezcan personalmente con la
mejora individual y el aporte de sus habilidades y logros.

Dejamos, pues, la palabra «querer» para las relaciones en las que, sin darse las
características antes descritas, prevalecen los egoísmos personales y la utilización de la
otra persona para satisfacer los deseos propios exclusivamente.

El querer es mucho más utilitarista e interesado: «Te quiero para no sentirme solo,
porque me aburro, para tener a alguien cerca, porque no sé estar sin pareja...».

Con el querer se pretende que la otra persona se adapte a nuestras necesidades y cubra
nuestras carencias, aunque luego cuando esa persona ya no nos sea útil pasemos de ella y
la rechacemos.

9. LA TAN DESEADA AUTONOMÍA EMOCIONAL

Es muy frecuente que las personas piensen que para ser feliz hay que tener pareja.
Esto denota su gran dependencia emocional ya que la felicidad verdadera sólo se
encuentra en el interior de cada persona.

Nadie puede ni tiene la obligación de hacernos felices salvo uno mismo. Nuestra
felicidad nos la debemos construir cada cual y no esperar que nos venga de fuera dada
sin esfuerzo.

Las personas independientes luchan por sí mismas incluso en las más duras
circunstancias, no esperan, y mucho menos exigen, que se les conceda nada, crecen con
sus propios logros y éstos las hacen sentirse satisfechas tras su empeño en el esfuerzo
realizado.

Quienes creen necesitar que alguien les haga felices acaban volviéndose
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peligrosamente dependientes, inmaduros, chantajistas y emocionalmente inestables.
El encuentro de dos personas felices aumenta aún más sus previas felicidades

individuales y a su vez les permite vivir serenamente por separado cuando las
circunstancias requieren que no estén juntas.

Hay que emprender, por tanto, el camino de la autoindependencia emocional. Dicha
independencia será el faro personal que nos iluminará gozosamente en nuestra
trayectoria vital a lo largo de todas sus etapas, estemos en pareja, con amistades o en la a
veces necesaria y productiva soledad física que no por ello afectiva.

Un paso más allá de la madurez personal se alcanza con la interdependencia
emocional. La persona es estable emocionalmente por sí misma, así como en sus
interrelaciones en las diversas situaciones y contextos sociales donde vive y comparte su
tiempo.

Todavía siguen existiendo muchas personas, hombres y mujeres de todas las edades,
que creen en el gran mito de que para ser feliz hay que tener pareja o que sin compañía
uno no puede serlo. En otro capítulo hablaremos de los principales mitos e ideas
erróneas que existen sobre las relaciones afectivas y los malos tratos, olvidando que la
felicidad depende en primer lugar, y fundamentalmente, de cada cual, de uno mismo.
Como decía hace siglos el filósofo griego Aristóteles, la persona se siente feliz cuando
está a gusto consigo misma de forma habitual.

10. PELIGROS EN LA PAREJA

En las relaciones de pareja de cualquier edad hay algunos peligros que conviene
conocer previamente para evitar que la relación se deteriore o incluso se vuelva
destructiva:

• La rutina, monotonía y dejadez. Éste suele ser un peligro muy frecuente tras el
entusiasmo inicial de los primeros meses o incluso de los primeros años. Alguna o
ambas partes de la pareja se deja llevar por la inercia, creyendo erróneamente que,
una vez consolidada la relación, ésta se mantendrá por sí sola. Se descuida que el
amor en la pareja hay que construirlo día a día y que cesar en su construcción
suele suponer abandonarse para acabar cayendo en la monotonía hasta que por
falta de vitalidad entra en crisis la relación.

• La falta de capacidad de alguna o de ambas partes de la pareja para
comunicarse eficazmente. Los problemas de comunicación que abordamos en
otras ocasiones en este libro se dan a menudo por escasas habilidades expresivas,
por no escuchar activamente, por enjuiciar continuamente las palabras del otro,
por malentendidos, etc., y suelen suponer frecuentes crisis de parejas al haber
fallos y diferencias muy importantes entre las expectativas de cada una de las
partes.
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• La dificultad o incluso la insuficiente capacidad de compartir entre las partes.
Otro riesgo es la diferencia en los ritmos y proporciones entre dar y recibir en la
pareja. Siempre suele haber una parte que pone mucho más en la relación que la
otra, aunque lo más adecuado es que den y reciban en similares proporciones, de
forma habitual, para mantener el adecuado equilibrio en la pareja.

• Los roces frecuentes y el empeoramiento de la dinámica de pareja. En
ocasiones los conflictos derivados de distintas formas de pensar o de expectativas
desiguales no se resuelven adecuadamente de forma consensuada. Esto puede dar
lugar a un deterioro creciente en la comunicación de la pareja, enturbiando su
clima emocional hasta llegar a enfrentamientos e incluso malos tratos.

• No respetar las opiniones, sentimientos o formas propias de actuar de la
pareja. A menudo ambas personas, o una de ellas, tratan de imponer sus ideas o
su comportamiento a la otra parte con lo que se deteriora la dinámica de la pareja,
produciendo distintos conflictos hasta que se produce la ruptura definitiva.

• No afrontar constructivamente o incluso evadir la resolución de conflictos.
Cuando surgen las discrepancias y se niega la realidad del conflicto o bien se
aborda de forma negativa, culpabilizando totalmente a la otra persona,
boicoteando sus esfuerzos por solucionarlo o exigiendo que la resolución corra
totalmente por parte de la pareja.

• No respetar los espacios y los tiempos privados de cada parte. Existen personas
inseguras que, además de tratar de controlar absorbentemente a la pareja, también
invaden el espacio privado y ocupan la parte individual de su tiempo, inundando
su vida completamente en su afán de ocupación total. De este modo, a veces se
acaba provocando la huida al traspasar los límites personales, violentando la
intimidad en la que desean o necesitan estar a solas consigo mismas.

11. SOBRE MITOS E IDEAS ERRÓNEAS QUE PROPICIAN EL
MALTRATO

En torno a las ideas populares sobre el amor, los celos, la pareja y los malos tratos
existen bastantes mitos e ideas erróneas que propician su aceptación normalizada y que,
por tanto, potencian relaciones problemáticas.

Por ello es muy importante tener una educación afectivo-emocional realmente
madurada, donde las ideas éticamente claras sobre el amor y la pareja faciliten relaciones
saludables.
Algunas ideas aclaratorias importantes sobre los malos tratos

La sobrevaloración del amor y de la pareja hace que muchas personas jóvenes sean
especialmente vulnerables a los malos tratos en la pareja. Por ello vamos a enunciar
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algunas ideas básicas que les ayuden a actuar adecuadamente.

• Es normal que en las parejas pueda haber diferencias de opiniones y discusiones
para resolver sus conflictos, pero nunca deben afrontarse desde la agresión, sea
ésta verbal o física. Por tanto, la violencia nunca tiene justificación.

• La relación de pareja debe basarse en el respeto, la valoración y la ayuda mutua.
• La única persona culpable de la agresión es quien la produce y aumenta la tensión

en la pareja.
• Con la agresión se trata de controlar y coaccionar a la víctima, empeorando la

relación con la repetición de nuevas y peores agresiones.
• Como consecuencia de la agresión, la víctima se siente culpable y trata de disculpar

o justificar a quien le agrede.
• Quienes maltratan no padecen ninguna enfermedad, siendo conscientes de lo que

voluntariamente hacen, por lo que deben ser reeducados.
• Soportar los malos tratos no tiene sentido y produce graves consecuencias

psicológicas y a veces también físicas.
• El autocontrol de la conducta comportándonos pacíficamente produce tranquilidad,

refuerza la buena relación de pareja y aumenta la confianza y autoestima de ambas
partes.

• El amor sano debe cuidarse cada día, no darlo por supuesto, y necesita ser
alimentado por las dos personas recíprocamente.
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3. PERSONAS AUTÓNOMAS, SANAS Y FELICES
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El objetivo fundamental de la educación, tanto familiar como reglada, debiera ser
favorecer que las niñas y los niños, en su desarrollo armónico y saludable, logren llegar a
ser personas plenas en su salud biopsicosocial, con creatividad, solidaridad, respeto,
igualdad y felicidad.

A través del esfuerzo personal, el amor a las cosas bien hechas, la responsabilidad
personal y los hábitos de autocuidado, así como de la cooperación familiar y social, la
adecuada capacidad de aceptación de la frustración y la resiliencia (capacidad de
recuperación), puede alcanzarse satisfactoriamente ese desarrollo saludable.

1. AUTOVALORACIÓN PERSONAL ACTUAL DE PARTIDA

Cualquier persona en un momento determinado puede hacer una autovaloración de su
situación y estado de satisfacción en las principales áreas de su vida. Esta prueba le
permitirá ver hasta qué punto es adecuado el desarrollo y funcionamiento de cada área o
desearía mejorarse.

Para ello podemos establecer una escala de uno a diez puntos, dando al uno el valor
mínimo básico y al diez el nivel óptimo a alcanzar.

Lo realmente importante no es el haber conseguido las máximas puntuaciones, sino
que, sean cuales sean éstas, vayan creciendo positivamente de forma gradual gracias a
los esfuerzos individuales dedicados a lograr los sucesivos objetivos propuestos, que
serán necesariamente personalizados.

Para facilitar la autoexploración personal ofrecemos una posible denominación de las
áreas personales:

• Salud física y mental propia: estado de salud, calidad de vida, enfermedades,
tratamientos, operaciones, etc.

• Evolución personal: objetivos propuestos, metas conseguidas, planes personales...
• Familia de origen: madre, padre, hermanas/os, primas/os, tías/os...
• Entorno de residencia: características de la casa, del barrio, de la ciudad de

residencia, del lugar/es de veraneo...
• Amistades personales: del colegio, del barrio, de actividades deportivas o de otro

tipo...
• Relaciones sociales: de los estudios o de trabajo, asociativas, del voluntariado...
• Relaciones afectivas: historiales de pareja, situación actual, balance de

28



independencia emocional, hijas/os...
• Estudios y/o trabajo: nivel alcanzado, situación actual, próximos objetivos...
• Economía personal: grado de autonomía económica personal, nivel de holgura,

solvencia administradora...
• Ocio y tiempo libre: calidad y variedad del ocio, grado de satisfacción...

2. PROPONGÁMONOS LOS OBJETIVOS QUE DESEAMOS
CONSEGUIR

Del resultado de la autovaloración que hagamos podemos ya extraer unas primeras
conclusiones sobre nuestra situación de desarrollo y satisfacción personal. Éstas nos
pueden servir de indicadores para marcarnos los futuros objetivos de crecimiento
personal.

Las características de los objetivos, para poder ser conseguidos de forma exitosa,
conviene que sean:

• Detallados: descritos de forma concreta y operativa, para facilitar tanto su
descripción como su puesta en práctica. Deberán responder, por tanto, a qué,
cómo, cuándo, dónde y por qué.

• Realizables: que a partir de las capacidades y recursos personales sea posible
conseguir los objetivos propuestos.

• Realistas: por tanto alcanzables desde el esfuerzo posible en los tiempos
disponibles.

• Medibles: puedan ser cuantificados en su grado de consecución y de los beneficios
conseguibles.

• Temporizados: que sea posible planificar cada uno de los tiempos necesarios para
poder conseguir los sucesivos objetivos.

Además, como características personales, serán imprescindibles para obtener
resultados exitosos:

• Alta motivación personal.
• Capacidad organizativa personal.
• Esfuerzo persistente.
• Práctica continua.
• Alta tolerancia a la frustración.
• Capacidad de aprendizaje práctico continuo.
• Autorrefuerzo personalizado.

Igualmente, al darse un mejor funcionamiento de nuestro cerebro con datos concretos
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y no con ambigüedades o abstracciones, nos va a ayudar a lograr cada objetivo
propuesto:

• Describir el objetivo de forma positiva: en lugar del poco específico «perder
kilos», concretarlo en «pesar 60 kilos en mayo».

• Organizar objetivos concretos: no decir «ser mejor», sino «sonreír con cada
persona».

• Detallar las ganancias y pérdidas con cada objetivo propuesto: ahorro dinero
para luego poder viajar en verano a cambio de no malgastar saliendo de bares
entre semana.

• Ser realista con los recursos personales: «puedo subir y bajar por las escaleras
para adelgazar haciendo ejercicio».

• Organizar un plan estratégico de acción detallado, realista y flexible: diseñar
varias alternativas posibles por si las incidencias nos hacen tener que variar la ruta
elegida.

3. PIENSO–SIENTO–ACTÚO

La acción resultante de cualquier conducta o comportamiento es el desenlace de sus
componentes cognitivo (pienso), sensitivo (siento) y motórico (actúo).

La interrelación, mutua y recíproca, de estos componentes se retroalimenta a su vez
de forma sucesiva. De esta manera, las consecuencias de cada conducta influyen
también sobre la persona, haciéndola sentir y pensar su nueva conducta que podrá ser
ejecutada posteriormente.

En este sentido, el disponer de una buena competencia personal y social como
componentes de la inteligencia personal van a facilitar el logro de resultados
gratificantes gracias al desarrollo exitoso de secuencias pienso-siento-actúo.

4. COMPONENTES DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL

Competencia personal

Conciencia personal

• Conciencia emocional personal: conocimiento emocional funcional.
• Valoración realista de sí mismo: conocimiento de fortalezas y debilidades

personales.
• Confianza personal: seguridad de las habilidades y capacidades personales.
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Autogestión de uno mismo

• Autocontrol emocional: manejo adecuado de emociones e impulsos.
• Transparencia: sinceridad e integridad responsables.
• Adaptabilidad: flexibilidad ante incidencias y obstáculos.
• Logro: capacidad de superación y mejora continua.
• Iniciativa: dinamismo para aprovechar oportunidades.
• Optimismo: actitud predispuesta hacia lo positivo.

Competencia social

Conciencia social

• Empatía: capacidad para ponerse comprensivamente en el lugar de la otra persona.
• Conciencia de la organización: claridad de visión de la dinámica y vida de la

organización social.
• Capacidad de servicio: habilidad para detectar y satisfacer las necesidades de

clientes externos e internos de la organización social.

Gestión de las relaciones

• Liderazgo natural: capacidad de inspirar liderazgo aceptado motivadoramente.
• Influencia: habilidad para persuadir naturalmente.
• Desarrollo de las demás personas: capacidad para favorecer el desarrollo ajeno.
• Catalización del cambio: motivar, fomentar, potenciar y guiar el cambio.
• Gestión adecuada de conflictos: negociación y resolución consensuada de

conflictos.
• Establecimiento de vínculos: constitución, mantenimiento y desarrollo de

conexiones sociales.
• Trabajo en equipo cooperativo: creación y fomento del trabajo en equipo

colaborativo.

5. EL APRENDIZAJE AUTODIRIGIDO

De forma asertiva a través de la inteligencia emocional podemos ser nuestros propios
impulsores del aprendizaje continuo tal como Bo yatzis establece:

Hacia el «¿quién quiero ser?» del yo ideal como objetivo propuesto desde la situación
actual de «¿quién soy?» del yo real, con la dinámica entre mis fortalezas (yo ideal
apoya al yo real) y mis debilidades (yo real contradice al yo ideal).

Llegamos a la agenda de aprendizaje para consolidar mis fortalezas
contrarrestando mis debilidades.
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Saliendo triunfadores vamos a la experimentación con las nuevas conductas, los
nuevos sentimientos y los nuevos pensamientos (motórico-sensitivo-cognitivo) para
continuar con la práctica de esas nuevas conductas hasta llegar a dominarlas
estableciendo nuevas vías neuronales.

Todos los pasos a su vez facilitan el desarrollo de relaciones fiables que ayudan,
mantienen y desarrollan cada fase del proceso de acercamiento al yo ideal («¿quién y
cómo quiero ser?»).

6. DIFERENTES PERO IGUALES

Las personas somos diferentes en cuanto a que tenemos una serie de características
individuales personales que hacen que cada una sea única e irrepetible.

Por otra parte, los individuos aspiran a la igualdad de derechos y oportunidades dado
que desean condiciones y situaciones semejantes para poder desarrollar su vida
satisfactoriamente, sin discriminaciones ni prejuicios ni estereotipos.

En conclusión, somos «diferentes pero iguales». Los principales agentes de
socialización en la vida de cualquier persona, citados por orden de aparición, como son
la familia, la escuela, el lenguaje social y los medios de comunicación, deben procurar,
partiendo del fomento del respeto a la diferencia, favorecer una sociedad más igualitaria,
con el modelo cooperativo (yo gano siempre que los demás ganen) como alternativo y
deseable frente al competitivo (yo gano cuando los demás pierden). Con este modelo
colaborativo la sociedad en conjunto se vuelve más sana, justa y solidaria

7. BASES DE LAS RELACIONES IGUALITARIAS

Para la construcción de las relaciones cooperativas desde el modelo igualitario es
precisa la conjunción de las siguientes características y factores:

• Diálogo respetuoso entre ambas partes.
• Confianza mutua.
• Escucha activa permanente.
• Compromisos personales con el esfuerzo para mejorar.
• Responsabilidades con los propios comportamientos.
• Resolución de conflictos de forma negociada.

8. CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL GÉNERO

Los seres humanos nacemos sexuados, es decir, con unas determinadas características
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fisiológicas y corporales atribuidas al sexo de origen biológico mientras que luego a
nivel familiar, educativo reglado y social vamos construyendo el género, al ser
adquisiciones construidas socialmente a partir de roles, modelos, tradiciones y
estereotipos.

Para favorecer relaciones saludables es muy importante el fomento de la autonomía
emocional positiva basada en estos cuatro elementos básicos:

• Autonomía personal: su falta genera inseguridad y dependencia.
• Respeto a sí mismo y a las demás personas: su ausencia genera conflictos.
• Expresión adecuada de las emociones: cuando no existe se origina frustración

personal.
• Aceptación personal y de las demás personas: si no hay aceptación surgen la

agresividad y la violencia.

9. DE LA NOCIVA DEPENDENCIA A LA FELIZ
INTERDEPENDENCIA

Cualquier persona independientemente de su sexo de nacimiento, su orientación
sexual, sus características físicas, su personalidad, situación social, profesión, lugar de
residencia, nivel económico, aficiones, relaciones sociales, etc., comparte en su origen el
deseo sentido y vivenciado de ser feliz.

Por lo general, existe la extendida y equivocada idea de que nuestra felicidad depende
de los demás, de que las otras personas nos tienen que hacer felices y de que para ser
feliz hay que tener pareja; solas o solos no podemos conseguir la felicidad.

Esta idea tan extendida ha hecho y continúa haciendo mucho daño ya que vuelve a las
personas emocionalmente dependientes de los demás. No se acepta que se pueda ser feliz
de forma individual, que podamos sentirnos felices si no tenemos pareja.

Si logramos asumir interiormente de forma vivencial que la felicidad personal
fundamentalmente depende de cada uno, más allá de cualquier otra circunstancia o
situación, habremos dado un grandísimo paso conceptual hacia la interdependencia
emocional. Yendo mucho más allá de la nociva dependencia emocional y superando la
independencia de la misma, se logra alcanzar el estado de la felicidad personal en buena
cohesión con las demás personas, de forma interdependiente partiendo de que nada
humano nos es ajeno.

Como bien decía el poeta Pablo Neruda: «La felicidad es interior, no exterior; por
tanto, no depende de lo que tenemos, sino de lo que somos».

10. SOMOS SERES BIOPSICOSOCIALES
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En la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Salud de Alma-Ata
celebrada en 1978 en la ciudad de Almaty (hoy región de Kazajistán), organizada por la
OMS (Organización Mundial de la Salud) y UNICEF, y que supuso la reunión técnica de
salud internacional más importante de la década de los setenta, se dio una gran paso al
establecer la definición de salud de forma integral como:

«Estado de total bienestar físico, social y mental, y no simplemente la falta de
enfermedades o malestares, siendo un derecho humano fundamental y convirtiendo la
búsqueda del máximo nivel posible de salud en la meta social más importante a nivel
mundial, cuya realización requiere de la participación de otros sectores sociales y
económicos en adición al sector salud».

Enunciada muchos años antes por uno de los mejores epidemiólogos que han
existido, fue finalmente acordada por todos los representantes de la mayoría de los países
del mundo defendiendo la salud no ya como la ausencia de enfermedad, sino, además,
como la presencia de bienestar no sólo físico sino también mental y social.

Con esta concepción integral de la persona como unidad biopsicosocial y con la
necesidad de bienestar de la misma, comprenderemos y asumiremos más fácilmente la
noción de felicidad.

11. FELICIDAD PERSONAL BIOPSICOSOCIAL

Partiendo de la anterior definición podemos comprender cómo al igual que cada
persona debe ser responsable de su propia salud a lo largo de su vida (ya sea a través del
autocuidado, la educación para la salud, el consentimiento informado en la atención
sanitaria y hasta el mismo enfoque de la salud comunitaria), asimismo cada persona es
responsable de su propia felicidad.

Esperar o exigir que las demás personas nos hagan felices es como empezar la casa
por el tejado. La felicidad debe construirse sólidamente desde sus cimientos, poco a
poco, cuidando su elaboración hasta lograr un buen edificio personal que, lejos de estar
nunca terminado, deberá siempre cuidarse con un trabajo continuo de mantenimiento.

Por ello acuñamos el término felicidad personal biopsicosocial y le podríamos
añadir el adjetivo de interdependiente. Secundariamente, la felicidad está relacionada
contextualmente con las demás personas, en cuanto a que somos seres sociales que
habitamos la casa común del planeta Tierra, y que debemos cuidar ecológicamente de
la forma más saludable posible como si fuera nuestra única casa, en la que realmente
vamos a vivir a lo largo de nuestra vida, nuestro propio cuerpo, de ahí la gran
importancia de cuidarnos y hacernos felices personalmente.
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12. EL VERDADERO SENTIDO DE LA EDUCACIÓN

La gran importancia de la verdadera educación reside en favorecer el desarrollo de
personas y seres sanos biológica, física y socialmente, y, por tanto, personalmente
felices, desde la autonomía individual interdependiente.

Las familias, conociendo y valorando este gran objetivo, deben educar a sus menores
orientando su formación hacia la tan deseada madurez vital, y ésta debe ser alcanzada
con la autonomía personal que les permita vivir de forma sana por sí mismos hasta que
por evolución natural caminen de forma independiente.

De igual modo, los centros de enseñanza, desde las guarderías hasta la educación de
adultos, deben procurar una educación en valores que, junto a la instrucción en otras
materias, complemente y refuerce la recibida por las familias y que a su vez ambas se
enriquezcan mutuamente.

La educación como estrategia de mejora debe ser integral ya que la información o la
formación no transforman las actitudes ni los comportamientos si no son aprendizajes
conductuales vivenciales y participativos. Así resultará más eficaz trabajar en sus tres
áreas:

• Área cognitiva: información, pensamiento, razonamiento, etc.
• Área afectivo-sensitiva: vivencias, emociones, intercambios afectivos, etc.
• Área conductual: comportamientos, conductas, etc.

13. EDUCAR COMO AL ARBOLITO DESDE PEQUEÑITO

La educación familiar es una larga y dura tarea, pero también en muchas ocasiones
resulta una experiencia satisfactoria. Dicha tarea debe comenzar incluso antes del
nacimiento con la conveniente decisión madura, libre y responsable de convertirse en
progenitores. Éstos deben hacer comunes, de una manera coherente, sus criterios y
estilos educativos de forma previa al nacimiento, la llegada en acogida o la adopción de
la niña o el niño.

A lo largo de todo su crecimiento (infancia, adolescencia y juventud) se deberá
continuar con constancia y alegría la artesanal tarea educativa para procurar seres
autónomos, sanos, libres, maduros y felices. Así lo propugnaba el conocido ensayista,
escritor y poeta libanés Kahlil Gibran en la famosa poesía que os reproduzco a
continuación y que resume de forma magistral la esencia de la labor educadora:

Tus hijos no son tus hijos (Kahlil Gibran)

Tus hijos no son tus hijos
son hijos e hijas de la vida
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deseosa de sí misma.
No vienen de ti, sino a través de ti
y aunque estén contigo
no te pertenecen.

Puedes darles tu amor,
pero no tus pensamientos, pues
ellos tienen sus propios pensamientos.
Puedes abrigar sus cuerpos,
pero no sus almas, porque ellas
viven en la casa del mañana,
que no puedes visitar
ni siquiera en sueños.

Puedes esforzarte en ser como ellos,
pero no procures hacerlos semejantes a ti
porque la vida no retrocede,
ni se detiene en el ayer.

Tú eres el arco del cual tus hijos
como flechas vivas son lanzados.
Deja que la inclinación
en tu mano de arquero
sea para la felicidad.

Para educar de forma lógica y satisfactoria he elaborado un decálogo inspirado en las
conocidas pautas educativas del gran psicólogo Javier Urra con el propósito de que sirva
de orientación sobre los principales objetivos a conseguir interiorizar:

1. Deseo: sentir vocación por educar como madres y padres.
2. Amor: amar a hijos e hijas haciéndoles responsables.
3. Libertad y límites: educar en autonomía con adecuadas normas y suficientes

límites.
4. Respeto: enseñar a empatizar, ayudar y compartir.
5. Asumir frustraciones: aceptar fracasos y responsabilidades.
6. Comunicación: relaciones abiertas y sinceras.
7. Humor: relativizar problemas con optimismo.
8. Amistad y solidaridad: compartir amistades y cooperar con quienes sufren.
9. Trascendencia: esforzarse cada día por mejorar.
10. Carencias: admitir nuestras limitaciones con naturalidad.

Este decálogo podríamos contrastarlo con el que elaboró irónicamente el educativo
juez de menores de Granada Emilio Calatayud y que él mismo tituló Decálogo para
formar un delincuente, resumiendo las características principales a evitar en la
conducta de hijas e hijos si no queremos que terminen torciéndose por los peligrosos
caminos de la conducta antisocial antesala de la delincuencia:

• Comience desde la infancia dando a sus hijos todo lo que le pidan. Así crecerán
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convencidos de que el mundo entero les pertenece.
• No se preocupe por su educación ética o espiritual. Espere a que alcancen la

mayoría de edad para que puedan decidir libremente.
• Cuando digan palabrotas ríaselas. Esto les animará a hacer cosas más graciosas.
• No les regañe ni les diga que está mal algo de lo que hacen. Podría crearles

complejos de culpabilidad.
• Recoja todo lo que dejen tirado: libros, zapatos, ropa, juguetes. Así se

acostumbrarán a cargar la responsabilidad sobre los demás.
• Déjeles leer todo lo que caiga en sus manos. Cuide que sus platos, cubiertos y vasos

estén esterilizados, pero no de que su mente se llene de basura.
• Riña a menudo con su cónyuge en presencia de los niños, así a ellos no les dolerá

demasiado el día en que la familia, quizá por su propia conducta, quede destrozada
para siempre.

• Deles todo el dinero que quieran gastar. No vayan a sospechar que para disponer
del mismo es necesario trabajar.

• Satisfaga todos sus deseos, apetitos, comodidades y placeres. El sacrificio y la
austeridad podrían producirles frustraciones.

• Póngase de su parte en cualquier conflicto que tengan con sus profesores y vecinos.
Piense que todos ellos tienen prejuicios contra sus hijos y que de verdad quieren
fastidiarlos.

14. FOMENTO DE LOS BUENOS TRATOS

Las relaciones interpersonales, sean o no de pareja, deben basarse en el buen trato
recíproco planteado desde el respeto a las diferencias personales y la aceptación mutua.

Sin llegar a caer en los denominados mandatos de género, las personas pueden
establecer libremente de forma personalizada las relaciones con asertividad y en
igualdad.
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4. EL BIENESTAR PSICOLÓGICO Y LA
AUTOESTIMA ASERTIVA
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El bienestar psicológico es subjetivo y está muy relacionado con la felicidad personal
y la autoestima asertiva de cada persona. Según la teoría de la autodeterminación, hay
tres necesidades psicológicas básicas universales indispensables para el adecuado
crecimiento psicológico, la integridad personal y el bienestar: la autonomía personal, la
competencia individual y las relaciones sociales. Cuando la persona tiene satisfechas
estas necesidades, puede disfrutar de una mayor vitalidad, automotivación y bienestar.

C. Ryff, revisando las teorías de A. Maslow, C. Rogers y Allport, establece cinco
pilares básicos de la buena salud mental deseables para un buen funcionamiento
personal, y que a su vez influirán muy positivamente sobre la salud física, especialmente
cardiovascular y endocrina: control ambiental, crecimiento personal, propósito en la
vida, autonomía y autoaceptación.

La autoestima se construye desde la infancia en la interacción, especialmente con la
familia y las demás personas del entorno. Sin embargo, la satisfacción sentida con la
vida parece verse afectada a medida que se acerca la adolescencia disminuyendo ésta
progresivamente. Algunos autores como Joronen y Astedt-Kurki (2005) mencionan los
siguientes factores familiares relacionados con la satisfacción vital en la
adolescencia: hogar cálido y confortable, clima emocional familiar afectuoso,
comunicación sincera y abierta, control parental, que se compartan actividades con los
hijos, sentirse valorado en la propia familia, y percibir el apoyo hacia actividades y
relaciones externas del adolescente.

En esta etapa de transición entre la infancia y la juventud, clave en la vida, es
deseable un equilibrio entre la necesidad sentida de afecto y el propio deseo de
independencia.

1. TIPOS DE COMPORTAMIENTO SEGÚN LA ACTITUD PERSONAL

La seguridad personal que tengamos y la confianza en nuestras capacidades vienen
influidas por la crianza y la educación que recibimos en la propia familia de origen. De
este modo, se favorece o dificulta el ajuste personal al ir creando nuestra propia
autovaloración a partir de la evaluación que nuestros padres y demás personas (tanto
mayores como iguales) hacen de nosotros.

Esta valoración externa condicionará nuestra autoestima y también nuestro estilo de
personalidad al poder producir una actitud asertiva, no asertiva o incluso agresiva:
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• Asertiva: capacidad de expresar de forma adecuada nuestros propios intereses,
necesidades, opiniones, sentimientos, derechos...

• No asertiva: la persona no asertiva mantiene una actitud pasiva, insegura, con poca
confianza en sus propias capacidades, no siendo capaz de expresar con seguridad
sus deseos, sentimientos, ideas, ni de defender adecuadamente sus derechos...

• Agresiva: a diferencia de las anteriores actitudes, la persona agresiva incomoda a
los demás al expresarse de forma violenta, no respetando las opiniones,
sentimientos ni conductas ajenas, e incluso tratando de imponerse por la fuerza.

Lo deseable es lograr ser una persona con un comportamiento asertivo. En cualquier
caso, tiene mejor pronóstico la persona no asertiva que la agresiva ya que, con el
suficiente apoyo continuado y su propio esfuerzo personal, puede poco a poco lograr
avances significativos para llegar a ser cada vez más asertiva y con mayor confianza en
sí misma.

Tras conocer las diferencias entre los tres tipos de comportamientos y una vez
esclarecida cuál es nuestra situación, si fuera necesario, sería posible, mediante la
reestructuración cognitiva y el entrenamiento en habilidades asertivas, conseguir llegar a
ser personas asertivas. Es decir, personas que conocen cuáles son sus derechos e
intereses personales, expresándolos y defendiéndolos en caso necesario mediante unas
habilidades conductuales propias que les hacen ser respetuosos con los derechos e
intereses de las demás personas y permitiendo, si fuera preciso, negociar consensuando
la solución final a sus diferencias y conflictos.

2. MEJOR ES SIEMPRE POSIBLE

Ante cualquier situación personal o social podemos reaccionar con una actitud
pasiva, resignada o fatalista, cediendo nuestro protagonismo para dejar que sean las
demás personas o las circunstancias que nos rodean quienes actúen por nosotros. Bien
sea esto por la falta de confianza en nuestras posibilidades, para no asumir la
responsabilidad ante nuestra propia vida, o por esperar que alguien lo resuelva por
nosotros echándole luego la culpa si no nos gusta el resultado final.

Pero también podemos reaccionar negativamente: quejándonos, viendo todo como
obstáculos, echando la culpa de nuestra situación a causas externas, actuando «dando
palos de ciego» por si por casualidad algo se pudiera arreglar.

Sin embargo, rara vez pocas personas, incluidos nosotros mismos, actúan
serenamente, de forma constructiva, asumiendo su iniciativa y pensando que pueden
esforzarse para determinar total o al menos parcialmente el resultado de aquello que les
interesa mejorar, porque creen que «mejor es siempre posible».

En este último caso, más favorable, nos va a ayudar el relativizar el problema,
comparándolo con situaciones más complejas que anteriormente hemos resuelto
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satisfactoriamente o incluso que hemos visto resolver de forma positiva a alguien
cercano a nosotros.

Cuando estemos convencidos de que el problema es menor de lo que lo veíamos al
principio y de que en el pasado fuimos capaces de resolver otros más complejos, será
momento de hacernos el propio y responsable compromiso sincero de mejorar la
situación.

Nos fijaremos en lo que habitualmente hacíamos ante situaciones parecidas, pero para
conseguir resultados más satisfactorios deberemos desarrollar estrategias nuevas más
eficaces. Llegados a este punto puede venirnos muy bien consultar a especialistas de la
conducta humana e incluso a amistades cercanas eficaces en sus comportamientos.

Una estrategia que nos puede ayudar para ello es situar el problema en su verdadera
dimensión. Además de, como decíamos antes, relativizar el problema, también vamos
a simplificarlo hasta dejarlo en su esencia o núcleo y también vamos a minimizarlo,
eliminando la sobredimensión que nuestra ansiedad, sobrevaloración o miopía personal
psicológica nos produjo.

Llegados a este punto en el que hemos reducido el problema a su tamaño concreto,
nos toca empezar a actuar ante el mismo, pero ahora de una forma real. De nuevo nos
puede ayudar olvidarnos de los muchos «yo debería...» con los que nos castigamos con
frecuencia. Asimismo, quitarnos «las pequeñas molestias» que obstaculizan nuestro
día a día, esas quejas o justificaciones que nos ponemos como piedras en nuestro propio
camino y que nos suelen hacer tropezar una y otra vez («no voy a ser capaz», «nadie me
entiende», no sé si valdrá la pena»...).

Salvados los obstáculos y barreras de los «yo debería...» y de «las pequeñas
molestias» es la hora de empezar a querernos más, mimándonos, regalándonos
pequeños placeres que enriquezcan los momentos significativos del día, por los que
merezca la pena vivir y que sean nuestro mejor balance al final de cada jornada.

Para eso, en el momento que nos sea más adecuado, vamos a concedernos un
pequeño gran placer, regalándonos para sorprendernos: ir al cine para ver una película
que nos atrae, disfrutar a mitad de semana en un spa, quedar sin prisas con una buena
amistad para conversar...

Celebrar cada nuevo día de manera sencilla pero ilusionante como y con quien
queramos. Se trata de festejar nuestro cumpledías de cada jornada, encontrar nuestro
momento de motivación, disfrute y alegría de cada día. En la diversidad de cada instante,
siempre hay algo que celebrar si sabemos mirar más allá de la rutina de las diferentes
personas con quienes nos relacionamos por cualquier razón, incluyendo a las nuevas
personas que nos vamos encontrando en la vida.

Si nos alegramos por ello, por esa magia cotidiana que conseguimos por mirar con
ojos renovados nuestra nueva y mejor actitud, aumentamos nuestro buen humor. Nos
reiremos sanamente, alegrándonos acompañados, porque la risa es gratis, está más allá
de cualquier frontera, porque supera barreras, relaja y crea un clima positivo a tu
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alrededor. Siendo alegre atraes hacia ti a las personas.
Y luego, al final de cada día, podrás descansar con satisfacción, en paz contigo

misma/o, sintiéndote feliz como eres y deseando que llegue pronto, con ilusión, otro
buen día. No olvides que el único obstáculo posible entre la felicidad y tú puedes ser tú
misma/o, porque de tu actitud depende tu propia y verdadera felicidad.

3. LA TAN NECESARIA AUTOESTIMA ASERTIVA

En cualquier situación personal es muy conveniente que la persona tenga una buena
autoestima y ésta va a ser su mejor antídoto contra la infelicidad y el maltrato ajeno.

Si se crece en un ambiente familiar equilibrado, se puede poco a poco ir fomentando
personalidades sanas e independientes emocionalmente desde la más temprana
educación intrafamiliar.

En ocasiones esto no es posible, por lo que ésta deberá suplirse o complementarse con
la labor educadora de los servicios especializados (escuelas familiares, profesionales de
la salud psicológica y de la educación).

La mejor herramienta para lograr una sociedad sana, donde realmente se cumpla la
igualdad de oportunidades para todas las personas sean cuales sean sus diferentes
circunstancias y capacidades, es a través de una verdadera educación familiar
cohesionada posteriormente con la aportación de los centros escolares.

Los valores básicos fundamentales para conseguir hábitos saludables y
comportamientos constructivos para las niñas y los niños deben instaurarse
especialmente desde sus propias familias de origen. Por ello hay que destacar la gran
importancia de la conciliación de la vida familiar con la laboral, la corresponsabilidad
entre madres y padres, el crecimiento cooperativo en la familia, la educación continua en
el tiempo y la calidad adecuada de madres y padres, etc.

Es necesario superar en las familias los papeles tradicionales diferenciadores de los
hombres y las mujeres. Estos roles producen seres poco independientes a nivel
emocional, económico y de autocuidado, por lo que es conveniente terminar con la
jerarquización del padre como cabeza de familia, protector y responsable único o
principal del mantenimiento económico de la familia. Del mismo modo, debe acabarse
con el papel de la madre que se considere como única o principal responsa ble de las
labores domésticas, de los cuidados de los menores y personas enfermas o ancianas, así
como de la educación de sus descendientes.

Familia, escuela, entorno de iguales y medios de comunicación influyen de todos
modos en mayor o menor medida, para bien o para mal, a nivel educativo de forma
diferente a lo largo de la infancia, preadolescencia, adolescencia y juventud. Se
interiorizarán e imitarán modelos, valores y conductas más o menos adecuados, siendo,
por tanto, muy importante no sólo la calidad de éstos, sino, además, la mayor coherencia
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y menor discordancia entre los distintos ámbitos de influencia educativa mencionados.
Es necesario el compromiso personal firme, tanto de hombres como de mujeres, con

la incorporación y práctica de actitudes respetuosas e igualitarias, si en verdad deseamos
una sociedad solidaria más sana, más justa y facilitadora de la felicidad de las personas.

4. AUMENTANDO NUESTRA AUTOESTIMA

La autoestima se forja gradualmente a partir de las interacciones que realizamos con
las demás personas de nuestro entorno desde que nacemos, de ahí la gran importancia de
sentirnos aceptados y deseados desde nuestro nacimiento, así como amados a lo largo de
nuestra crianza. De no ser así, podríamos ser infelices el resto de nuestras vidas, tener
miedo al prójimo, buscar ansiosamente el cariño ajeno o mantenernos limitados por
nuestros temores.

Por eso hay una serie de pautas de conductas recomendables en la educación
familiar y el trato social para favorecer la autoestima: esforzar nos en resaltar los
aspectos positivos de los demás; ser sinceros y honestos en nuestras relaciones
personales; comunicarnos de forma entusiasta, contagiando optimismo; reforzar
especialmente la autoestima de las personas inseguras; no perder el tiempo con personas
tóxicas y fomentar las relaciones positivas; aceptar a los demás como son, sin pretender
cambiarlos; reconocer alegrándonos y aprendiendo de los logros ajenos; no hacer
comparaciones entre personas; fomentar con nuestro ejemplo el autocontrol y la
responsabilidad personal, no culpabilizar nunca...

5. REINVENTARSE PARA VIVIR MEJOR

La mayoría de las personas desean ser felices, pero muchas de ellas esperan que la
felicidad se la proporcionen los demás. Esto provoca que se conviertan en personas
dependientes y que nunca consigan la tan deseada interdependencia que presupone
autonomía personal.

En ese arduo camino hacia el «bienestar» personal y con quienes nos rodean, en
ocasiones hay que pararse a reflexionar, analizar el rumbo que llevamos y reinventarnos
de nuevo, fijándonos en lo que verdaderamente deseamos para nuestras vidas. Ello
presupone vencer los temores confiando en que, con esfuerzo constante y determinación,
saldremos adelante, aprovechando el enorme potencial creativo e intuitivo del hemisferio
derecho de nuestro cerebro.

Además, debemos dirigir nuestra vida por el camino de la verdadera libertad interior,
lejos de la dejadez y la inercia. Para desarrollarnos y evolucionar más allá de nuestra
identidad debemos perder el miedo a lo desconocido y a aquello que frena nuestra
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conducta.
Aprovechar de forma consciente la función emocional de las palabras para conectar

con las otras personas, empleando un lenguaje positivo y conciliador que nos acerque
psicológicamente, acompañado de una respiración relajante constate, el adecuado uso
postural de nuestro cuerpo, un sueño reparador, una alimentación sana y equilibrada y
practicar ejercicio físico que nos libere de tensiones nos convertirá en personas
agradecidas que viven aceptando el aquí y el ahora.

Se puede aprender continuamente de nuestras equivocaciones y de cómo actúan las
demás personas; asimismo, podemos mejorar cada día desde la confianza con el esfuerzo
persistente y adecuado. Este comportamiento termina produciendo resultados positivos
antes o después, donde nuestras preferencias personales no sean nunca exigencias, y
sabiendo distinguir los deseos de las necesidades y lo imprescindible de lo importante.

En muchas ocasiones, casi sin darnos cuenta, podemos dejarnos llevar por un ritmo
acelerado que nos despersonaliza. Cuando nos sintamos mal personalmente, conviene
que nos paremos a pensar si en realidad estamos viviendo conscientemente y si no
estamos descuidándonos en facetas realmente importantes de nuestra vida.

Así, si analizamos las principales áreas posibles de nuestra vida, podremos ver cómo
vivimos cada día y qué podríamos priorizar para sentir más satisfacción personal. Para
ello te ofrezco una de las muchas clasificaciones de estas posibles áreas para facilitar tus
propias reflexiones:

• Autocuidado personal: cuerpo y mente (alimentación, descanso, ejercicio físico y
mental, desarrollo personal...).

• Relaciones sociales: familia, amigos, establecimiento de nuevas amistades, colegas
profesionales, etc.

• Relaciones afectivo-sexuales: pareja, amistades íntimas, otras relaciones
especiales...

• Compromisos solidarios: voluntariado, colaboración en nuestro entorno
residencial y social.

• Crecimiento espiritual: meditación y retiros, prácticas espirituales o religiosas.
• Intereses culturales: actividades culturales, organizaciones temá ticas.
• Creatividad artística: artes plásticas, escritura, interpretación o creación en cine y

teatro, música, danza y baile.
• Aprendizaje personal: idiomas, nuevos conocimientos, habilidades técnicas...
• Ocio y tiempo libre: pasear, hacer deporte no competitivo, etc.

Realmente necesitamos mucho menos de lo que creemos para sentirnos bien, «no es
más rico quien más tiene, sino quien menos necesita». Además, es posible y
conveniente tener un amplio abanico de fuentes de satisfacción (amistades, familia,
aficiones, trabajo, etc.), todo ello sin dejar de saber estar sin compañía, sin aburrirse ni
sentirse mal por ello, perdiendo el miedo al ridículo, manteniendo la curiosidad por la
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vida, riéndose frecuentemente en compañía, siendo generosos en el amor, no cayendo en
el victimismo o en la queja frecuente, disfrutando jugando como niños, aceptando sin
conformarse, apreciando las pequeñas cosas e ilusionándose cada día al despertar.

Se trata en cierto modo de cuidarnos con alegría.

6. GRAN IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN FAMILIAR
AFECTIVO-SEXUAL

Las familias pueden desarrollar un papel fundamental en una mejor educación
afectivo-sexual que posibilite así un óptimo futuro en las relaciones personales, sociales
y de pareja. A través de una buena educación puede lograrse una vida satisfactoria en el
área afectiva basada en un buen ajuste emocional.

La familia es el primer contexto para el aprendizaje de las normas sociales y, por
tanto, también el primer agente de socialización que facilita la adecuada adquisición
interiorizada de valores, normas y límites.

Desde un ambiente de seguridad y confianza que proporciona la familia se puede ir
adquiriendo de forma progresiva y natural el concepto de relaciones equilibradas. Esto
supone un desarrollo apartado de discriminaciones por razones de género, con el buen
modelo de madres y padres que compartan las labores domésticas, conciliando la vida
familiar y laboral, y consensuando constructivamente alternativas y decisiones en un
cálido clima de convivencia. Todo ello va a ejercer un efecto imitador beneficioso por
parte de las hijas y los hijos desde el comienzo de la infancia y a lo largo de su
adolescencia y juventud.

Dichos comportamientos les favorecerán al hacerles capaces de estableces relaciones
sanas con las demás personas y en el futuro también unas saludables relaciones afectivo-
sexuales y de pareja, sea cual sea su identidad y orientación sexual.

A través de las AMPAS (asociaciones de madres y padres) y de las escuelas
familiares (también llamadas «de padres») se producirá la vinculación entre el ámbito
familiar y social y el ámbito educativo reglado, facilitando una orientación positiva de
las propias familias hacia la educación afectivo-sexual basada en la autonomía
emocional, el respeto personal, la responsabilidad con la propia conducta y la equidad
en deberes y derechos (en este orden) de hombres y mujeres.

Esta educación proporcionará las bases de construcción de futuras personas adultas
autónomas, responsables y capaces de adoptar sus propias decisiones en cualquier esfera
de la vida. Sus determinaciones se plantearán de forma serena y juiciosa. Asimismo,
podrán vivir de forma satisfactoria con su propio cuerpo, cuidando del mismo para
desarrollar y conservar un estado de salud biopsicosocial óptimo que incluirá la libre,
gozosa y satisfactoria expresión de sentimientos, así como la saludable vivencia de su
sexualidad. De esta forma se consigue que la educación se dirija a lograr el pleno
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bienestar personal en adecuado equilibrio con su entorno natural y social.

7. VEINTE REGLAS PARA LA VIDA SALUDABLE

El Instituto Francés de la Ansiedad y el Estrés, radicado en París, detalla las veinte
principales reglas de la vida saludable, destacando que si se cumplen al menos diez de
ellas se alcanzará una calidad de vida satisfactoria:

1. Haz una pausa de 5 a 10 minutos por cada dos horas de actividad (estudio o
trabajo) para descansar y analizar tus propias actitudes.

2. Sé capaz de decir NO sin sentirte culpable o creer que dañas; pretender
agradar a todo el mundo te supondría un gran desgaste.

3. Planea tu jornada pero dejando tiempo para posibles imprevistos, no todo
depende de ti.

4. Céntrate sólo en la tarea que hagas sin pretender hacer varias cosas a la vez;
esto te dispersa y te agota.

5. Olvídate de que eres imprescindible en la vida (en tu familia, grupo, trabajo...).
6. Deja de sentirte totalmente responsable de la vida de las demás personas (de

lo que piensan, dicen o hacen).
7. Solicita ayuda siempre que lo precises, eligiendo hacerlo a las personas más

adecuadas.
8. Diferencia los problemas reales de los imaginarios; estos últimos te harían

perder tiempo y energía.
9. Trata de encontrar placer en las actividades cotidianas: dormir, pasear, amar,

comer, charlar...
10. Evita dejarte llevar por la ansiedad y la tensión, parando reflexivamente

para luego retomar el diálogo y la acción.
11. Tu familia no eres tú, formas parte de ella pero no es tu única identidad.
12. Comprende qué principios y convicciones inflexibles pueden ser un gran

lastre que impida la búsqueda y la acción.
13. Es muy conveniente poder contar siempre con alguien en un momento

determinado que necesites desahogarte o pedir apoyo.
14. Decide cuándo deseas irte de una reunión, tertulia u otro compromiso social.
15. No te preocupes por lo que puedan hablar mal de ti. Escucha lo que hablaron

bien de ti pero... sin creértelo del todo.
16. No compitas en tu trabajo ni por diversión. Disfruta tranquilamente sin

estresarte por ganar siempre.
17. No actúes con rigidez. Es bueno para las piedras pero no para las personas.
18. Una hora de alegría y risa equivale a tres horas de sueño. No pierdas una

buena oportunidad para divertirte.

46



19. No abandones a tus tres grandes amistades: la paciencia, el optimismo y la
perserverancia.

20. Tú eres lo que hagas de ti mismo o misma.

8. PROMOVIENDO LA AUTONOMÍA EN LAS HIJAS Y LOS HIJOS

Para fomentar el desarrollo de una infancia y adolescencia sanas y felices es
primordial que las familias fomenten educativamente la óptima autonomía adecuada a la
edad del niño o la niña. Para ello el Programa de Educación Familiar de la
Comunidad Autónoma de Madrid, creado por el psicólogo experto y pionero en la
divulgación de la Salud Comunitaria, Miguel Costa Cabanillas, establecía las siguientes
pautas:

• No hagamos nada por una hija o un hijo que pueda hacer por sí mismo.
• Ayudémosles a pensar: escuchemos sus preocupaciones, conozcamos sus intereses.
• Démosles la oportunidad de decidir: aceptemos sus criterios, facilitemos sus

opciones.
• Comuniquemos claramente lo que queremos y esperamos de ellos. Es conveniente

emplear la primera persona.
• Insistamos si es necesario, exponiendo de nuevo nuestros deseos en primera

persona.
• Escuchemos cómo se sienten (hagámonos cargo) y digamos cómo nos sentimos

(siempre en primera persona).
• Valoremos su autonomía. Aprovechemos nuestro tiempo con ellos para reforzar sus

criterios y valores.
• No les agobiemos con preguntas. Respetemos su deseo de hablar o de no hacerlo.

Ofrezcamos nuestro apoyo.
• Dejemos que nuestros hijos asuman las consecuencias de sus actos. No tenemos

que resolver todos sus problemas.
• Dejemos que busquen respuestas y soluciones por sí mismos. No debemos

precipitarnos al responder sus cuestiones (podemos responder con otra pregunta).
• Pidamos a menudo su opinión y hagámosles partícipes de las decisiones de la

familia.
• Comprendamos sus errores y apoyémosles.

9. PROMOCIÓN FAMILIAR DE VALORES DESDE LA INFANCIA

Es necesario que desde la propia familia se vaya forjando la interiorización de valores
desde las edades más tempranas, recordando que la mayor influencia educativa va a ser
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el propio modelo de sus padres, de manera que asimilen de la práctica del ejemplo
familiar de forma natural por aprendizaje e imitación los valores básicos de la
personalidad.

De esta forma podrán llegar a adquirir las tan necesarias en la vida adulta «fortalezas
humanas» (Peterson y Seligman, 2004):

• Sabiduría y conocimiento: curiosidad y deseo de aprender, reflexión crítica,
perspectiva flexible, creatividad e inteligencia emocional.

• Valor: valentía, constancia, honestidad personal.
• Humanidad y amor: generosidad, altruismo, afectividad desinteresada.
• Justicia: equidad, ética, civismo, liderazgo natural.
• Templanza: autocontrol, serenidad, sencillez personal.
• Trascendencia: espiritualidad, gratitud, optimismo, entusiasmo, sentido del humor,

perdón comprensivo, disfrute con lo bien realizado y con la belleza natural.

La asimilación de este cuadro de valores desde la infancia va a facilitar vidas más
felices a nivel personal que contribuirán a una sociedad más sana, justa y solidaria.

10. NEGOCIACIONES Y ACUERDOS ENTRE LA PAREJA

En las relaciones de pareja aunque no se conviva, y aún más si se comparte vivienda
esporádica o permanentemente, a menudo pueden surgir diferencias, a veces discusiones
y en otras ocasiones incluso conflictos que, de no resolverse eficazmente, pueden
suponer crisis en la dinámica de la pareja, altercados o agresiones.

Para tratar de evitar un mal desenlace del conflicto ambas personas pueden negociarlo
por sí mismas hasta solucionarlo de forma satisfactoria por mutuo acuerdo. En el caso
contrario cabe el recurso de recurrir a terceras personas especialistas que, mediante la
mediación profesional, les ayuden con su asesoramiento a que puedan consensuar un
acuerdo satisfactorio para ambas partes.

En los últimos años se está empezando a extender en España la formación y el trabajo
de especialistas en mediación en diversos campos, también en el de las relaciones de
pareja y familiares, que a diferencia de los terapeutas de pareja no trabajan para ayudar a
mejorar relaciones en crisis, sino para que los miembros de ésta, en activo o incluso ya
con la decisión tomada de la separación o el divorcio, faciliten un acuerdo conciliador
que evite sufrimientos emocionales, pérdidas de tiempo o económicas.

En las parejas que desean llegar a acuerdos ante conflictos puntuales, generalmente
por expectativas diferentes que dan lugar a discrepancias problemáticas, pueden seguirse
los pasos más adecuados para lograr contratos que satisfagan a ambas partes. La solución
debe resolver el conflicto y de paso mejorar la situación de ambas partes. Por ello vamos
a esquematizar cuáles son los procesos necesarios para llegar al establecimiento eficaz
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de un contrato mediante el proceso negociador:

• Elegir ambas personas la conducta u objetivo que se quiere mejorar y que es
fuente del conflicto.

• Detallarlo, de acuerdo a dicha conducta, de forma clara, sencilla, concreta y
operativa en términos positivos.

• Comentar sinceramente y de forma realista qué ventajas pueden conseguir
mejorando y qué plazos acuerdan necesitar para conseguirlo.

• Acordar qué premios concretos motivadores se van a conceder cuando alcancen
los resultados positivos establecidos.

• Por escrito establecer todas las bases del acuerdo.
• Realizar la evaluación escrita del cumplimiento y posibles incidencias del

proceso.
• Todas y cada una de las bases del acuerdo deben ser acordadas libremente por

ambas partes, sin imposiciones y asumiendo su responsabilidad al aceptarlas.
• En el contrato las cláusulas o bases deben ser justas y equilibradas en cuanto a

las tareas, premios, refuerzos y sanciones en caso de incumplimientos.
• Los refuerzos positivos o premios deben ser proporcionales a los logros y los

esfuerzos necesarios.
• Estos premios deben otorgarse según se haya logrado el objetivo propuesto o

con la menor tardanza posible, a fin de asociar fácilmente el éxito con el premio.
• Los premios se darán si se consigue el objetivo o conducta propuesta o si se deja

de emitir la conducta que se desea eliminar.
• Si las tareas elegidas son muy complejas y difíciles de alcanzar, pueden

premiarse los progresivos acercamientos mediante el método de las
aproximaciones sucesivas. Tras ir superando niveles, al final ya sólo se reforzará si
se consigue tal cual la conducta objetivo.

• Será preferible, por ser más reforzador, premiar la realización de conductas
objetivo deseadas que sancionar por faltas o fallos cometidos.

• Para que se instaure la mejor conducta, al principio conviene que se refuerce
premiando cada vez que se consigue la conducta objetivo (refuerzo continuo).

• Para el mantenimiento de dicha conducta ya instaurada por el hábito de
realización de ésta, será más conveniente su refuerzo alternativo o esporádico.

• Siempre será preferible el tratamiento positivo, premiando el logro de conductas
deseadas mejor que el refuerzo positivo si no se realizan las conductas que se
desea extinguir.

• Revisar el desarrollo del proceso realizando las mejoras necesarias en el
contrato del programa de mejora de conducta que la práctica nos aconseje.

• De igual manera proceder respecto a sanciones o faltas, al comienzo y
posteriormente, si se abandona el mantenimiento de conducta alternativa más
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deseada (volver a hacer la conducta que se quería extinguir).
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5. RELACIONES SALUDABLES DE PAREJA
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Sea cual sea la relación de pareja, heterosexual u homosexual, conviene que tenga
unas características comunes basadas en el respeto recíproco y en el trato igualitario.

A todas las personas nos gusta que nos traten bien y en justa reciprocidad. Así
deberíamos nosotros tratar también a nuestras amistades, familiares, vecinos y con
quienes compartimos estudios, trabajo, aficiones o actividades de cualquier tipo.

Tratando a las demás personas como nos gustaría que nos trataran aumentamos la
probabilidad del buen trato recíproco.

1. LOS PELIGROS DEL LLAMADO «AMOR ROMÁNTICO»

El modelo del amor romántico está lleno de ideas equivocadas, irreales e
inalcanzables que a través de la literatura, el cine, la televisión y el teatro han ido
propiciando y fomentando mitos ideales.

Adaptando el modelo de los mitos del amor divulgado por el psicólogo Juan Ignacio
Paz podemos hacer la siguiente clasificación sinóptica:

• Mito del amor eterno según el cual se cree que el amor será eterno e infinito.
• Mito de la media naranja: se cree que necesitamos completarnos con otra

persona única e irrepetible.
• Mito del verdadero amor: se piensa que en la relación amorosa nunca habrá

discusiones ni crisis.
• Mito del amor omnipotente para el cual ninguna circunstancia puede amenazarlo

ya que «el amor podría con todo».
• Mito del enamoramiento continuo: según éste nunca debe cesar la pasión del

enamoramiento inicial.

En el libro de Gabriela Ferreira, Hombres violentos, mujeres maltratadas, publicado
en 1995 por la Editorial Sudamericana, en su segunda edición, se señalan las
características principales que el denominado «amor romántico» implicaría para ambas
partes de la pareja. A través de dichas características podríamos generalizar a la
perfección sobre las personas con acepción romántica que constituyan una pareja, sea
ésta heterosexual u homosexual.

Las principales características de absorción total en la pareja típicas del amor
romántico serían las siguientes:
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• Entrega total a la otra persona.
• Hacer de la otra persona lo único y fundamental de la existencia.
• Vivir experiencias muy intensas de felicidad o de sufrimiento.
• Depender de la otra persona y adaptarse a ella, postergando lo propio.
• Perdonar y justificar todo en nombre del amor.
• Consagrarse al bienestar de la otra persona.
• Estar todo el tiempo con la otra persona.
• Pensar que es imposible volver a amar con esa intensidad.
• Sentir que nada vale tanto como esa relación.
• Desesperar ante la sola idea de que la persona amada se vaya.
• Pensar todo el tiempo en la otra persona, hasta el punto de no poder trabajar,

estudiar, comer, dormir o prestar atención a otras personas menos importantes.
• Vivir sólo para el momento del encuentro.
• Prestar atención y vigilar cualquier señal de altibajos en el interés o el amor de la

otra persona.
• Idealizar a la otra persona no aceptando que pueda tener algún defecto.
• Sentir que cualquier sacrificio es positivo si se hace por amor a la otra persona.
• Tener anhelos de ayudar y apoyar a la otra persona sin esperar reciprocidad ni

gratitud.
• Obtener la más completa comunicación.
• Lograr la unión más íntima y definitiva.
• Hacer todo junto a la otra persona, compartirlo todo, tener los mismos gustos y

apetencias.

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS RELACIONES DE PAREJA
DESEABLES

Vamos a destacar algunas características deseables en el comportamiento de ambas
partes de la pareja, para que nos puedan servir de guía y orientación para conseguir
relaciones afectivas saludables y satisfactorias:

• Mantener actitud de respeto.
• Reconocer la autonomía y libertad personales.
• Aceptar la igualdad de derechos y deberes.
• Respetar opiniones aunque no se compartan.
• Tratar de resolver conflictos mediante el diálogo y la negociación.
• Procurar llegar a acuerdos satisfactorios para ambas partes.
• Confianza en la otra persona y en la relación.
• Respetar la evolución personal autónoma.
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• Facilitar la mejora personal.
• Alegrarse por los avances y logros.
• Ayudar a sentirse bien.
• Valorar y reconocer las cualidades y habilidades ajenas.
• No ser exigente respetando los tiempos y las dinámicas personales.
• Aprender mutuamente enriqueciendo la relación.
• No comparar con otras personas respetando su forma de ser.
• Apoyar ante los problemas y dificultades.
• Desear compartir de mutuo acuerdo.
• Respetar que el otro tenga amistades y actividades propias.
• Aceptar su imagen aunque no tenga por qué gustarle.
• Asumir tener relaciones sexuales sólo si se está de acuerdo.
• Responsabilizarse de la propia higiene y autocuidados de salud.
• Practicar la prevención de infecciones sexuales y embarazos no deseados.
• Compartir gastos y decisiones económicas de forma equitativa.

3. PROCESO DE FORMACIÓN DE UNA BUENA RELACIÓN DE
PAREJA

Antes hemos esbozado los principales rasgos de una relación saludable pero es muy
probable que, aunque tengamos claras las características deseables de dicha relación, no
se sepa cómo llegar a conseguirlas.

En primer lugar, es preciso poder decidir sin presiones si se desea comenzar una
relación de pareja, nunca debe hacerse por huir de la soledad, o para conseguir seguridad
emocional o económica, estatus o algún otro logro más allá de la verdadera afinidad
creciente al congeniar con otra persona. Sólo actuando de este modo tiene sentido
emparejarse.

Además, es conveniente ir despacio en la relación. Es muy frecuente deslumbrarse
por la pasión, las apariencias o por lo que creemos ver en la otra persona. Esto precipita
los problemas que surgen hacia el fracaso ya que una pareja no puede conocerse
verdaderamente si no es de forma pausada.

La solución es sopesar alternativas y comparar sus posibilidades (ventajas e
inconvenientes), para elegir con calma la opción más adecuada.

No nos es de ayuda tomar decisiones precipitadas o crearse compromisos para los que
no se tiene la estabilidad emocional necesaria, la madurez de pareja, así como el soporte
económico y material imprescindible. Por ello la inestabilidad emocional personal, el
choque de caracteres, la no reciprocidad en la pareja, la falta de independencia afectiva,
la inmadurez de la personalidad, la precariedad y las dependencias económicas hacen
desaconsejable el vínculo en las parejas.
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Es muy importante que ambos miembros de la pareja tengan como principales
elementos facilitadores de la dinámica de la relación expectativas realistas,
habilidades de resolución de los conflictos, alta tolerancia a la frustración, capacidad
suficiente de toma de decisiones y habilidades de negociación consensuada.

Por ambas partes, sea cual sea el sexo de sus componentes, es necesario el respeto
hacia uno mismo y hacia la otra persona, así como el trato igualitario.

Sólo así podrá darse una relación positiva, satisfactoria y enriquecedora para
ambos miembros que nunca caerá en el proceso del maltrato caracterizado por el
control de uno sobre el otro, el dominio y el aislamiento creciente.

4. ELEMENTOS DE UNA RELACIÓN IGUALITARIA Y RESPETUOSA
DE PAREJA

• Cada miembro acata que cada cual tenga amistades y actividades propias.
• Se acepta la imagen y la forma de vestir ajena aunque no guste.
• Se confía en la pareja y en la relación compartida.
• Respeto al derecho de cada persona sobre su propio cuerpo.
• Se tiene libertad para expresar el deseo de mantener relaciones sexuales, pero

igualmente se acepta y respeta que la pareja no desee mantenerlas en ese
momento. Sólo deben tenerse libremente por mutuo acuerdo.

• Cada persona es responsable de la prevención de enfermedades de transmisión
sexual o de otro tipo, y del control de embarazos no deseados.

• Ambas personas se responsabilizan de las decisiones económicas y la adecuada
administración equilibrada de ingresos y gastos.

• Se utilizan estrategias no violentas de resolución de conflictos a través del diálogo y
la negociación.

• Se respetan de forma recíproca las diferencias innatas o adquiridas, atendiendo con
consideración las opiniones e ideas ajenas aunque no se compartan criterios.

• Se valora respetuosamente a la pareja, sus ideas, opiniones, sentimientos y
conductas, evitando toda expresión intimidatoria, agresiva o violenta.

• Se reconoce el derecho de cada parte a su autonomía personal, libertad y
autocuidado.

• Se animan y apoyan las decisiones y proyectos de desarrollo de la pareja.
• Se está de acuerdo en la necesidad de la reciprocidad para la buena marcha de la

pareja.
• Se cree vivencialmente en la auténtica igualdad de oportunidades y

responsabilidades personales, así como en la justa reciprocidad según esfuerzos y
logros personales.
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Por tanto, sólo es recomendable seguir en una relación de pareja si nos aporta mejoras
y positividad la mayor parte del tiempo, porque no es imprescindible emparejarse para
ser una persona completa, feliz y madura.

5. CLAVES DEL ÉXITO EN LA PAREJA

Si bien cada persona es diferente y las distintas combinaciones de personas puede
producir infinitas diferencias entre unas y otras parejas, sí se han podido establecer
ciertos elementos que favorecen una relación saludable. Entre las muchas opciones
posibles podríamos destacar:

Una buena elección

Comprobando más allá de la pasión inicial y la atracción recíproca la compatibilidad
entre ambas personas, mediante un conocimiento realista y progresivo, un
descubrimiento paso a paso de la otra persona, la confirmación de compartir expectativas
cercanas, personalidades compatibles, estilos de vida semejantes, aficiones y mundos
propios no disonantes, etc.

Una buena relación de ayuda mutua

Implicación recíproca en la satisfacción de las necesidades básicas de ambas partes
(alimentación equilibrada, descanso y sueño reparador, cuidado integral de la salud,
seguridad personal...).

Crecimiento emocional compatible con autonomía emocional

Es muy importante que a medida que avanza la relación ambas partes maduren
psicológicamente mejorando su independencia emocional. Esto debe ser compatible con
la buena armonía y complicidad positiva de la pareja, enriquecida a su vez por las
amistades y relaciones sociales que cada persona mantenga, sin caer nunca en el
aislamiento de la pareja cerrada que se encierra perdiendo amistades.

Un adecuado compromiso activo continuo

Aportes de ambas personas al proyecto común de la pareja: la expresión de las
propias necesidades emocionales y materiales, la adaptación mutua, la sinceridad en la
relación, la confianza recíproca, etc., trabajando conjuntamente en la misma dirección,
alimentando cada día la ilusión, el deseo y el amor.

Consensuar y compartir decisiones sobre temas comunes
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Es muy importante analizar personalmente las posibles alternativas y negociar de
forma consensuada la elección de la decisión común en los temas importantes básicos
para la pareja (vivienda, dinero, relaciones familiares, amistades, tiempo libre...). De este
modo se asumirán de mutuo acuerdo las pautas esenciales en estas áreas dentro de lo
convenido libremente por las dos partes en común, de forma satisfactoria.

Una buena dosis de amistad y afecto mutuos

Cuidar, cultivar y expresar diariamente la amistad íntima y el afecto recíproco,
mediante el saber escuchar desde la calma, además de expresarse verbal y no
verbalmente de forma sincera y adecuada, a la vez que respetando las aficiones y
amistades no compartidas, así como la necesidad de espacios personales independientes.

Un verdadero amor, no sólo desear o querer

La mayoría de las personas quieren, pero muy pocas llegan a ser capaces de amar en
la vida, si comprendemos que el amor saludable no implica posesión personal ni
dependencia emocional.

Es mejor centrarse en amar más que en esperar pasivamente ser amados, porque quien
siembra amor acabará recibiendo amor.

Amar supone respetar a la otra persona sin tratar de cambiarla.

Ilusión recíproca e intimidad mutua

Fomentando el mantenimiento de la valoración y admiración del otro mutuamente. El
deseo de compartir facilitará la pervivencia de la ilusión por la intimidad afectiva y
sexual que a su vez aumenta la estabilidad emocional, pero sin acomodarse en la rutina.

Adecuada gestión emocional de los conflictos y discusiones

A nivel personal, ambas partes deben saber manejar bien sus diferentes emociones,
así como mantener una adecuada actitud positiva ante la aparición de conflictos
interpersonales en cualquier circunstancia (necesidades básicas, economía doméstica,
espacios personales y compartidos, vidas profesionales, emociones y sexualidad,
familias de origen, amistades personales y comunes, valores personales, estilos de
vida...).

Compatibilidad de las personalidades

Es necesario el respeto mutuo para poder hacer compatibles las distintas ideas,
valores, sentimientos, comportamientos y hábitos de cada parte.

Cuando existe una gran incompatibilidad en proyectos, estilos de vida, objetivos o
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metas, muy difícilmente será posible la armonía necesaria para una relación saludable de
pareja.

Autocuidado y madurez personales

Cada uno de los miembros de la relación debe mantener un adecuado autocuidado a
nivel físico y psicológico. Éste empieza por su propio respeto personal que, unido a la
madurez emocional, posibilitan una buena dinámica de pareja.

Respetarse a sí misma/o y a la otra parte de la pareja

En la pareja, el respeto a la otra persona es importante, pero sin olvidar respetarse
a sí misma/o. A veces, para conseguir que nos acepten podemos descuidarnos en este
aspecto y dejamos invadir nuestros límites cediendo exageradamente y de forma
perjudicial ante el otro.

Dominar el arte del óptimo ensamblaje de ambas personalidades será determinante
para la madurez y el éxito de la pareja, produciendo el crecimiento continuo de sus
partes de forma ilusionante y satisfactoria.

Practicar la resolución negociada de las discusiones y conflictos

Las personas somos muy diferentes y por eso es natural que en algún momento pueda
haber equivocaciones, malentendidos, discusiones y conflictos.

Saber afrontar estas situaciones desde el respeto y la calma permite el acercamiento
humano, así como la superación de los posibles problemas de manera pacífica y
consensuada.

6. COMPORTAMIENTOS FAVORECEDORES PARA LA BUENA
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

• Mantenimiento del autocontrol desde la calma interior.
• La adecuada expresión de sentimientos propios («me siento...»).
• Aceptación respetuosa de cómo se siente la otra persona.
• Desarrollo de buenas habilidades de escucha y comunicación, tanto verbal como no

verbal.

Actuar de esta manera, además, va a fortalecer la relación personal, así como a
aumentar la confianza personal y en la otra persona.

7. COMIENZO DE LA PROBLEMÁTICA EN LAS PAREJAS
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Cuando por exageradas expectativas o imposiciones hacia la otra persona se producen
comportamientos injustos o molestos que la agravian, aumenta la probabilidad del efecto
rebote y que la pareja nos devuelva también comportamientos desagradables. Entonces
de nuevo aumentaremos el uso de conductas molestas o agresivas, de modo que se
generará una espiral recíproca de comportamientos desagradables en ascenso que
culminará con el fin de la relación o con agresiones más graves.

En muchas ocasiones los problemas empiezan por descuidar algunas de las
principales áreas de la vida de pareja:

• Comunicación en la pareja.
• Expresividad del afecto y el apoyo hacia la pareja.
• Hábitos personales de autocuidado.
• Tareas de mantenimiento doméstico cuando se comparte vivienda.
• Intimidad y relaciones sexuales satisfactorias.
• Relaciones con las amistades propias y comunes de la pareja.
• Relaciones con las respectivas familias.
• Estilos de vida compatibles.
• Tiempo y clases de ocio individual y compartido.
• Desplazamientos frecuentes, viajes y vacaciones.
• Aspectos económicos y de gastos.
• Tareas domésticas de mantenimiento cuando se convive.
• Atención y educación de hijas/os y cuidado de personas enfermas o mayores

dependientes.

8. EXPECTATIVAS E IDEAS ERRÓNEAS EN LAS RELACIONES DE
PAREJA

Tan pronto como se detecten problemas en cualquiera de los aspectos anteriormente
citados es conveniente empezar a buscar, de forma compartida, alternativas y soluciones
eficaces que eviten, lo antes posible, que la situación se agrave hasta dar lugar a la crisis
de pareja.

Muchas veces las esperanzas equivocadas o discordantes producidas por ideas
erróneas sobre uno mismo, la otra persona o la pareja en su conjunto son el comienzo de
los malentendidos que se acaban convirtiendo en problemas.

9. ERRORES RESPECTO A UNA/O MISMA/O

• Creerse la única persona ideal.
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• Fatalismo si en algo se falla.
• Supeditarse totalmente a la otra persona.
• No expresar malestar o decepción por miedo al rechazo o a hacer daño.
• Creer que se debe contar siempre todo.
• Tener la idea de que se debe estar de acuerdo en todo.
• Ponerse siempre por debajo de la pareja.
• Suponer que se debe estar siempre disponible para la pareja.

10. ERRORES RESPECTO A LA PAREJA

• Presuponer que la otra persona debe saber adivinar siempre lo que se siente, se
desea o se necesita aun sin hablarlo.

• Creer que la pareja debe compartir todo su tiempo y todas las actividades con la
otra persona.

• Exigir que el otro siempre esté complaciente.
• Esperar o demandar que deje sus amistades por estar en pareja.
• Sentir decepción porque no adivine siempre lo que me pasa.
• Creer que viviendo juntos es suficiente para que la pareja siga aunque no se cuide

su mantenimiento.
• Suponer o demandar que el otro haga cualquier sacrificio que se le pida.
• Que la pareja deba complacer en todo aunque no le guste.
• Presuponer que viviendo juntos se acabarán los problemas.
• Esperar que por estar en pareja se deba compartir absolutamente todo.
• Creer que la otra persona nos debe hacer felices.
• Pensar que las parejas nunca discuten.
• Estar dispuestos a cualquier sacrificio con tal de que no se termine la pareja.
• Exigir que la pareja lo deje todo porque se conviva.
• Esperar que todo será siempre armonioso.

11. PROBLEMAS EN LA COMUNICACIÓN DE LA PAREJA

La insuficiente, defectuosa o casi nula comunicación en la pareja suele deberse a
diversas causas muy comunes que denominamos fallos, sin embargo, si nos fijamos bien
y nos esforzamos podemos superar el problema poco a poco. A partir de la práctica
consciente de los buenos hábitos de comunicación, proporcionaremos claves para acertar
en la comunicación, haciéndola eficaz y exitosa al mismo tiempo.

Fallos en la comunicación
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Cuando no se habla en la pareja

Porque se considera innecesario; porque se tienen escasas habilidades comunicativas;
porque se presupone que está todo claro, que la otra parte debe averiguar lo que sucede o
saberlo porque llevan mucho tiempo juntos; o, en ocasiones, no se habla para evitar
discusiones.

Déficit o exceso de palabras

Tan perjudicial puede ser una persona excesivamente lacónica como otra con
verborrea y uso excesivo de palabrería.

Malentendidos y presuposiciones

Suelen darse interpretaciones prejuiciosas, generalizaciones extensivas, suponer de
antemano equivocadamente...

Inadecuados tonos, ritmos o matices retóricos

Cuando hablamos chillando impetuosamente, demasiado deprisa, de forma
imperativa, atropellada o confusa, abusando a veces de la retórica, siendo ambiguos o
demasiado abstractos.

No atender al lenguaje no verbal

Descuidar la expresión o la recepción de las señales no verbales: la mirada; el tono de
voz; los gestos de la cara, de las manos y de las piernas; las posturas del cuerpo; la
orientación y distancia respectiva de los cuerpos en la interacción; los escasos o
excesivos movimientos; no respetar la distancia de seguridad e intimidad corporal; forzar
el contacto corporal no deseado...

Debemos recordar que la comunicación no verbal puede reafirmar, complementar o
contradecir el lenguaje verbal.

En caso de que exista una contradicción entre lo dicho verbalmente y lo
expresado de manera no verbal, suele ser más acertado hacer más caso al componente
no verbal de la situación, ya que éste es más espontáneo y más difícil de simular que el
verbal, que es más deliberado y más fácil de manipular por su mayor sencillez.

12. CLAVES PARA UNA COMUNICACIÓN EFICAZ

Importancia de lo que se quiere decir, del cómo decirlo y del momento apropiado
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Uno de los problemas que se dan en la comunicación ocurre cuando no se usa un
lenguaje concreto, sino generalizaciones, ambigüedades y rodeos. Otras veces se habla
en un momento u ocasión poco pertinente, o cuando el clima emocional es tenso o
incluso agresivo, por lo que resultaría más eficaz hacerlo cuando la atmósfera sea más
cálida y receptiva para lo que convendría demorarlo al momento más adecuado.

Brevedad y concreción

Que el mensaje sea sencillo, con frases cortas pero concretas, detallando bien lo que
tratamos de decir de forma específica.

Resumiendo, como decía el humorista Chumy Chúmez: «Lo bu, si bre, dos veces
bu» por el conocido refrán español: «Lo bueno, si breve, dos veces bueno».

Evitar las generalizaciones

Particularizar el caso y la conducta concreta, debemos evitar expresiones del tipo:
siempre, nunca, en el pasado, todas las veces.

Esto hace que seamos flexibles, no dogmáticos, y que nos perciban de manera más
armoniosa, como personas equilibradas.

Usar un lenguaje positivo y conciliador

Muchas veces conseguimos mejor efecto y resultado cuando usamos un tono positivo,
creyendo en la otra persona, en lo posible, de forma esperanzada y de un modo agradable
sobre las otras personas y sobre la vida misma.

Dice un antiguo refrán hindú: «Ríe y el mundo reirá contigo, llora y llorarás solo». Lo
positivo atrae y lo negativo acaba repeliendo; las personas vitalistas y alegres suelen ser
más populares, mientras que las negativas y quejosas espantan a los demás antes o
después.

Saber escuchar con calma y empáticamente

El gran poder de una buena conversación empieza por saber escuchar activa y
comprensivamente, sin interrupciones, con interés por lo que nos cuentan, procurando
aprender, respetando los turnos de palabra y sin ansiedad por hablar.

Hablar con sinceridad sobre lo que se desea contar

Esto supone de entrada que no tenemos obligación de contar nada, que sólo
hablaremos de lo que realmente queramos libremente con una persona en concreto, pero,
al mismo tiempo, supone que conviene hablar sinceramente para desarrollar y mantener
la confianza y no decepcionar nuestra confiabilidad y crédito personal.
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Sonreír y mirar a los ojos y a la cara

En circunstancias normales la sonrisa suele relajar al mostrar una persona alegre, que
confía y ofrece acercamiento, por lo que ser capaces de hablar sonriendo de forma
adecuada, sin exageraciones, predispone positivamente a la otra persona.

Si, además, lo complementamos con una mirada tranquila, sin intimidación, que
oscile entre sus ojos y otras partes de su cara, habremos enriquecido la comunicación al
adecuado contenido verbal, en tono y timbre relajados pudiendo enviar mensajes
exitosos.

Empleo del sano humor

También es bastante práctico emplear un humor sano, sin mofas ni groserías,
añadiendo un componente alegre, desenfadado y relajante, adecuado a la situación
concreta.

Saber usar el buen humor de forma saludable acerca a las personas, les hace
compartir momentos gozosos, liberadores, que emocionalmente aumentarán su unión.
Por algo se dice que una característica de las personas inteligentes y sanas
psicológicamente es el humor.

13. CUANDO HAY ALGÚN PROBLEMA EN LA PAREJA

La existencia de problemas en la pareja no debe considerarse ningún drama ni
volverse negativos por ello. Es normal en cualquier tipo de relaciones humanas, y por
ello también en las relaciones de pareja, que puedan surgir conflictos algunas veces.

Lo que realmente sería problemático es no querer afrontarlo, demorar
permanentemente su tratamiento o no saber resolverlo satisfactoriamente, favoreciendo
así su crecimiento y no resolución.

Vamos a resumir las ideas básicas que podemos seguir para solucionar
satisfactoriamente problemas interpersonales:

• En primer lugar, ser capaces de reconocer que existe un problema sin por ello
dejarse desbordar emocionalmente.

• Saber identificar y describir operativamente el problema, de forma detallada y
funcional.

• Centrarse en un solo problema en concreto para solucionarlo mejor.
• Si hubiera varios problemas, debemos comenzar abordando el que tiene una

solución más asequible. Esto nos llevará al éxito y a fortalecernos para ir
abordando progresivamente los problemas de mayor complejidad.

• Comenzar con actitud positiva la descripción y afrontamiento del problema.
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• Ser detallado concretando de forma operativa.
• Expresar adecuadamente qué se desea conseguir.
• Centrarse en el presente, dejar, por tanto, el pasado a un lado.
• Reconocer cómo nos sentimos en la situación problema sin culpabilizar a nadie.
• Aceptar nuestra parte de responsabilidad ante el problema y su solución.
• Emplear lenguaje verbal y no verbal claro y operativo, facilitando la dinámica

de búsqueda de soluciones.
• Elegir el momento más adecuado para compartir la solución del problema.
• Elaborar todas las posibles alternativas para solucionar el problema.
• Sopesar ventajas e inconvenientes de cada alternativa valorada.
• Elegir de forma conjunta con la pareja la alternativa más favorable para la

buena solución.
• Poner en práctica la solución elegida compartiéndolo igualitariamente de forma

armoniosa.
• Finalmente, alegrarse mutuamente del éxito parcial o total logrado.
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6. CÓMO NO DEBERÍA SER UNA RELACIÓN DE
PAREJA
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No debemos olvidar que las relaciones de pareja entre jóvenes, ya sean de tipo
heterosexual u homosexual, se componen básicamente por la unión de dos
personalidades distintas. Es decir, en la actualidad, las parejas tienen las características
que resultan de las aportaciones individuales de cada integrante de dicha relación, según
sus diferentes biografías, así como sus distintas capacidades, expectativas, caracteres y
comportamientos.

Mucha gente, sobre todo las personas más jóvenes, no se alarman o no dan demasiada
importancia a las reiteradas faltas de respeto en las relaciones de amistad, y mucho
menos en las de pareja, llegando a considerar normales los insultos, menosprecios,
chantajes emocionales e incluso agresiones físicas en las que no se producen heridas.

Estas personas tienen normalizado este tipo de comportamientos porque los han
vivido en su familia de origen o porque se han habituado a ellos. Pero hay que tener
claro que «quien te trata mal no te ama»; por eso es fundamental conocer bien las
primeras señales del comienzo de una relación de maltrato, para poder reaccionar
terminando con ella y no seguir sufriendo daño emocional o físico.

Con esto queremos resaltar que las relaciones se encuentran en continua definición de
forma dinámica por la interacción de sus integrantes tanto dentro como fuera de la
pareja, siendo sus individualidades quienes la caracteriza más allá de papeles atribuidos
convencionalmente. Las sociedades tradicionales otorgan características diferenciales a
niñas y mujeres respecto a niños y hombres, aunque actualmente ya coexisten muchos
modelos diferentes de parejas y estilos educativos diversos.

Características atribuidas tradicionalmente a niñas y mujeres:

• Pasividad.
• Necesidad de complacer.
• Rechazo del riesgo y de la competitividad.
• Necesidad de contacto emocional.
• Dependencia emocional.
• Función de cuidadoras para otras personas.
• Alta sensibilidad.
• Gran control personal e inhibición.

Atribuciones características tradicionales a niños y hombres:
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• Iniciativa y actividad.
• Firmeza.
• Gusto por el riesgo y la competitividad.
• Exaltación de la autonomía.
• Independencia emocional.
• Necesidad de contacto sexual preferente.
• No son responsables del cuidado de otras personas.
• Baja exteriorización de sentimientos.
• Permiso para no controlarse.

La formación de la personalidad estará condicionada por cómo sea el proceso
socializador tras el nacimiento, que dependerá de los valores, actitudes y modelos de sus
progenitores, de las pautas derivadas de la educación reglada, de las interrelaciones con
sus grupos de iguales y de las influencias que los modelos y mensajes sociales reflejen
real o virtualmente a través de los medios de comunicación o las nuevas tecnologías.

La personalidad, sea tradicional o más abierta, dependerá, por tanto, del conjunto
resultante de factores biológicos, psicológicos, culturales y sociológicos que, en libre
interacción con cada persona, influirán en los diferentes estilos de personalidades, con
sus propios valores que a su vez no son inmutables, sino que pueden variar a lo largo de
la vida.

Por ello deberíamos cuestionarnos las expresiones que traten de marcar de forma
rígida comportamientos diferenciales según el sexo de origen de cada persona o de su
orientación sexual. Consideraremos injustas por sexistas frases como las siguientes:

• «Los hombres deben ser quienes decidan en la pareja».
• «Las mujeres deben perdonar siempre».
• «En las parejas homosexuales una persona hace de hombre y la otra de mujer».
• «La autoridad y el poder económico en las familias deben ostentarlo los hombres».
• «El cuidado de menores, personas enfermas o de mayores deben hacerlo las

mujeres».
• «Una persona debe llevar la casa y la otra ganar el dinero en las parejas

homosexuales».

1. RESPETO RECÍPROCO O DOMINIO, MANIPULACIÓN Y
SUMISIÓN

En las relaciones de pareja, de cualquier edad u orientación sexual, puede establecerse
el respeto recíproco que posibilite un saludable y enriquecedor compartir de
personalidades, propiciando satisfacción individual y felicidad. Por el contrario, puede
que alguna de las partes trate de dominar a la otra causando conflictos frecuentes con
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maltrato, sufrimiento y problemas de todo tipo.
Por tanto, hay que prestar especial atención y cuidado a las semanas y meses iniciales

de la relación; es entonces cuando pueden darse las primeras señales de intento de
control, dominio e incluso aislamiento por parte de la pareja.

Las formas más habituales de maltrato en la pareja heterosexual u homosexual
pueden ser las siguientes: presión emocional, faltas de respeto, maltrato verbal, malos
tratos emocionales, abusos de confianza y de poder, promesas que se incumplen,
autoritarismo emocional, abuso económico, desprestigiar socialmente, aislamiento
psicológico o incluso físico intencionado, acoso psicológico o físico, coacción e
intimidación, destrucción de objetos y ropas, agresiones físicas, así como abusos y
agresiones sexuales.

Para alertar sobre la cuestión describimos las características de las conductas de
dominio y sumisión para que, conociéndolas, puedan ser detectadas a tiempo y poder así
intervenir adecuadamente e incluso terminar la relación tóxica.

Dominación

La persona dominadora toma las características atribuidas tradicionalmente al hombre
como parte más activa en la relación clásica de pareja: racionalidad, objetividad,
autoridad, poder, fuerza, firmeza y autonomía, convirtiéndolas respectivamente en
frialdad emocional, inflexibilidad, autoritarismo, dominación, violencia,
intransigencia y egoísmo.

Sumisión

Siempre que en una relación alguien domina de forma abusiva habrá al mismo tiempo
una persona que permanece sumisa a esa dominación. Una razón para llegar a esa
situación puede ser la gran desigualdad previa existente en la pareja donde se imponga
una dependencia económica, emocional o de otro tipo que mantenga a una de sus partes
cautiva psicológicamente.

Los valores atribuidos tradicionalmente a la mujer como parte menos activa en la
relación clásica de pareja, como humildad, generosidad, amor, comprensión,
prudencia, flexibilidad y serenidad, serán asumidos por la persona dominada en su
papel de sumisión en forma de humillación, subordinación, dependencia, resignación,
indecisión, debilidad y pasividad.

En la mayoría de los casos, la sumisión comienza una dinámica de desequilibrio
donde la persona dominadora incrementará su poder conforme transcurre el tiempo y la
sumisa quedará cada vez más incapacitada y dependiente. Así se establecerá poco a poco
y desde el principio una relación de dominio, no igualitaria y, por tanto, de no respeto
mutuo. Para poder salir de esta situación es necesario que en algún momento, tras tomar
conciencia real de su estado, la persona sometida pueda llegar a plantearse terminar con
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ese desequilibrio o al menos dejar la relación.

2. MITOS E IDEAS ERRÓNEAS SOBRE EL AMOR

Antes de hablar sobre las características principales de las relaciones afectivas
saludables vamos a tratar los mitos e ideas amorosas erróneas que dificultan, hacen
peligrar y muchas veces imposibilitan que puedan desarrollarse amores sanamente.

Estas ideas equivocadas sobre el amor existen en personas de todas las edades y han
sido asimiladas a través de su propio entorno familiar o social, de novelas románticas,
series de televisión, revistas juveniles, películas, letras de canciones, anuncios
publicitarios o incluso libros de ensayo, por lo que las han integrado en su vida
cotidiana, normalizándolas y sin cuestionarse siquiera su utilidad o si son o no
saludables.

Cuando desde muy jóvenes se oyen una y otra vez estos mitos se acaban aceptando
sin más. Al mismo tiempo dichos mitos son reforzados por las amistades, los
compañeros de clase, el grupo de iguales, la pandilla, las redes sociales o cualquier
referente real o virtual que a través de los diversos medios de comunicación nos
transmiten de forma más o menos consciente valores e ideas.

La necesidad de pertenencia e identificación con su grupo de edad que siente
cualquier adolescente, el deseo de aceptación por sus iguales, las diferencias
generacionales voluntariamente manifestadas en estéticas, imagen y comportamientos,
los distintos modos de expresión según los subgrupos o tribus urbanas en los que desee
encuadrarse y todas las formas propias de expresión y comunicación de su grupo
generacional suponen un cúmulo de ideas, valores y mitos.

3. PRINCIPALES MITOS E IDEAS ERRÓNEAS SOBRE LAS
RELACIONES AFECTIVAS

Generalmente, se siguen asumiendo los roles clásicos en las parejas. La mujer tiende
a sobrevalorar el amor sintiéndose casi unilateralmente responsable del mantenimiento
de la unión. Su función de dar amor se sitúa por encima de todo y se acepta la labor de
cuidadora única de las demás personas. Por este motivo, en la actualidad las relaciones
pueden considerarse más libres pero no más igualitarias ya que la idealización romántica
del amor hace que muchas mujeres, para asegurarse la permanencia de la relación,
acaben cediendo en la pareja de forma excesiva.

«Para ser feliz hay que tener pareja»

Es el mito más extendido y supone que se crea que no se puede ser feliz si no se está
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en pareja. Esto acaba produciendo una presión social al emparejamiento y una cierta
discriminación hacia las personas que no están emparejadas o que prefieren otro tipo de
relaciones.

El mito se basa en la idea equivocada de las medias naranjas, que parte de que las
personas son seres incompletos que deben unirse para conseguir la estabilidad
emocional.

La felicidad realmente depende de cada persona mucho más que de las demás
personas o de las cosas que nos sucedan. Cada persona puede ser feliz por sí misma, más
allá de lo externo, tenga o no pareja y sean cuales sean sus circunstancias.

«El amor lo puede todo»

Creer que por amor se superarán todas las diferencias y problemas es uno de los mitos
más arraigados. Se suele pensar que como le amo cambiará, o que si me ama deberá
cambiar.

Muchas veces las diferencias son insalvables o hay condicionantes que imposibilitan
el respeto o la aceptación mutua.

Puede también que una persona ame, pero sin que haya reciprocidad si el otro
miembro de la pareja tan sólo quiere pero sin llegar a ser capaz de amar; debemos
diferenciar el amor altruista del querer egoísta del modo que hemos comentado antes.

«El amor es para siempre»

Bajo esta creencia errónea se da por supuesto que el amor se mantendrá eternamente
por sí solo y que no hay que hacer nada cada día por mantenerlo para que no decaiga.

«Por amor debería hacer cualquier cosa»

No conviene saltarse los límites del respeto y la dignidad que cualquier relación
saludable debe tener, pues de lo contrario se empezará a sufrir por desamor y maltrato.

Se debe amar de forma sensata y razonable, «sin perder la racionalidad». El amor no
es compatible con lo irracional o, dicho de forma más popular: «el corazón debe estar
conectado con la razón».

«El amor es ciego»

Cegarse en las relaciones afectivas supone justificar y aguantar todo, ceder a la pasión
alocada por la que se está dispuesto a hacer cualquier cosa aunque sea cometiendo
errores y disparates.

«Mi chica es mía» o «Mi chico es mío»
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Esta idea de posesividad respecto a la pareja, tratándola como un objeto susceptible
de estar a su servicio y disponibilidad continua, es uno de los rasgos más característicos
que subyacen a los malos tratos.

«Si no accede cuando quiero a mis deseos sexuales es porque no me quiere»

El respeto a la libertad de decisión de la otra persona es básico en las buenas
relaciones de pareja. Por tanto, se debe aceptar cuando la otra persona diga NO a tener
relaciones sexuales, bien porque en ese momento no las desee o porque no quiera tener
entonces o en todo momento determinada conducta sexual.

«Si amas debes aguantarlo todo»

Esta idea de sacrificio incondicional por amor acaba normalizando la infidelidad, la
manipulación, los malos tratos, el sufrimiento, etc.

«En el amor como en la guerra no hay reglas»

Justificar cualquier comportamiento con tal de conseguir conquistar, retener o
recuperar una relación de pareja debe tener los límites que la ética y el respeto mutuo
hacen necesarios en las relaciones personales saludables.

«Tiene celos porque me ama»

Las personas celosas, por inseguridad, tratan de controlar y aislar a la otra persona
para sentirse tranquilas, creyendo que así su pareja va a estar siempre a su disposición,
cuando es su poca autoestima y desconfianza lo que les hace temer que su pareja pueda
elegir a cualquier otra nueva para emparejarse.

Igualmente, creer que si no siente celos es que no ama es muchas veces la muestra de
tener una idea equivocada de lo que es el verdadero amor.

«Si nos queremos deberíamos contárnoslo todo»

El estar en pareja no debe implicar que tengamos la obligación de contar
absolutamente todo ya que tenemos derecho a tener nuestra propia privacidad.

Además, es posible que malinterprete, desconfíe más o sufra si le cuentas
determinadas cosas, especialmente si son del pasado anterior a vuestra relación.

«A mí nunca me maltratarán»

Nadie está vacunado ante el maltrato de forma definitiva aunque sí es cierto que el
conocer las señales y el proceso progresivo del maltrato, así como una fortaleza y
madurez personal, pueden ser buenos antídotos.

71



«El maltrato sólo ocurre en las parejas mayores»

Entre la población adolescente suele faltar percepción sobre las conductas sexistas y
de dominio y control.

Puede sufrirse malos tratos en la pareja a cualquier edad; incluso por varios factores
facilitadores, como la mayor impulsividad, menos experiencia en relaciones de pareja,
personalidad en formación, inestabilidad económica, etc., puede haber más
vulnerabilidad en edades más jóvenes.

«Sólo hay malos tratos cuando se pega»

En la adolescencia no se suele asociar el maltrato psicológico con los malos tratos.
El maltrato empieza siempre con la falta reiterada de respeto, las frecuentes

descalificaciones personales, insultos, amenazas verbales o chan tajes emocionales... que
suelen formar parte de un largo camino de sufrimiento que comienza mucho antes de las
primeras bofetadas, los golpes y otras agresiones físicas.

«Al ser pareja debo tener relaciones sexuales cuando me lo exija»

La falta de límites en la pareja acaba dando lugar a la violencia.
Ninguna de las dos personas que constituyen la pareja tiene que tener obligaciones

sexuales con la otra parte por mucho tiempo que lleven juntas, ya que éstas, para ser
saludables, tienen que ser libres, voluntarias y plenamente aceptadas por ambas partes.

«Somos iguales siempre»

Sigue existiendo una creencia social que potencia una necesidad afectiva de pareja en
las chicas y una valorización de la autoestima por su capacidad de seducción en los
chicos.

Actualmente, hay teóricamente una igualdad que en la realidad no se corresponde con
una auténtica igualdad de derechos y responsabilidades, ya que siguen persistiendo
conductas sexistas, así como rechazo muchas veces en la práctica hacia otras
orientaciones sexuales u otros tipos de relaciones no convencionales.

4. COMIENZO DEL PROCESO DEL MALTRATO

Conviene especialmente observar desde el principio de la relación los pequeños
detalles, así como estar muy alerta ante cualquier incidencia por pequeña que sea y no
dejarse cegar por el habitual entusiasmo de tener una pareja nueva.

Es fundamental ir despacio y observar muy atentamente cualquier discusión que
pueda surgir en la relación, pues según sea la actitud y forma de afrontarla nos empezará
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a indicar cómo es la personalidad de la pareja en la resolución de conflictos, si es capaz
de hacerlo de forma negociada o, por el contrario, de forma agresiva e impositiva.

En las relaciones se da una dinámica propia que puede ser más o menos rápida y con
distintas incidencias. Generalmente, primero nos encontramos con un comienzo
satisfactorio corto o largo en el que ambas partes tratan de ser aceptadas recíprocamente;
se trata de una fase de inseguridades y dudas. Después llegará la percepción de la
aceptación por expresiones verbales y no verbales, y tras ello puede producirse una cierta
relajación en la conducta o un cambio de actitudes al sentir seguridad ante la aceptación
sentida.

Es entonces cuando de forma más o menos esporádica pueden empezar las
discusiones, reproches, insultos, maltrato verbal, etc. Estos primeros comportamientos
pueden aparecer incluso mucho antes de que el aumento de la frecuencia de estas
conductas pueda dar comienzo a un maltrato físico ocasional en forma de empujones,
bofetadas o puñetazos, que de no ser parados a tiempo continuarán siguiendo la escala de
violencia que ejemplificamos a continuación:

Figura 6.1. Escala de violencia.

Las personas maltratantes se caracterizan por reaccionar explosivamente cuando hay
conflictos, tratando de obligar a la otra persona a que ceda a su voluntad. Suelen ser
personas poco negociadoras, con poca empatía, rígidas e impulsivas.

En cualquier pareja en formación es normal que antes o después surja alguna
desavenencia o crisis. Esto no debe asustarnos, sino ponernos en guardia sobre cómo se
resuelven las diferencias entre ambas partes, pues ésta será una de las primeras pruebas
de la salud de la pareja.

Ir despacio en una relación, por una parte, nos permitirá prestar más atención a
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cualquier incidencia para que podamos actuar lo más adecuadamente posible y, por otra
parte, poder plantearnos parar e incluso reflexionar sobre la conveniencia de terminar
con la relación.

Cuando se va muy rápido se es mucho menos consciente de los incidentes surgidos y
de cuál debe ser la solución más eficaz para acabar con ellos. Se emprende entonces el
largo y doloroso camino de los malos tratos en la pareja, que producirá nefastas
consecuencias sobre la salud emocional y física de las personas.

5. ESCALADA GRADUAL DEL MALTRATO

Conviene saber identificar lo antes posible cuáles son las señales o indicadores de la
probable existencia de una relación de maltrato para poder reaccionar intentando
terminar con ella o hacer consciente de la situación de forma realista a la persona que la
sufre para poder solicitar ayuda especializada.

Cuidado con las primeras señales

Conviene tener un cuidado máximo cuando se perciben las primeras conductas que
vamos a describir a continuación ya que, si no se detienen a tiempo, los
comportamientos de control, dominio, acoso y aislamiento irán a más:

• Supuestas bromas y burlas que dañan emocionalmente.
• Chantajes afectivos.
• Engaños y mentiras frecuentes.
• Ignorar intencionadamente mostrando total frialdad.
• Encelarse y estar continuamente haciendo comparaciones con las demás personas.
• Culpar por cualquier cosa a la otra persona.
• Desprestigiar menospreciando y minusvalorando habitualmente.
• Ridiculizar cualquier aspecto o comportamiento de la pareja.
• Amenazar, coaccionar o intimidar de forma verbal por Internet, teléfono o

personalmente.
• Controlar obsesivamente o prohibir el uso de ropa o dinero, ver a amigos o a

familiares, visitar lugares de ocio, hacer actividades, usar el móvil o Internet...

Reaccionar a tiempo lo antes posible

Las siguientes conductas que reseñamos suponen un aumento progresivo de la
violencia. Ésta puede comenzar con la rotura de objetos significativos y con las primeras
agresiones físicas en forma de arañazos, bofetadas o golpes leves. Si no se finaliza la
relación, es probable que estos comportamientos desemboquen en deterioro psicológico
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y destrucción física:

• Romper cosas y destruir objetos de especial significado personal.
• Realizar manoseos y dar manotazos.
• Producir «caricias» agresivas premeditadamente.
• Golpear intencionadamente bajo la falsa apariencia de «juego».
• Arañar y pellizcar produciendo pequeños rasguños, enrojecimientos temporales,

dolor e incluso hematomas.
• Desplazar, empujar, tironear y arrastrar.
• Dar bofetadas y palmetazos en la cara u otras partes del cuerpo.
• Dar patadas sueltas o patear reiteradamente.

Necesidad de urgente ayuda profesional especializada

En el proceso continuo de los malos tratos, si no se corta la relación a tiempo, a los
casos citados les seguirán probablemente ataques graves, pudiendo sufrir lesiones
irreversibles o incluso llegar a perder la vida. Se trata de conductas como las siguientes:

• Encerrar aislando en forma de secuestro, con posible privación de comunicaciones
e incluso de alimentos, cuidados higiénicos y sanitarios, e imposibilidad de
atención médica.

• Amenazas, coacción, mostrar armas u objetos potencialmente destructivos.
• Amenazas reiteradas de matar a la pareja, a familiares o/y amistades, así como de

matar a sus animales de compañía.
• Obligar forzando a tener relaciones sexuales.
• Abusos sexuales cuando está durmiendo, tomando algún tratamiento médico o

valiéndose de las especiales circunstancias personales de la pareja.
• Violar físicamente usando violencia para cualquier forma de relación sexual.
• Producir amputaciones de dedos, orejas o cualquier otra parte del cuerpo.
• Asesinar empleando cualquier forma o método.

6. FASES DEL PROCESO DEL MALTRATO

En cualquier evolución de los malos tratos comúnmente se suceden las siguientes
fases: CONTROL, DOMINIO Y AISLAMIENTO DE LA VÍCTIMA DEL
MALTRATO. A continuación explicaremos la secuencia habitual del proceso:
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Figura 6.2. Proceso de la violencia en la pareja.

«Quiere controlar»

Como decíamos antes, la persona que maltrata se caracteriza por ser bastante insegura
e inestable emocionalmente. Por ello, ante la amenaza casi permanente que siente sobre
su relación, necesita saber qué hace su pareja, dónde está en cada momento, con quién,
qué puede sentir por sus amistades o personas conocidas, de qué las conoce, qué planes
tiene, etc.; sólo así cree tener bajo control la relación y más en concreto a su pareja. Este
comportamiento pretende acabar con su ansiedad por el miedo e incluso la angustia que
siente a que lo abandonen.

Paradójicamente, cuanto más trata de controlar a su pareja más ansiedad siente, por lo
que aumenta aún más el control sobre la pareja agobiándola más.

Este tipo de personas, si no hacen una labor de crecimiento personal, persistirán en
mantener relaciones controladoras y, aunque cambien de pareja, su obsesión les llevará a
querer tener bajo control a todas sus relaciones personales.

«Quiere dominar»

Por la misma razón, trata de organizar su relación ordenando lo que quiere que haga
su pareja ya que necesita actuar autoritariamente para que cumplan lo que desea y así
sentirse bien personalmente.

Su comportamiento es controlador y posesivo, pues considera que su pareja es de su
propiedad, debe complacerle, estar a su servicio, obedecerle en lo que le pida, seguir sus
órdenes y, en definitiva, cumplir totalmente sus expectativas siguiendo al máximo sus
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pautas.
Actúa así porque se cree con derecho a obligar a que le complazcan, cosa que tratará

de conseguir de modo persuasivo y seductor o bien agresivo e incluso violento si lo
creyera preciso.

En muchas ocasiones, comienza de forma suave para luego cambiar a formas
violentas volviéndose irascible en poco tiempo si ve que no consigue sus resultados.

«Quiere aislar»

Otra conducta habitual de la persona que maltrata es aislar a su pareja para que así sea
totalmente dependiente y al mismo tiempo continuamente disponible para satisfacer sus
deseos y necesidades.

De este modo forzará de una forma más o menos descarada que vaya dejando sus
amistades, relaciones familiares y sociales, etc., para que sólo esté disponible para lo que
la pareja exija, relacionándose sólo con quien mantiene la relación absorbente.

Todo esto produce un progresivo abandono del mundo social con el consecuente
empobrecimiento personal de la persona ya que se ve obligada a dejar sus estudios,
aficiones, trabajo, actividades, tiempo libre y hasta el propio autocuidado de su salud.

7. CÍRCULO DE LA VIOLENCIA

Según el esquema del llamado círculo de la violencia de Leonor Walker que
reproducimos a continuación, en las primeras discusiones puede llegar a ocurrir que la
ausencia de autocontrol, la escasez de habilidades de resolución de conflictos de forma
consensuada y la baja tolerancia a la frustración acaben produciendo violencia.
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Figura 6.3. Círculo de la violencia.

Según esta autora, en las discusiones inadecuadas se genera un incremento de la
tensión que, si no se resuelve de un modo constructivo, da lugar a una agresión como
forma de imposición y también de desahogo violento ante la frustración de sentirse
cuestionada su opinión. Esta agresión puede tener lugar mediante la rotura de objetos,
golpes contra el mobiliario, puertas, etc., o directamente contra la otra parte de la pareja.

En las primeras veces, al poco tiempo de suceder la discusión, se produce un cierto
arrepentimiento, lamentando la violencia producida y pidiendo perdón o incluso una
oportunidad si se ve en peligro la continuidad de la pareja.

Normalmente la víctima acaba perdonando a quien le agredió ante las disculpas y
promesas de que no volverá a suceder y en señal de compensación es habitual que la
persona agresora regale flores, invite a comer a su pareja o de algún modo quiera
congraciarse con ella.

Tras ello la pareja se reconcilia y continúa la relación con normalidad hasta la
próxima discusión violenta en que se repite el ciclo según el esquema anterior descrito.
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Las discusiones se harán cada vez más frecuentes y se reducirá el tiempo entre la
tensión-agresión y el arrepentimiento volviéndose estos comportamientos habituales. De
esta forma, quien agrede se siente más fuerte y exige una nueva oportunidad, mientras
que la persona agredida está psicológicamente debilitada y se siente menos capaz de
terminar la relación y más presionada para seguir dándole nuevas oportunidades, por lo
que la situación se vuelve más codependiente.

Asimismo, cada vez existirá menos sinceridad en el arrepentimiento y aumentará la
frecuencia y peligrosidad en la relación.

8. ESPIRAL DE LA VIOLENCIA

Esta definición y esquema ya clásicos del denominado ciclo o círculo de la violencia
de Leonor Walker ha sido asumido y divulgado por múltiples especialistas del estudio de
víctimas de la violencia en la pareja.

En el año 2004 realicé una revisión ampliando el anterior esquema con la que
denominé espiral de la violencia. En ella se explica cómo esa repetición cíclica del
círculo de la violencia acaba produciendo una peligrosa espiral ya que aglutina energías
centrípetas y centrífugas en la relación tóxica establecida entre quien repetidamente
agrede y su víctima. Las agresiones van tomando más fuerza y rapidez como si fueran un
tornado, encerrando a la víctima e imposibilitando su salida del embudo absorbente
energético y, por otra parte, el aumento progresivo de dominio violento hace que de
forma aumentativa se vuelva más peligrosa la energía destructiva de quien agrede.
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9. POR ELLO ALGUNAS RECOMENDACIONES

A modo de resumen es conveniente que se tenga en cuenta:

• Los celos no pueden existir cuando se ama sanamente.
• No se debe confundir control con amor.
• Tampoco obsesión con amor.
• Plantear dejar la relación si hay conductas posesivas.
• Nadie debe considerarse propiedad de nadie.
• Estar alerta cuando se detecten conductas autoritarias.
• No aceptar que te aíslen de amistades, familiares, etc.
• No ceder a las exigencias sexuales por nimias que sean.
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7. CÓMO DESCUBRIR AL MALTRATO EN LA
PAREJA
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Lo más habitual es que antes de que la víctima reconozca que está sufriendo malos
tratos en su pareja sean las personas de su entorno más cercano, amistades y familiares,
quienes empiecen a sospechar o descubran los primeros indicios del maltrato.

Esta guía práctica está dirigida fundamentalmente a las personas que rodean a la
víctima para que desde la cercanía puedan ayudarla de la forma más eficaz; por ello
vamos a desarrollar el amplio abanico de conductas habituales que forman parte del
proceso del maltrato en la pareja.

Para empezar podríamos definir de forma fácilmente comprensible el concepto de
malos tratos como las conductas habituales contrarias a los buenos tratos. Los malos
tratos pueden ser verbales, afectivos, psicológicos, físicos, sexuales y también
económicos.

A lo largo del libro describiremos la secuencia creciente del proceso violento que
comienza con el maltrato verbal, seguido del emocional y psicológico y culmina con el
maltrato físico. Estos comportamientos se van haciendo cada vez más frecuentes en la
relación siguiendo una dinámica de control exhaustivo, dominación y posterior
aislamiento de la víctima, lo que le produce una gran disminución de su autoestima,
inestabilidad emocional y sintomatología ansioso-depresiva a consecuencia del maltrato
continuado.

1. GRAN IMPORTANCIA DE LAS PRIMERAS EXPERIENCIAS

El modelo existente en nuestra familia de origen influye en gran manera sobre la idea
del amor y la pareja que vamos a formarnos desde la infancia y la adolescencia.

Si vivimos en un marco familiar donde exista el respeto recíproco entre progenitores,
se compartan las tareas domésticas entre sus miembros, se consensúen las decisiones y
ambas partes de la pareja de referencia trabajen dentro y fuera de casa, entonces
aprenderemos de forma natural y saludable el modelo de convivencia igualitario.

Por el contrario, si en la propia familia de origen a diario sufrimos la falta de respeto
en la pareja, modos violentos de resolución de diferencias y conflictos, papeles
diferenciados con una distribución asimétrica del poder o posiciones dominantes y
sumisas, entonces asimilaremos como normales formas de relacionarse abusivas que
condicionarán nuestra personalidad y nuestras futuras relaciones interpersonales.

En los casos en los que se presenció o se sufrió malos tratos en la familia, además del
daño emocional o comportamental recibido, supone que en el futuro se tardará mucho
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más tiempo en percibir que se está inmerso en una relación propia de pareja violenta ya
que la habituación continua a esa situación en la infancia o adolescencia ha normalizado
el maltrato. La víctima acepta ese tipo de comportamientos sin poder cuestionarse la
situación anómala y se prolonga el daño, dificultando, asimismo, la recuperación
psicológica.

2. EL PROBLEMA DEL AGUAFIESTAS

Diversos autores han retratado a ese tipo de persona que a menudo podemos
encontrarnos en nuestro entorno, e incluso cara a cara en la consulta, y que es un
auténtico «especialista en amargarse la vida». Generalmente se trata de personas que,
insatisfechas consigo mismas, suelen culpar de su propia infelicidad a los demás y que
casi nunca se responsabilizan del resultado de su comportamiento.

Ante ellos, son fácilmente detectables a poco que se los trate, lo más práctico y
sensato es distanciarse lo suficiente para que no nos afecten sus comentarios y
comportamientos negativos, porque de alguna manera vuelven tóxico el ambiente y
pueden contagiar a quienes estén cerca.

Este tipo de personas, producto de su insatisfacción casi crónica, se vuelven agresivas
con el exterior llegando a maltratar a su pareja, familiares e incluso amistades. Cada
frustración que sienten hace que crezca su negatividad y se refuercen las ideas que
culpabilizan a su entorno más cercano de sus problemas. Al mismo tiempo esto les
supone una justificación para comportarse violentamente, como desahogo y como
reacción a lo que piensan y sienten.

Asimismo, atribuyen todo lo que les sale mal a los demás, por lo que mientras no
empiecen a asumir su parte de responsabilidad personal, progresivamente, el pronóstico
de su futuro y el de sus allegados empeora.

3. EXPECTATIVAS ANTE LA PRIMERA PAREJA

Cuando llegan a la preadolescencia las chicas y los chicos empiezan a plantearse
posibles relaciones más allá de la amistad. De este modo, según sea el modelo de pareja
que exista en su propia familia, o los posibles emparejamientos de sus progenitores
después de una separación, van a tener un primer marco referencial que, unido a sus
diferentes relaciones con personas de su mismo o distinto sexo, comenzarán a modular
parcialmente sus primeras expectativas y experiencias en torno a la pareja.

La personalidad todavía en formación; los grandes cambios físicos, psicológicos y
sociales que conlleva el paso de la infancia a la adolescencia; la inexperiencia en
relaciones de pareja; el deseo de independencia; la gran necesidad de aceptación y
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pertenencia al grupo de iguales; la idealización y sobrevaloración del amor; los
conflictos y rechazos del mundo adulto, etc., van a influir mucho en el curso de sus
primeros tanteos y conatos de emparejamiento.

4. GRAN IMPORTANCIA DE LA PRIMERA PAREJA

Si la primera relación de pareja resulta una experiencia exitosa o por el contrario
conflictiva influirá no sólo en la vida presente del adolescente o joven protagonista de
ésta, sino que también tendrá una especial importancia en su futura vida emocional, sea
ésta con o sin pareja.

La primera experiencia en cualquier tipo de situación y aprendizaje en la vida influye
bastante sobre las vivencias posteriores ya que puede marcar una impronta positiva o
negativa según haya sido el balance de aquella primera experiencia, en nuestro caso de
pareja.

Si la pareja inicial ha sido satisfactoria, navegaremos en principio con el viento a
favor en nuestra vida afectiva, pero si se hubiera convertido en una temprana relación de
poder, dominio y control, entonces viviremos con un lastre emocional futuras relaciones
interpersonales, pudiendo llegar incluso a rechazarlas completamente, sentir angustia
ante ellas o sufrir gran inseguridad en su desarrollo.

5. CUANDO EL AMOR SE CONFUNDE CON CONTROL

La sobrevaloración e idealización romántica del amor; la confusión entre amar y
querer; la interiorización de los mitos e ideas erróneas sobre el amor, los celos, la pareja
y el maltrato; la falta de independencia emocional, y otras situaciones similares van a
favorecer la aparición de riesgos importantes para una relación de pareja saludable por la
influencia negativa de las siguientes conductas:

• Autoestima débil por excesiva dependencia de la valoración externa.
• Dependencia emocional y/o funcional asumida o impuesta.
• Interiorización de roles y conductas sexistas restrictivos sobre la autonomía

personal.
• Creencia de ser imprescindible el emparejamiento para la felicidad personal.
• Atribuirse personalmente la responsabilidad de las conductas de las demás

personas.
• Asumir de forma obligatoria el papel de cuidar de las demás personas.
• Aceptación de la pareja como propiedad personal.
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6. TIPOS Y FORMAS DE MALOS TRATOS

Tácticas de presión

Intimidación, manipulación de la pareja y/o de menores o familiares, amenazas de
quitar o de retener dinero...

Faltar al respeto

Intencionadamente no escuchar o no contestar, manipular lo que se habla, insultar,
desvalorizar opiniones, violar la correspondencia o las comunicaciones personales por
teléfono o Internet, meterse con amistades o familiares.

Abusos de confianza y de poder

Invadir la intimidad personal, interrogar exhaustivamente a menores, amistades o
familiares para sonsacar información sobre la pareja, utilizar documentación personal de
la pareja sin su permiso o sin su conocimiento, leer su diario personal, etc.

Incumplimiento de promesas y compromisos

No cumplir las promesas hechas, no respetar los acuerdos establecidos, no compartir
las tareas de mantenimiento doméstico, no asumir conjuntamente el cuidado de menores
o de la pareja en situaciones de enfermedad o incapacitación, no asumir las
responsabilidades familiares con la pareja.

Tiranía afectiva y emocional

Mostrar un comportamiento frío, no ofrecer apoyo, no respetar opiniones o
sentimientos, impedir el derecho a trabajar, bloquear el acceso al dinero, actuar
destructivamente a nivel emocional, chantajear amenazando con suicidarse, culpabilizar
por todo...

Aislamiento

Dificultar o impedir las relaciones con amistades, familiares u otras personas;
controlar y bloquear la comunicación mediante correo, Internet, teléfono u otro medio;
restringir los sitios donde puede o no ir la pareja; mudarse lejos intencionadamente para
aislar socialmente; quitar el dinero y el vehículo como forma de impedir los libres
desplazamientos.

Acoso reiterado

85



Llamar continuamente para controlar a la pareja; seguir obsesivamente para
coaccionar o impedir una vida normalizada; esperar sistemáticamente en los lugares de
estudio, trabajo, sanitario, administrativo y de ocio como manera de evitar que pueda
vivir normalmente.

Intimidación

Hacer gestos de enfado y amenaza para coaccionar, aproximaciones físicas
intimidatorias, ostentaciones amenazantes del tamaño o el poder físico, gritar, conducir
de forma temeraria, amenazar verbalmente de la posesión o posibilidad de uso de armas.

Destrucción

Rotura intencionada de objetos personales, destrozo de muebles o elementos de la
casa, daño o destrucción de vehículos, quemar cosas u objetos significativos, dañar a
animales de compañía.

Violencia física

Dar bofetadas, golpear, arañar, patear, intentar asfixiar, provocar fracturas, forzar
abortos, empujar, tirar al suelo, arrojarle objetos, usar armas, quemar, asesinar.

Violencia sexual

Tratar de forma degradante obligando a desnudarse o a tener relaciones con otras
personas o incluso animales; presionar para conseguir tener relaciones sexuales contra su
voluntad; abusos sexuales; violación coaccionando bajo amenazas, empleo de armas o
bajo violencia física.

Maltrato verbal

Comentarios menospreciantes, humillaciones verbales, resaltar reiteradamente los
fallos y defectos o la falta de habilidades, comparar continuamente de forma negativa,
insultar, desprestigiar hablando mal de la pareja a terceras personas, divulgar
confidencias.

Maltrato emocional

Chantajear afectivamente, retirar la atención de forma deliberada sistemática, privar
totalmente de atención emocional.

Maltrato económico
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Control absoluto de los ingresos o del mismo dinero, asignación insuficiente de
dinero para los gastos familiares, acusar sin motivo de mala administración económica y
de despilfarrar dinero, no compartir la toma de decisiones económicas.

Maltrato social

Desprestigiar socialmente a la pareja con comentarios, forzar el autoaislamiento,
humillar públicamente, ridiculizar ante otras personas.

7. DEFINICIÓN DE MALOS TRATOS PSICOLÓGICOS HABITUALES
EN LA PAREJA

Es muy importante aclarar el concepto de malos tratos psicológicos ya que en la
consulta diariamente encontramos un gran desconocimiento sobre la cuestión. Hay
personas que están sumidas desde hace tiempo en una relación de maltrato que entienden
las conductas abusivas como comportamientos normales en la pareja, mientras que otras
creen estar siendo maltratadas psicológicamente cuando sólo se encuentran ante
discrepancias de pareceres legítimas o estilos de vida diferentes, pero que no pueden
considerarse propiamente maltratos.

En junio de 2004, y tras muchos meses de trabajo para encontrar una definición
rigurosa y detallada que mejorara la ambigüedad e imprecisión de las definiciones
existentes en diversos ámbitos, consensuamos en la Comisión de Profesionales de la
Psicología Especialistas en Violencia de Género de Instituciones Públicas de Málaga la
siguiente definición:

«Por maltrato psíquico de pareja se entiende: la creación de una situación habitual
estresante y destructiva, cargada de inestabilidad emocional que no permite a la
persona sometida a la misma el libre desarrollo de su personalidad.

En definitiva, pudiendo tomar forma a través de acoso, presión, humillación,
explotación y/o intimidación creados deliberadamente por un miembro de la pareja
sobre la otra persona de forma asimétrica, con el propósito de controlar su conducta y
satisfacer sus propias demandas, aunque esto no sea reconocido como tal por quien lo
comete ni por la propia víctima».

Hemos remarcado en negrita las características más importantes e imprescindibles
que deben darse:

• Situación habitual.
• Estresante y destructiva.
• No permite a la persona sometida su libre desarrollo.
• En forma de acoso, presión, humillación, explotación y/o intimidación.
• Creados deliberadamente.
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• Con el propósito de controlar su conducta y satisfacer sus demandas.

Siempre creímos muy necesario realizar una definición simplificada de los malos
tratos psicológicos a la vista de nuestra experiencia profesional tanto en docencia como
en consulta, ya que existe cierta dificultad para distinguir este tipo de maltrato, a
diferencia de los malos tratos físicos, que pueden ser fácilmente identificables para la
mayoría de las personas.

8. INDICADORES O SEÑALES DEL MALTRATO PSICOLÓGICO EN
LA PAREJA

A continuación vamos a reseñar las principales conductas de mal trato psicológico
que se producen de forma habitual en las parejas conflictivas. Es posible que algunos de
los siguientes comportamientos no se den en una relación concreta, pero muchos de
ellos, en su conjunto y de forma frecuente, sí determinan la existencia de malos tratos en
la pareja:

• Críticas frecuentes generalizadas por cualquier motivo.
• Exigencias continuas y órdenes exhaustivas.
• Ignorar de forma intencionada y habitual para hacer sentir mal.
• Insultos, descalificaciones y desprecios sucesivos.
• Amenazas, coacciones y chantajes.
• Desprestigiar ante las demás personas para crear mala imagen de la víctima o

que se predispongan en su contra.
• Infravaloración mediante comparaciones continuas con otras personas

desvalorizándolas.
• Rechazo emocional para dañar o volver más dependiente a la pareja.
• Falta total de apoyo emocional en momentos en los que la otra persona lo necesita

por problemas de salud, familiares, económicos, de estudios, laborales o de otro
tipo.

• Frecuentes escenas de celos por cualquier motivo.
• Interrogatorios obsesivos reiterados.
• Exigencias de entrega total y supeditación completa de forma exclusiva a su

disposición.
• Negación de cualquier tipo de necesidades emocionales y deseos personales de la

pareja.
• Hacer sentir mal a la pareja por no complacer sus deseos y órdenes absorbentes.
• Fuerte presión para que acceda a tener relaciones sexuales no deseadas, bien en

ese momento o de una determinada manera no aceptada.
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Además, deberemos incluir las consecuencias psicológicas de todo el amplio
repertorio de malos tratos físicos, desde los más leves que no producen heridas
(empujones, bofetadas, arañazos, etc.) o que no dejan secuelas físicas permanentes
(heridas leves, hematomas...) hasta los más graves (fracturas, lesiones incapacitantes
permanentes, etc.).

9. INDICADORES DE PROBABLES MALOS TRATOS FÍSICOS EN LA
PAREJA

Hemos de aclarar que las lesiones pueden ser producidas directamente como
consecuencia del maltrato directo, o bien indirectamente provocadas por la acción de
resistencia en los intentos de agresión. Algunos ejemplos son:

• Hematomas en las partes más accesibles del cuerpo: en la cara: mejillas, labios,
boca, frente, y también cuello, cabeza, antebrazos, brazos, muslos, piernas y pies.

• Hematomas en partes menos visibles del cuerpo: pechos, torso y espalda,
cintura, abdomen, trasero.

• Fracturas: de nariz, mandíbula, cráneo, extremidades superiores o inferiores...
• Quemaduras intencionadas: habitualmente suelen producirse en manos, piernas,

cara...
• Heridas por ataduras con cuerdas y alambres: en piernas, brazos, torso...
• Cortes y pinchazos: en cara, manos, brazos, muslos, pechos, abdomen...
• Mordeduras: marcajes de mordiscos generalmente en cara, manos y pecho.
• Lesiones en órganos internos: como consecuencia del impacto de puñetazos,

patadas o golpes mediante objetos utilizados o lanzados, así como por ser arrojada
la víctima o caer en su intento de huida, habitualmente en estómago, riñones,
hígado, bazo...

• Arañazos: sobre todo en cara, cuello y brazos.
• Perforación del oído: por bofetadas, puñetazos o golpes fuertes con objetos.
• Lesiones internas de la boca: pérdidas de dientes, problemas odontológicos y

lesiones en tejidos blandos internos.
• Lesiones sobre el feto cuando la víctima está embarazada, pudiendo provocar

aborto, forzando el parto o incluso lesiones internas al futuro bebé o a la propia
embarazada.

• Lesiones diversas psicosomáticas: dermatológicas, de la esfera del sueño o de la
alimentación...

• Síndrome crónico de colon irritable: como consecuencia de repetida ansiedad
anticipatoria ante probables nuevas agresiones.

• Daños secundarios: por no poder recibir pronta atención médica, cronificando,
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agravando o determinando lesiones irreversibles.

10. INDICADORES AFECTIVO-SEXUALES DE PROBLEMAS DE
MALOS TRATOS

A continuación vamos a indicar algunas de las principales problemáticas en la esfera
afectivo-sexual que nos señalan probables indicios de malos tratos en la pareja.
Lógicamente deberán ir acompañados de otros indicadores de los ya reseñados a
nivel de maltrato psicológico o también físico:

• Conductas de rechazo total de las relaciones sexuales o, por el contrario, de alta
promiscuidad.

• Alteraciones de la satisfacción sexual en forma de total ausencia de placer,
frigidez o exigencias exageradas para calmar su satisfacción.

• Vaginismo (contracciones y espasmos musculares reflejos en la zona exterior de
la vagina).

• Rechazo total o evitación de los exámenes médicos urológicos o ginecológicos
para no sentirse mal al poderse reavivar experiencias dolorosas.

• Sintomatología física difusa, generalmente cronificada y sin etiología clara,
como consecuencia de somatizaciones de su problemática afectivo-sexual.

• Dolores abdominales o pelvianos específicos tras agresiones.
• Desinhibición o provocación sexuales en cualquier contexto.
• Traumatismos vulvares o anales por la agresión sexual.
• Dolores ocasionales o repetitivos en los genitales.
• Contusiones y hematomas en pechos y genitales por maniobras bruscas.
• Infecciones de transmisión sexual en áreas genitales o con lesiones

dermatológicas en otras zonas corporales.
• Sangrados genitales o anales por forzamiento.
• Embarazos no deseados, complicaciones abortivas y otros problemas

anticonceptivos.
• Hematomas y otras lesiones en caras anteriores o posteriores de los muslos

ante la resistencia al forzamiento.
• Pérdidas de sangre vaginales tras acciones de violentación sexual.
• Micciones o/y defecaciones dolorosas con probables infecciones.
• Abuso de alcohol u otras sustancias tóxicas como modo de evadirse o

desinhibirse de forma compulsiva.
• Problemas en hábitos de sueño: no reparador, alterado, o también

hipersomnia para no afrontar una realidad dolorosa.
• Alteraciones de la alimentación en forma de bulimia, obesidad o, por el
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contrario, anorexia o excesiva delgadez como formas de rechazo de su propio
cuerpo por las vivencias afectivas dolorosas.
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8. CÓMO SE SIENTE LA PERSONA MALTRATADA
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Es muy común que el joven o la joven que sufre malos tratos en su pareja de forma
habitual tarde algún tiempo en darse cuenta de que se encuentra en esta situación.
Muchas veces una insuficiente educación integral ha producido que no se haya
conseguido la suficiente autoestima personal e independencia emocional y que, por ello,
se malinterpreten sentimientos y conductas como los comentados anteriormente cuando
hablábamos de los mitos e ideas erróneas sobre el amor, la pareja y los malos tratos.

Por otra parte, como en estas relaciones también existen momentos satisfactorios más
o menos frecuentes coexistiendo con los malos tratos, es fácil que se produzca cierta
ambivalencia emocional que, unida a necesidades afectivas no resueltas y deficiencias de
autonomía afectiva, hagan a sus protagonistas ser menos conscientes de la situación y a
la vez más vulnerables ante ésta.

El uso de la violencia por la persona maltratadora es de tipo funcional. Normalmente,
quien maltrata usa la agresión para controlar y someter a la pareja y que ésta haga lo que
desea, imponiendo sus demandas. Por tanto, utiliza la violencia de forma consciente y
premeditada para controlar, dominar, manipular y aislar a su pareja en su propio
beneficio aunque con ello cause sufrimiento sobre la otra persona. De esta forma, la
víctima se siente cosificada y al servicio del abuso emocional y físico por parte de la
pareja maltratadora.

El miembro maltratado sufre una despersonalización parcial, o en ocasiones casi
completa, al ser privado de su propia dignidad, libertad, posibilidad de elección, así
como apartado de un trato humano y en muchos casos desposeído por la fuerza del
cuidado y control de su propio cuerpo.

1. FRUSTRACIONES ANTE EL FRACASO AFECTIVO EN LA
PAREJA

En la sociedad occidental el amor se considera un ideal a conseguir para poder lograr
la felicidad personal y la propia estabilidad emocional, siendo ésta una de las principales
ideas míticas del denominado amor romántico.

El concepto del amor está mediatizado por experiencias personales, aprendizajes
culturales y arquetipos sociales. Por este motivo puede haber distintas concepciones
personales en cada individuo ya que, según sus diferentes socializaciones y modelos
cercanos de referencia, habrá interiorizado diversas acepciones de ese especial vínculo
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entre las personas denominado amor.
En la construcción de la relación amorosa en la pareja se encuentra un gran

conglomerado de deseos personales, expectativas emocionales, necesidades afectivas,
miedos e inseguridades, ideas míticas, fortalezas y carencias, fantasías e ilusiones, e
historiales distintos de posibles experiencias amorosas anteriores. Según sea más o
menos convergente o divergente la realidad amorosa del ideal deseado puede conducir a
la satisfacción o a la frustración de la persona.

La sobrevaloración que de la relación de pareja hace el ideal del «amor romántico»,
en forma de creencia y exigencias de eterna duración, exclusividad, renuncia personal,
absoluta e incondicional entrega, suele producir desde el comienzo falsas expectativas
que, tras frustrarse muchas veces, acaban determinando comportamientos de control,
aislamiento y dominio como maneras estratégicas de retener a la otra persona,
sometiéndola a la posesión y siendo éste el comienzo del mal trato.

Por otro lado, suele haber una socialización diferenciada de niñas, niños y
adolescentes de diferente sexo (especialmente en las parejas heterosexuales, aunque a
menudo también sucede en la asimilación de roles clásicos de esta idealización del amor
en parejas homosexuales), ya que se asume la entrega total para las chicas en su
atribución tradicional de pasividad frente a la posesividad de los chicos con su acepción
habitual de parte dominante activa.

A menudo no se reconoce, o en todo caso se olvida, que la imposición social de una
sexualidad heterosexual como práctica oficialmente reconocida como preferente (por
encima de otros comportamientos sexuales de orientación homosexual o bisexual más o
menos permanentes en el tiempo) supone una forma de heterosexismo que, aunado con
el androcentrismo, discrimina negativamente en la práctica a las otras posibles maneras
de elección del deseo sexual.

Muchas conductas agresivas, y en general los comportamientos violentos, son la
respuesta disfuncional e inadecuada de las personas que han interiorizado los mitos del
amor romántico tras la frustración habida ante la gran discordancia entre sus expectativas
ficticias exageradas y su incumplimiento en la realidad cotidiana.

2. OLVIDO, NEGACIÓN, OCULTAMIENTO, MINIMIZACIÓN Y
RACIONALIZACIÓN DEL MALTRATO

La persona que está afectada por la situación habitual de maltrato suele comportarse
ante ello de formas muy diversas, a veces incluso paradójicas.

La complejidad de la mente humana puede hacer que produzca el olvido de los
episodios de malos tratos por no estar la persona psicológicamente preparada para
poder asumir su existencia.

Puede haber negación de estar sufriendo maltrato por lo dicho anteriormente o
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incluso porque no se tiene bien identificado qué son los malos tratos y cuándo empiezan.
Así, en encuestas y estudios de opinión muchas personas jóvenes sólo son capaces de
identificar los malos tratos cuando éstos son de tipo físico.

Muchas veces las víctimas ocultan ante las demás personas la situación, ya sea por
vergüenza, por temor a la reacción ajena, para que no sufra la familia, por sentirse
culpables, etc.

En ocasiones comienzan a reconocer externamente que puedan estar en una relación
maltratante, pero lo minimizan quitándole importancia porque así lo consideran o
porque de forma inconsciente precisan hacerlo de esta manera para preservar su
integridad emocional.

Otras veces quien sufre el maltrato lo justifica achacándolo a problemas personales,
malas rachas u otras razones, lo racionaliza o incluso puede llegar a atribuirse la causa
culpabilizándose.

3. RAZONES POR LAS QUE SE NIEGAN U OCULTAN LOS MALOS
TRATOS

La persona que está desde hace tiempo en el largo y duro proceso del maltrato
habitual actúa sincera pero dolorosamente por razones muy diversas que la presionan
ante sí misma, ante su grupo de amistades, su familia y su contexto social. Estas causas y
factores los vamos a describir con frases ilustrativas recogidas de sus testimonios en las
consultas diarias:

• Piensan o necesitan emocionalmente creer que no les va a pasar de nuevo nunca
más.

• Precisan o quieren creer que mejorará el comportamiento de su pareja.
• Confían en que podrán controlar la situación.
• No quieren que termine su relación por miedo a la soledad u otros motivos.
• Temen quedarse sin pareja y no poder volver a emparejarse más.
• Tienen miedo a hablar del maltrato por temor a la posible o probable reacción

violenta si se enterase la persona agresora.
• Se avergüenzan de sentir maltrato o de que se enteren las demás personas.
• Dudan que les vayan a creer sus amistades o familiares cuando lo cuenten.
• Creen que al reconocerlo considerarían un fracaso haber tenido esa relación.
• Tienen miedo a que la familia, al enterarse, pueda presionar u obligar a terminar la

relación.
• Temen que las personas conocidas puedan culpabilizarlas por la relación.
• Lo ocultan porque intentan que sus familiares no controlen su vida si se enteran.
• Sienten temor a la posible reacción violenta de sus amistades o familiares contra su
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pareja.
• No quieren denunciar porque les asusta comenzar acciones judiciales ya que temen

que serán largas y duras.
• No quieren «hacer daño» o perjudicar a su pareja.
• A veces el agresor es el padre de sus hijos y las víctimas temen que los hagan daño

o la culpen de lo ocurrido.

4. ESFERAS DEL MALTRATO

En las parejas se da un proceso continuo de modo que tras un período más o menos
breve de buena relación, el conocimiento inicial de las dos personas y su formalización
como pareja, de forma más o menos rápida, puede que tenga lugar antes o después de la
convivencia. Esto sucede de manera paulatina aunque la tendencia actual, no sólo en las
parejas jóvenes, sino casi en cualquier edad, es la de una excesiva rapidez en intimar y
empezar a convivir, por lo que sus protagonistas apenas se conocen realmente y, además,
se unen sin haber unas bases de madurez en la relación, estabilidad económica y
autonomía personales suficientemente fuertes.

En estos casos es más propicio que se creen expectativas irreales sobre personas y
situaciones que realmente no son como se piensa o como se desearía que fueran, así que
cuando a los pocos meses o años se termina el espejismo, la relación ya ha comenzado a
desvirtuarse por la senda del control opresor, el dominio y hasta el aislamiento
intencionado.

Vamos a ilustrar con la rueda del poder y el control, de Ellen y Pence (1987), las
principales áreas que suelen verse afectadas:
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5. PROCESO ESCALONADO DEL MALTRATO

El maltrato en la pareja, en cualquier caso, sea más o menos rápido, lleva siempre un
proceso escalonado empezando por iniciales comportamientos de control creciente por
parte de quien maltrata para tratar de conseguir limitar la vida de la víctima. De este
modo la persona dominante de la situación consigue mediante violencia psicológica que
su pareja no haga lo que no desea o que se comporte como ella quiera.

De esta manera, poco a poco, a través de sistemáticas exigencias, tanto de
información exhaustiva y obsesiva como de conductas impuestas, llega a controlar casi
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totalmente la personalidad de la víctima para tenerla totalmente a su disposición.
Continuamente le pregunta con quién ha estado, qué ha hecho, de qué conoce a esa

persona, si le gusta o incluso la quiere, desde cuándo la conoce, por qué sigue viéndola o
llamándola, etc., trata de tener la máxima información para calmar su ansiedad ante un
hipotético abandono o término de la relación por parte de la víctima, además de
coaccionarla para que se sienta vigilada y dominada.

Por tanto, el control exhaustivo se va transformando en dominio creciente para que
pueda manipular su vida en todas las facetas de modo más fácil.

Antes o después empezará a apartar de su entorno a su pareja ya controlada,
dominada y aislada, para tenerla a su entera disposición el mayor tiempo posible. Una
persona que no permanece en contacto con la sociedad es más fácil de manejar. Ésta
dependerá de quien la somete, casi absolutamente, a nivel emocional, económico e
incluso físico.

6. CAMBIOS QUE VAN SUCEDIENDO EN LA PERSONA QUE SUFRE
ABUSO CONTINUADO

• No habla apenas de sus problemas emocionales.
• Se aísla alejándose de sus amistades.
• Tiene sentimientos confusos o contradictorios.
• Tiene baja autoestima.
• Siente dudas sobre lo que piensa.
• Se desvive para que su pareja la trate bien.
• Asume las decisiones y deseos de su pareja aunque no los comparta.
• Tiene poca fuerza de voluntad.
• Se sacrifica olvidando sus propias necesidades para satisfacer sólo las de su pareja.
• Hace lo imposible con tal de que su pareja no se enfade.
• Siente mucha ansiedad y miedo por las posibles reacciones de su pareja.
• Se vuelve dependiente con tal de sentir que la aman.
• Tiene frecuentes dudas sobre si seguir o no con su relación de pareja.
• Presenta bajo rendimiento en los estudios o en su trabajo.
• Tiene frecuentes problemas de salud.
• Padece trastornos alimentarios.
• Tiene problemas y alteraciones del sueño, no siendo, además, reparador.

7. CÓMO ACTUAR CON QUIEN SUFRE MALTRATO

Las personas más cercanas a la víctima podemos ayudar mucho en su desahogo y
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recuperación. Para ello debemos comportarnos de forma equilibrada y positiva, sin caer
en la ansiedad o el desconcierto. Más adelante desarrollaremos cuáles deben ser los
comportamientos más convenientes.

Hay que tener en cuenta que podemos conseguir que confíe en nuestro apoyo porque:

• Facilitaremos su confianza con nuestra actitud empática.
• Deseamos su bienestar desinteresadamente.
• Estamos muy cerca en nuestra convivencia cotidiana.
• Solemos conocerle más y mejor por nuestra condición de familiar o amistad.
• Con frecuencia podemos facilitar su desahogo emocional y apoyo afectivo.
• Debemos ofrecerla acogida incondicional desinteresada.
• Podemos acompañarla física y emocionalmente a consultas con especialistas y

gestiones diversas.
• Nunca debemos culpabilizar, criticar, reprochar ni juzgar por su conducta.
• Vamos a creerle, a dar importancia a su testimonio y sufrimiento.
• Apoyaremos de forma serena y madura.
• Animaremos en su recuperación y superación dándole esperanzas y optimismo.
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9. PREVENCIÓN Y VALORACIÓN DEL RIESGO DE
MALTRATO
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Según un estudio presentado por la psicóloga forense Rocío Gómez Hermoso
(septiembre de 2012), en España la violencia de género es el delito con mayor
reincidencia, en torno al 22 por 100, seguido del homicidio y abuso a menores que se
sitúa cerca del 12 por 100.

Por ello es vital conseguir mejores resultados en cuanto a prevención y
autoprotección, así como en la predicción de la peligrosidad y de la reincidencia a partir
del análisis y asesoramiento riguroso tanto de especialistas psicológicos en relaciones de
pareja, de igualdad, de atención a víctimas de malos tratos en la pareja como de
psicólogos forenses.

El estudio citado se basó en 150 informes psicológicos realizados por psicólogos
forenses adscritos a Juzgados de Vigilancia Penitenciaria entre 2003 y 2006 a petición de
los magistrados-jueces de dichos juzgados para concesiones de libertad a penados por
delitos graves.

Tras el seguimiento realizado desde el año 2003 hasta julio de 2012, el 88 por 100 de
esos penados no habían vuelto a delinquir y el 12 por 100 restante había vuelto a cometer
delitos de violencia de género con un 22,2 por 100 de incidencia.

1. PARA MEJOR PREVENIR EL MALTRATO EN LA PAREJA

En principio cualquier persona que tenga una relación de pareja puede sufrir maltrato,
aunque es cierto que algunas personas son más vulnerables que otras debido a factores
personales y contextuales.

Algunos estudios realizados a parejas jóvenes han concluido que para prevenir el
maltrato es importante recibir una formación para:

• Aumentar las fortalezas personales.
• Disminuir los riesgos de maltrato.

2. AUMENTAR LAS FORTALEZAS PERSONALES

La potenciación de una autoestima sana mediante la aceptación y el adecuado cariño
en la educación familiar, y el desarrollo de habilidades y competencias emocionales e
interpersonales en su contexto educativo, aumentarán no sólo su satisfacción personal,
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sino especialmente su asertividad y capacidad de tolerancia a la frustración, así como su
resiliencia o capacidad para salir adelante a pesar de las adversidades.

Su formación mediante la cercanía de referentes positivos también incrementará su
madurez personal, al igual que la educación en el esfuerzo personal y en la valoración de
logros mediante el trabajo.

2.1. Disminuir los riesgos de maltrato

Detectar las carencias personales y ambientales es muy importante de cara a hacer un
trabajo preventivo.

Asimismo, complementar con actuaciones educativas compensatorias y correctoras
de esas carencias disminuirá las posibilidades de maltrato a través de la máxima
reducción de riesgos posible.

3. ESTIMACIÓN DEL RIESGO DE SUFRIR MALTRATO POR LA
PAREJA

Por determinados indicios podemos averiguar desde nuestra cercanía como
amistades, familiares o personas en torno a quien creemos que está en una situación
conflictiva de pareja, con probables malos tratos, la certeza de nuestras sospechas.

La conducta humana es muy compleja y se relaciona estrechamente tanto con
características personales como con el contexto social, por lo que debemos tener mucha
cautela al interpretar los indicios de posibles malos tratos que hayamos observado.

Si, basándonos en estas sospechas y con el fin de ayudar a la posible víctima, hemos
consultado algunos de los muchos listados sobre indicadores de malos tratos existentes y
el número de coincidencias es muy elevado, conviene que empecemos a pensar que es
muy probable que los comportamientos de maltrato ya estén ocurriendo.

Para facilitar esta toma de conciencia a continuación reproducimos la adaptación del
listado de 29 indicadores predictores de violencia que elaboró G. de Becker:

1. La persona siente que está en peligro de forma habitual.
2. Al principio de la relación se producía presión para convivir o tener descendencia.
3. La otra persona trata de terminar las discusiones de forma violenta.
4. Agrede de forma habitual verbalmente.
5. Amenaza, coacciona, intimida y abusa como forma de controlar.
6. Cuando se enfada, rompe objetos o golpea lo que tiene cerca intencionadamente.
7. Anteriormente ya atacó a alguna de las parejas que tuvo.
8. Consume de forma abusiva y deliberada sustancias tóxicas para desinhibirse

agrediendo.
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9. Trata de justificarse echándole la culpa de su violencia al alcohol u otras drogas.
10. Con anterioridad se le detuvo por sus conductas agresivas.
11. Ha tenido más de un episodio violento con su pareja.
12. Usa el dinero para controlar la vida de su pareja.
13. Muestra celos de cualquier persona o actividad que le dificulte controlar a su

pareja, a la vez que exige a ésta que le cuente todo lo que hace.
14. No acepta que le rechacen mostrando agresividad si piensa que van a dejarle.
15. Da por hecho que la relación será para siempre al margen de lo que desee su

pareja.
16. Echa la culpa de lo malo que sucede siempre a las demás personas.
17. Quita toda la importancia a sus conductas de abuso y agresión.
18. Tiene una gran dependencia emocional de su pareja, sin identidad independiente

ni valor personal.
19. Confabula pretendiendo la complicidad de amistades y familiares de su pareja

para recuperarla si termina su relación.
20. Tiene conductas de hipervigilancia y acoso persiguiendo a su pareja.
21. Cree que las amistades y familiares de su pareja quieren que le deje.
22. Piensa de forma rígida y no se plantea mejorar nunca.
23. Es tolerante con las conductas violentas de las demás personas justificándolas.
24. Muestra cambios frecuentes y drásticos de humor.
25. Culpabiliza a las demás personas de sus fallos sin responsabilizarse por ellos.
26. Se vuelve prepotente y desafiante con armas y objetos arrojadizos.
27. Tiene valores sexuales tradicionales muy rígidos justificando con ello su

conducta.
28. En su infancia vivía en un ambiente violento.
29. Su pareja habitualmente teme su agresión física.

4. VARIABLES DE LA VÍCTIMA, DE QUIEN MALTRATA Y DE SU
CONTEXTO

También son importantes las variables tanto de la víctima como de la persona
maltratante, así como del contexto de la pareja, para poder configurar la valoración del
riesgo de conductas violentas en la pareja.

Variables de la víctima

• Negar, minimizar, justificar o racionalizar el maltrato.
• Ideas irracionales, excesivamente idealizadas, mitificadas o erróneas sobre el amor,

la pareja y los malos tratos.
• No poner límites personales a quien maltrata.
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• Falta de información y contacto con recursos de ayuda especializada.
• Aislamiento social con casi nulos apoyos de amistades y familia.
• Historial sucesivo de rupturas conflictivas, reconciliaciones ilusorias y repetidas

nuevas oportunidades.
• Clara dependencia emocional de la pareja.
• Antecedentes de retirada de denuncias, no comparecencias judiciales, negarse a

declarar o suavizar los testimonios.
• Dependencia económica parcial o total de la pareja.
• Sensación permanente de sentirse en peligro por su situación de pareja.

Variables de la persona maltratante

• Creencias sobre el amor, la pareja y los malos tratos irracionales excesivamente
idealizadas, mitificadas o erróneas.

• Baja tolerancia a la frustración, resolución violenta de conflictos, comportamiento
impulsivo y agresivo, así como falta de independencia emocional.

• Comportamiento obsesivo, controlador, celotípico, manipulador y victimista.
• Adicciones tóxicas activas (abuso de alcohol, de porros, de cocaína, de heroína y

similares).
• Patologías y problemas mentales sin seguir el tratamiento más adecuado.
• Posesión con predisposición al uso de armas y objetos asimilables.
• Antecedentes penales por agresión y violencia contra las personas.
• Incumplimiento deliberado de resoluciones judiciales.
• Conductas previas de maltrato a parejas anteriores.
• Amenazas de hacer daños materiales a bienes y propiedades, así como de muerte,

verbalmente o coaccionando con armas o similares.

Variables del contexto de la pareja

• Vivir en ámbitos sociales conflictivos.
• Intención manifestada de terminar la relación de pareja, de finalizar la convivencia

o de iniciar procesos legales de separación, divorcio o de solicitud de guarda y
custodia.

• Problemáticas consecuentes al desarrollo de las funciones maternales y paternales,
de la patria potestad y de la falta de acuerdo en guarda y custodia, régimen de
visitas, gastos alimenticios y de mantenimiento de descendientes.

• Creciente frecuencia de conflictos e incidentes violentos especialmente en el último
año.

• Cercanía física, y especialmente de vivienda, entre quien agrede y su víctima.
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5. INDICADORES DE MALOS TRATOS DE PROBABLE ALTO
RIESGO

La práctica cotidiana en consulta coincide con las principales conclusiones de
diversos cuestionarios y listados de indicadores que diferentes especialistas en España y
otros países han elaborado y propuesto para señalar las conductas más probablemente
asociadas a malos tratos con riesgo de producir lesiones graves o incluso muerte
violenta.

Sin posibilidad de ser totalmente exhaustivos, pero sí de ofrecer al menos un amplio
listado, a continuación citaremos algunos de los indicadores de riesgo más comunes.
Éstos nos pueden orientar sobre los comportamientos que en mayor medida nos deben
alertar sobre el alto riesgo, para que podamos tratar de reducir al máximo posible el
peligro adoptando preventivamente las conductas de autoprotección personalizadas más
convenientes (de las cuales hablaremos en su propio capítulo):

• Uso habitual, o incluso al menos posesión, de armas de fuego, cortantes y objetos
asimilados en su función.

• Episodios anteriores de malos tratos con uso de armas de cualquier tipo.
• Amenazas verbales de uso de armas o intimidatorias mediante la coacción de su

posible uso.
• Producción anterior de lesiones graves, especialmente con creciente frecuencia y

aumento paulatino de su gravedad.
• Abuso intencionado de alcohol y otras sustancias tóxicas, sobre todo cuando se

recurre a ellas para desinhibirse y potenciar la agresividad.
• Forzamiento de la pareja para tener relaciones sexuales.
• Comportamiento obsesivo y con suspicacia generalizada.
• Rasgos de carácter muy controlador y dominante.
• Cambios bruscos de humor volviéndose irascible.
• Gran dependencia emocional de su pareja.
• Episodios frecuentes de violencia, sobre todo con su pareja actual o anteriores.
• Haber hecho amenazas de muerte en varias ocasiones.
• Si ha comentado planes de suicidio, especialmente si éstos son detallados.
• Amenazas de agresiones graves o muerte hacia personas del entorno de su pareja.
• Cuando muestra gran oposición al término de la relación de pareja y provoca

frecuentes discusiones o incidentes.
• Reacciones violentas ante intentos anteriores de finalizar la relación.
• Cuando se detectan seguimientos obsesivos y llamadas persistentes en intentos

desesperados para conseguir reanudar la relación.
• Incumplimientos premeditados en caso de existir órdenes de alejamiento o

protección.
• Cuando se jacta públicamente de sus conductas agresivas y de que acabará

105



consiguiendo retomar su relación.
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10. CÓMO ACTUAR MEJOR SI CREEMOS QUE
ALGUIEN SUFRE MALTRATO
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Es probable que tengamos cierta certeza sobre que nuestro familiar o alguna amistad
está sufriendo maltrato en su pareja y que al mismo tiempo sintamos bastante
desconcierto y dudas sobre cómo deberíamos actuar para evitarle más daño en su
relación.

Al principio podremos sentir un cierto bloqueo emocional que paralice nuestra
respuesta, o bien una sensación de incredulidad ante lo que sabemos. En otras ocasiones
puede incluso producirnos sensaciones contradictorias o incluso despertarnos algo de
agresividad, pero, si no controlamos adecuadamente nuestra reacción, podríamos
involuntariamente dificultar más la situación.

Por ello vamos a resumir qué comportamiento conviene que adoptemos y lo que no
deberíamos hacer, para así poder ayudar mejor a solventar la situación aunque sea de
modo parcial.

1. CONDUCTAS QUE NO DEBERÍAMOS HACER

Ante todo nunca juzgarle por su conducta

Si bien nos puede resultar difícil sentir lo que esa persona está sufriendo, debemos
empatizar tratando de ponernos en su lugar, no juzgando la situación, para evitar su
frustración y distanciamiento al no percibir ésta nuestro apoyo.

No criticar ni hacer reproches

Al encontrarse muy vulnerable emocionalmente es muy hipersensible, por lo que
puede sentirse suspicaz ante cualquier comentario.

No culpabilizarle

La única persona culpable del maltrato es quien lo produce, culpabilizar del
sufrimiento a quien lo padece aumenta su dolor y su sentimiento de incomprensión y
soledad. Por ello, para no hacerle aún más daño, evitaremos frases como éstas: «si no le
dejaste fue por tu culpa», «no te habrá tratado tan mal si has seguido a su lado», «algo
habrás hecho para que se porte así»...

Tampoco debemos culpabilizarnos por no habernos dado cuenta antes
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Hubiéramos querido saberlo antes para haber podido ayudar. Al culparnos aún nos
hacemos más daño y dificultamos el poder tener una actitud serena, tan necesaria para
apoyar a la víctima.

No poner en duda ni quitar importancia a lo que nos cuenta

Aunque visto desde fuera nos pueda parecer que tampoco es para tanto, debemos
tener en cuenta que desde su situación de control, cierto aislamiento y malos tratos
frecuentes, la vulnerabilidad es mayor y su capacidad de reacción está disminuida.

No sobreproteger ni decidir en su lugar

Minusvalorando sus capacidades con la sobreprotección volvemos más dependiente a
la víctima, debemos apoyar su propio esfuerzo personal para que reflexione y decida
dentro de su escala de valores, en el tiempo que precise, lo que desee hacer ante cada
situación concreta.

No mostrarle deseos de venganza ni conductas agresivas

Si nos mostráramos de forma impulsiva exaltadamente contra su pareja, podría tener
una respuesta paradójica o provocar que no confíe en nosotros en el futuro para evitar
posibles problemas mayores.

Tampoco frustrarnos o atacar a quienes no le apoyan

Es preferible emplear nuestras energías en ayudar y no desperdiciarlas de forma poco
eficaz con quienes aún no son capaces de comprender la situación y apoyar a la víctima
del maltrato.

No volcar nuestra rabia o estrés sobre las demás personas

Si reaccionáramos de forma extrema, empeoraríamos aún más su ya delicado estado
emocional, dificultando su recuperación. En lugar de esto conviene que mantengamos la
necesaria estabilidad emocional que favorezca su desahogo.

No darle información o noticias sobre su pareja maltratante

Cuanto menos le recordemos a quien le maltrata mejor y antes podrá ir cicatrizando
su daño emocional, pudiendo emplear así mejor sus energías en conseguir su
recuperación y evitando que sienta ansiedad o decaimiento.

Tratar de no desanimarse si alguien justifica o se pone de parte de quien
maltrata
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A veces puede sorprender y desconcertar que alguna amistad o familiar dé la razón a
quien maltrata, bien por temor o por un mal sentido concepto de la amistad. Puede que lo
hagan para no tener que enfrentarse a la situación, no sufriendo de este modo daño
alguno, o por ser alguien de su entorno cercano. Conviene que no perdamos tiempo ni
energía en tratar de convencerle.

2. CONDUCTAS QUE CONVIENE QUE HAGAMOS

Creer lo que nos cuente sin cuestionarlo aunque nos sorprenda

La mayor o menor objetividad del relato no es cuestión fundamental a dilucidar, sino
permitir la expresión de su problemática, ya que no es nuestro papel el de jueces.

Escuchar con atención e interés su relato

Que sienta que nos importa lo que le sucede, que puede confiar en nuestra escucha
activa porque, aunque no podamos hacer nada más, al menos alivia bastante poder
contarlo sin ser criticados por ello.

Favorecer su desahogo emocional

Facilitar que nos hable con confianza, escuchando su relato con interés, sin
interrumpirle, tampoco criticando ni mostrando desconcierto o rabia, sin prisas, durante
el tiempo que precise, hará que se sienta mejor, que aumente su autoestima, que se sienta
con nuestro apoyo cercano y fortalezca su confianza.

Facilitar su expresión de pensamientos, sentimientos y emociones

Aunque no compartamos sus ideas o sus experiencias lo importante es que sienta
nuestro apoyo emocional incondicional, que favorezca su integridad personal.

Es importante hacerle saber que estamos al tanto de su situación

Esto hará que sienta un apoyo muy cercano, que sienta que con su esfuerzo junto a
nuestra ayuda puede superar la situación permitiendo salir satisfactoriamente del
maltrato.

Hacerle saber la realidad del maltrato

Cuanto más seas capaz de indicarle las primeras señales, el proceso de inicio y
desarrollo del maltrato, las causas del mismo, las conductas de autoprotección y el plan
de seguridad personal, mejor podrá actuar para superarlo y normalizar su vida
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satisfactoriamente.

Transmitirle tranquilidad, seguridad emocional y física, así como confianza
incondicional

Aportarle calma con nuestra actitud serena aumentará su estabilidad emocional.
Apoyar con pautas de autoprotección contribuirá a aumentar su sensación de capacidad
frente a la situación, dirigiendo eficazmente su propia vida, mejorando así tanto su
confianza en sus propias posibilidades y destrezas como la que deposita en su entorno de
apoyo.

Favorecer su propia iniciativa en su proceso recuperador

Hacerle creer en sus habilidades y potencialidades, en su capacidad de superación, en
su lucha, así como informar y acompañar a la víctima a los recursos sociales
especializados, sanitarios, psicológicos, laborales, jurídicos o de cualquier otro tipo, para
que la puedan asesorar y ayudar.

Ayudar en los problemas más inmediatos

Favorecer que se dé prioridad a los problemas más urgentes, ofreciendo nuestro
acompañamiento y apoyo, pero sin ocupar el lugar decisorio de la persona maltratada ni
quitando su necesario protagonismo personal, para que así pueda fortalecerse.

Hacerle ver que lo más importante es su seguridad personal

Por encima de los bienes materiales que pudieran perderse o ser objeto de discusión,
lo más primordial es la seguridad personal y la propia salud. Debemos poner énfasis en
que se proteja, que siga las pautas de prevención para reducir al máximo los riesgos de
lesiones graves o incluso de la pérdida de su propia vida.

Aconsejar la denuncia, pero sin obligar a la víctima si no se atreve a presentarla

Valorar la peligrosidad y su propia seguridad, y los medios posibles de protección
judicial y policial, animando a la denuncia, pero sin presionar a la víctima si finalmente
no se decidiese porque no está convencida; de lo contrario, podría terminar siendo
contraproducente.

Animar emocionalmente y motivar en la recuperación personal

Apoyar frecuentemente dando ánimos en las conductas que posibilitan su estabilidad
emocional, su mejoría afectiva, la superación del maltrato, así como la dirección de su
propia vida.
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Hablar con calma, con mucho tacto y eligiendo cuidadosamente las palabras

Las víctimas de maltrato continuado, a consecuencia del daño emocional sufrido,
suelen volverse muy susceptibles, desconfiadas y con reacciones a veces impulsivas
como producto de su inestabilidad emocional causada por los malos tratos habituales,
por lo que hay que cuidar especialmente lo que se dice, teniendo mucha prudencia con
las palabras empleadas.

Tener un especial cuidado con los aspectos no verbales de la comunicación

Por su especial situación de vulnerabilidad suelen ser hipersensibles, especialmente a
todos los aspectos no verbales de la comunicación, el tono y volumen de voz, los
matices, la expresión de la cara, la mirada, los gestos, la distancia física respectiva a la
que nos situemos al hablar, los movimientos, el posible contacto corporal, etc.

Respetar su necesidad de confidencialidad

Para su seguridad emocional necesitan saber de nuestro respeto a lo que nos están
contando, esperando que preservemos la confidencialidad de todo lo que nos confíen,
para así mantener su seguridad.

Preguntar con respeto y delicadeza

Interesarnos por lo que le sucede pero sin forzar su relato, respetando su silencio o
que no nos cuente lo que todavía no se atreve a confiar; mantener la calma ante lo que
nos cuenta y la delicadeza, más necesaria ante las partes más duras o incluso escabrosas
de su relato.

Facilitar el diálogo de forma asertiva

Podremos favorecer empáticamente el relato interesándonos por sus recuerdos
familiares, efemérides, celebraciones, animando con calidez a que nos hable y confíe en
nuestro apoyo.

Respetar cualquier decisión que tome así como el tiempo que precise

Aunque no tengamos por qué estar de acuerdo, sí debemos mostrar sumo respeto por
las decisiones que finalmente elija tomar, e igualmente ser prudentes con el tiempo que
pueda necesitar para hacerlas, respetando su propia dinámica y su proceso personal, e
incluso si en ocasiones no se atreviera a decidir todavía.

Comprender su miedo e incluso terror aunque nos pueda parecer excesivo
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Puede que situaciones que a muchas personas no les parezcan muy temerosas, sin
embargo, a quien está siendo maltratado psicológicamen te le infundan terror, si tenemos
en cuenta su gran afectación emocional y especiales circunstancias personales.

Procurar que nunca se sienta en soledad

Posibilitar que sienta que tiene nuestro apoyo incondicional es fundamental, que
pueda confiar en que también hay personas buenas en las que poder confiar y que
pueden ayudarle.

Escuchar de forma activa y cálida

Sabiendo usar nuestros silencios para favorecer su reflexión, manteniendo sus pausas,
mostrando nuestro interés sincero, respetando su silencio o que no hable de lo que más le
afecta emocionalmente.

Plantearle que nuestro apoyo será incondicional y permanente

Es posible que por temor, por sus propios sentimientos, o por razones de dependencia
económica o emocional, no se atreva a dejar la relación o incluso la convivencia, pero no
por ello debemos retirar nuestro apoyo y confianza. Debemos ser pacientes y hacerle ver
que de todas maneras puede contar con nuestra ayuda.

Propiciar que acuda, además, a profesionales especializados

Tras informarnos sobre profesionales especialistas de ayuda a víctimas de maltrato,
conviene que le animemos a que solicite su ayuda, le acompañemos al menos a las
primeras citas o consultas y le apoyemos para que no deje de acudir y colabore con su
asistencia continuada y esfuerzo, posibilitando así el proceso recuperador.

Por encima de todo no olvidemos nunca que ante todo son personas

Aunque puedan estar muy dañadas emocionalmente siguen siendo personas, que,
asimismo, están necesitadas de nuestro mayor respeto, comprensión y apoyo. Que se
sientan tratadas así, además, favorecerá su proceso recuperador al saberse merecedoras
de la máxima consideración, del trato más humanizado, en definitiva, que las tratemos
como nos gustaría que nos trataran si estuviéramos en su misma situación.
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11. CÓMO HACER UN PLAN PERSONALIZADO DE
SEGURIDAD
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Antes de comenzar a diseñar un plan de seguridad óptimo vamos a repasar
brevemente los principales factores de riesgo, atendiendo a que una primera conducta
negativa del pasado suele ser un buen predictor de probables comportamientos
futuros tanto de quienes maltratan como de las propias víctimas. Por ello analizar este
principio de la relación es muy útil como guía orientativa para poder hacer pronósticos
de mayor o menor probabilidad de que se produzcan determinadas conductas por
parte de personas maltratadoras y otros comportamientos distintos por parte de las
víctimas.

Por tanto, deberemos tener en cuenta una completa valoración, tanto de las
conductas habituales de ambos miembros de la pareja como del historial de su relación,
características personales de quien maltrata, de la víctima, de las áreas de protección
según estilo de vida cotidiana, así como el conocimiento de los fallos más habituales en
la prevención y autoprotección.

1. VALORACIÓN CONTEXTUAL DE LA SITUACIÓN DE PAREJA

Tal como indicamos en el capítulo anterior, es necesaria la valoración previa de la
situación de la pareja para poder seleccionar de forma realista las medidas de
autoprotección que debe incluir el plan personalizado actualizado.

Para que sean realmente efectivas las medidas autoprotectoras debe mantenerse una
actualización permanente revisando las principales áreas de valoración del riesgo que,
resumiendo, podemos clasificar en las siguientes:

Dinámica e historial de la relación de pareja

• Antecedentes personales conductuales de cada miembro de la pareja.
• Historiales respectivos de anteriores relaciones de pareja de cada miembro.
• Inicio de la relación de pareja, comienzo del emparejamiento, inicio de la

convivencia.
• Evolución e historial de crisis de la pareja.
• Interrupciones y reanudaciones de la convivencia y de la relación de pareja,

aunque no hubiera convivencia continua.
• Historia evolutiva de la violencia en esa pareja concreta.
• Escalada creciente y velocidad de desarrollo de la violencia.
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• Frecuencia de los episodios de ciclos de la violencia.
• Crisis fuertes en la relación.
• Anuncios de intención de terminar la relación.
• Cese efectivo definitivo de la misma.
• Término de la convivencia.
• Nuevas amistades de la víctima o resocialización.
• Comienzo de una nueva relación afectiva de la víctima.
• Reacciones adversas de quien maltrata ante sus posibles consecuencias legales

(ser denunciable, citación a juicio, condenas judiciales, órdenes de alejamiento o
protección, retirada de permiso de armas, encarcelamiento).

• Conductas de acechos y acosos obsesivos tras término de la relación o de la
convivencia.

• Incumplimientos de órdenes judiciales.
• Término legal de la condena de órdenes de alejamiento o protección.
• Cese de la retirada del permiso de armas.
• Finalización de la condena de ingreso en prisión.
• Salida efectiva de la cárcel.

Características personales de quien maltrata

• Inteligencia y estilo de pensamiento rígido.
• Antecedentes delictivos generales y específicos en situaciones de maltrato a otras

personas.
• Impulsividad de comportamiento.
• Conductas de riesgo frecuentes en su estilo de vida.
• Baja empatía sentida en sus relaciones sociales.
• Interiorización de valores sexistas, bien por homofobia u otro tipo de sexismos.
• Inseguridad afectiva que puede hacer comportarse con violencia.
• Habituación a la violencia desde su infancia o más tarde.
• Normalización interiorizada de la violencia como forma de resolución de

conflictos.
• Atribución externa habitual de la responsabilidad de su propia conducta.
• Ideación obsesiva con pensamientos y diálogos repetitivos, rígidos, así como

obstinados.
• Sentimientos hostiles generalizados hacia la sociedad o cualquier ser vivo, así

como hacia la propia naturaleza.
• Baja tolerancia a la frustración.
• Escasa autoestima y deficiente asertividad.
• Descontrol fácil ante factores estresantes o situaciones externas contrariadas.
• Conductas de control exhaustivo de la pareja.
• Soledad extrema o ausencia casi total de relaciones sociales satisfactorias.
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• Abuso o adicción a sustancias tóxicas legales o ilegales.
• Trastornos diversos de la personalidad.
• Posibles enfermedades graves psiquiátricas.

Características personales de la víctima

• Exposición en el pasado a episodios de violencia.
• Dependencia de cualquier tipo: afectiva, económica, material o social de quien

maltrata.
• Falta de apoyo emocional por amistades y familiares o aislamiento social.
• Pertenencia a culturas o subculturas justificadoras del maltrato.
• Falta de asunción de cultura de la prevención.
• Condiciones precarias económicas, materiales o de vivienda.
• Minusvalías: física, sensorial o psíquica.
• Situación de estrés personal por circunstancias personales.
• Falta de percepción del riesgo por minimizarlo o incluso negarlo.
• Ideas no culpabilizantes o justificadoras de la conducta de quien maltrata.
• Repetición de términos de la relación con posteriores reanudaciones reiteradas de

la relación de pareja o incluso de convivencia.
• Pertenencia a minorías con situación de riesgo o vulnerabilidad generalizada.

2. ADOPCIÓN DE CULTURA DE AUTOPROTECCIÓN

En cualquier situación de pareja en la que de forma habitual se produce maltrato y sea
cual sea la orientación, heterosexual u homosexual, así como las distintas características
de sus componentes, es muy conveniente favorecer que la persona maltratada
comience a adoptar conductas y hábitos de autoprotección personal que le preserven
de nuevos daños emocionales y físicos, fundamental mente, y que le ayuden a iniciar,
antes o después, su proceso recuperador.

Si, además, el riesgo de sufrir graves daños es alto, aún se hace más urgente diseñar
un plan de seguridad personalizado que aumente su protección reduciendo al máximo
posible las posibilidades de sufrir nuevas agresiones verbales, psicológicas o físicas que
puedan incrementar un final irreversible.

Podremos en ocasiones contar con el asesoramiento personal de profesionales
especialistas que, por su preparación y amplia experiencia, puedan anticipar las acciones
protectoras más adecuadas al caso en cuestión; sin embargo, esto no siempre es posible,
por lo que vamos a analizar las principales medidas que podríamos ayudar a adoptar a
nuestra amistad o familiar que se encuentra en dicha situación.

117



3. DISEÑO DEL PLAN PERSONALIZADO

Podremos abordar de forma útil la preparación minuciosa del repertorio
personalizado de medidas de autoprotección teniendo en cuenta las características
concretas de la personalidad y comportamiento de ambos miembros de la pareja, así
como cualquier variación de acontecimientos que puedan hacernos revisar el plan de
seguridad replanteando algunas de sus medidas.

La mejor prevención empieza por la autoprotección. Normalmente la víctima
suele pensar que no corre graves riesgos de inmediato, o quiere pensar que nunca le va a
pasar nada grave, ya que emocionalmente y también por falta de información y
experiencia así lo cree o necesita creerlo.

Por ello conviene, a ser posible, preparar el plan de medidas con asesoramiento de
alguna persona especialista en temas de autoprotección. Si no fuera posible, es
recomendable que se realice al menos entre varias personas de confianza de la víctima
para complementar la perspectiva de ésta, reduciendo al máximo los riesgos.

Es necesario hacerlo por escrito, repasar semanalmente el listado de medidas y al
menos mensualmente revisar dicho plan de seguridad, medida por medida, para
actualizar y completar las pautas de conductas de seguridad personalizada.

4. ÁREAS DEL PLAN DE SEGURIDAD PERSONALIZADO

Para facilitar el diseño de un plan efectivo y práctico conviene diseñar las diferentes
medidas necesarias agrupándolas por áreas temáticas, de modo que nos sea más fácil
tanto su realización como su aprendizaje, repaso y revisión posteriores.

Las principales áreas que deberían contemplarse son las siguientes:

• Seguridad en el domicilio de residencia.
• Seguridad en su lugar de estudio o trabajo.
• Seguridad en los lugares públicos.
• Seguridad en los desplazamientos tanto en vehículos privados como públicos, así

como paradas, estaciones, aeropuertos y puertos.
• Seguridad en su tiempo libre.
• Seguridad en establecimientos públicos (oficinas, tiendas, etc.).
• Seguridad en parques, lugares de esparcimiento e instalaciones deportivas.
• Seguridad ante el consumo de medicación, alcohol y otras sustancias tóxicas.
• Seguridad en caso de discusiones, conflictos y episodios de violencia.
• Seguridad especial cuando hay sentencias judiciales, órdenes de alejamiento y

de protección.
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5. ALGUNOS EJEMPLOS DE SITUACIONES DE VULNERABILIDAD

Describimos a continuación algunas de las muchas frases posibles que comentan las
víctimas de maltrato y por las que deducimos que se muestran confiadas y no adoptan las
suficientes conductas de autoprotección y de reducción máxima posible del riesgo como
plan de seguridad cotidiana personalizada.

Las víctimas habitualmente suelen minimizar los riesgos de nuevas agresiones en
ocasiones porque emocionalmente necesitan creer que a ellas nunca les va a pasar; otras
veces porque al tratarse de su primera relación de maltrato desconocen o minusvaloran
los riesgos o las vulnerabilidades, y otras presuponen que van a ser capaces de
enfrentarse exitosamente a cualquier ataque posible.

«No tengo ningún miedo porque me devolvió las llaves tras irse de la casa»

Nunca se debe descartar la posibilidad de que a lo largo de la relación de maltrato o
previamente a la ruptura de la pareja, de forma deliberada, se hayan hecho copias de las
llaves del domicilio.

«Tengo total seguridad cuando estoy en casa»

Se menosprecia la vulnerabilidad que se tiene si se puede entrar en la vivienda por
una ventana sin protección o una puerta fácil de forzar.

«Voy a seguir yendo a mi pub habitual favorito»

El peligro se mantiene si se sigue frecuentando los lugares de ocio a los que se asistía
con la pareja maltratadora.

«Ya no habrá problemas porque dictaron una orden de alejamiento o de
protección»

No siempre se respetan las órdenes judiciales e incluso hay algunas personas que tras
éstas se muestran más desafiantes o retadoras.

«Vivo con total tranquilidad porque se fue de la ciudad»

Hoy día la movilidad entre ciudades, provincias, países, o incluso continentes, es fácil
y rápida, y en pocas horas se puede ir de un país a otro o de cualquier continente a
Europa.

«Confío en que no me pasará nada porque ingresó en prisión»

Se olvida que en ocasiones alguien de su entorno puede agredirnos como venganza
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por haber denunciado y ser ordenado su ingreso carcelario.

6. CONSEJOS SOBRE PRINCIPALES MEDIDAS DE
AUTOPROTECCIÓN COTIDIANAS

• Siempre es conveniente que como familiares, amistades o personas cercanas
apoyemos que se responsabilice de adoptar también sus propias medidas de
autoprotección quien se encuentra sufriendo maltrato en su pareja.

• De poco serviría que las personas cercanas o incluso el personal judicial y de los
cuerpos y fuerzas de seguridad la protegieran del maltrato si la propia víctima no
hace suyas las medidas de autoprotección.

• Aunque se hubiera efectuado denuncia, o bien se hubieran dictado medidas
judiciales de protección o de alejamiento obligado de la persona agresora, no es
conveniente que la víctima permanezca a solas en el mismo lugar.

• Para mayor seguridad es recomendable el acompañamiento por personas de
confianza o al menos que pueda recurrir a personas de las proximidades para
poder recibir auxilio en caso de que sea necesario.

• Variar las rutinas habituales ya que quien maltrata conoce las conductas más
habituales, costumbres, lugares que frecuenta, gustos y aficiones de su pareja; por
eso debe hacer los cambios necesarios en sus hábitos para reducir los riesgos al
máximo.

• Llevar siempre a mano, y en lugar seguro fácil de consultar, los teléfonos de
urgencias para poder pedir ayuda en caso necesario.

• Cuando hay dictada una orden de alejamiento o de protección, la vulneración
más frecuente por la persona condenada es no respetar la distancia de seguridad
establecida en el auto judicial; por tanto, si se observa su presencia o
acercamiento, es recomendable entrar en un lugar público para poder contar con la
disuasión de la presencia de más personas o incluso la ayuda de alguien a quien
poder recurrir.

• Llevar siempre una copia del escrito judicial de protección, si se hubiera
dictado, a fin de mostrarla a miembros de los cuerpos de seguridad como
acreditación si fuera necesario.

• Si hubiera medidas judiciales de protección dictada no abrir la puerta del propio
domicilio o lugar de trabajo y tampoco entrar en discusiones o diálogo,
llamando a los teléfonos establecidos de los distintos cuerpos y fuerzas de
seguridad.

• Teléfonos de protección urgente de los cuerpos de seguridad:

— Son teléfonos de cobertura urgente 24 horas en cualquier punto de España.
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— Teléfono asignado del personal de la UPAP (Unidad de Prevención, Asistencia y
Protección de la Policía Nacional), 091 (Policía Nacional) y 092 (Policía Local) en
ciudades, o el 062 (Guardia Civil) en zonas rurales.

• Si tiene asignación de protección por la UPAP, comunicarles inmediatamente
cualquier cambio de número de teléfono, de domicilio o cualquier incidencia
destacable.

• No facilitar el incumplimiento de la orden de alejamiento o de protección. Por
tanto, no comunicarse por ningún medio, llamar ni acercarse al maltratante, no
aceptar mediación ni invitaciones de terceras personas para quedar en su casa.

• Si por motivo extremo creyera necesaria la comunicación con la persona
agresora, no debe tomar ninguna iniciativa por su cuenta sin consultar
previamente con la autoridad judicial especializada.

• En caso de menores con régimen de visitas establecidas judicialmente, asegurar
la seguridad personal solicitando que la entrega y devolución de menores se haga a
través del punto de encuentro y es conveniente hacerlo a través de persona de
confianza competente.

• Cambiar de hábitos de vez en cuando en cuanto a horarios e itinerarios de
desplazamiento al ir a estudiar, a trabajar o por cualquier otro motivo; de este
modo nos mantenemos más alerta y dificultamos la previsibilidad de la persona
maltratante sobre nuestra conducta.

• Variar de lugares de compras, ocio y uso de nuestro tiempo libre para disminuir
el riesgo de ser más fácilmente localizables evitando así posibles agresiones en el
futuro.

• Reservar al máximo nuestros datos de domicilio, nuevos números de teléfono,
direcciones de correo electrónico, redes sociales..., para mantener al máximo la
distancia de seguridad y sobre todo impedir sufrir un acoso continuo por Internet,
telefónico o a nuestro entorno de residencia y trabajo.

• Advertir frecuentemente a las personas de su confianza que bajo ningún motivo
o excusa le digan a quien maltrata nada sobre su vida y aún menos le aporten datos
que le puedan facilitar la comunicación con la víctima.

• Solicitar en el lugar de estudio, de trabajo, gimnasio, piscina, etc., que impidan
el libre acceso de quien nos ha maltratado tras advertirles previamente del riesgo
de nuevos ataques.

• Cambiar las cerraduras de la casa, del buzón, del portal del bloque y del coche,
incluso aunque nos hubiera devuelto las llaves, ya que puede tener más copias de
ellas que no nos haya de vuelto.

• Al entrar o salir del domicilio y a la calle mirar previamente con mucha
atención que no se encuentre escondido ni visible quien nos maltrataba o alguna
persona de su entorno, para así eliminar la posibilidad de agresiones graves.
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• Cuando vayamos a montar en nuestro vehículo (sea bicicleta, moto o coche),
observar cuidadosamente por fuera, por dentro, a los lados y por debajo que no
haya nada raro que haya podido hacer o colocar para dañarnos.

• No acudir a solas a citas y aún menos a su casa u otro espacio cerrado aunque
nos diga que es imprescindible, urgente o nos prometa que no nos va a hacer daño
alguno, puesto que corremos el riesgo de que tras una probable discusión
terminemos sufriendo una agresión.

• Aumentar especialmente la autoprotección ante recientes situaciones de
violencia porque suelen ser un buen indicador de aumento de probabilidad de
nuevos ataques de igual o mayor gravedad.

• Si sabemos que la pareja o expareja maltratadora es o ha sido adicta a alguna
sustancia tóxica (alcohol, porros, cocaína...), adoptar mayores medidas de
seguridad ya que esto incrementa la vulnerabilidad a agresiones violentas o
incluso secuestros.
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12. DÓNDE SOLICITAR AYUDA ESPECIALIZADA
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Hoy en día las víctimas, sea cual sea su lugar de residencia, pueden encontrar ayuda a
través de Internet, o de diferentes buscadores de información, sobre malos tratos y
direcciones físicas y virtuales a las que dirigirse para poder consultar o solicitar
asesoramiento.

Aunque en principio en los denominados centros públicos y organismos de igualdad
deberían informar sobre recursos de asesoramiento personalizado y ayuda a personas que
sufren maltrato en cualquier tipo de relación afectiva de pareja, siguiendo el texto literal
del artículo 14 de la Constitución Española vigente, lo cierto es que en los casos
minoritarios pero en aumento de personas maltratadas por su pareja homosexual o de
hombres maltratados por su pareja mujer, las víctimas no suelen ser atendidas de forma
igualitaria por dichos servicios de igualdad, valga la redundancia, por lo que algunas
asociaciones de homosexuales y bisexuales, así como otras de hombres, han ido creando
servicios específicos de atención para estos casos ante la demanda de una atención no
cubierta hasta la fecha.

Cuando una persona sufre maltrato habitual en su relación de pareja, sea ésta de la
orientación sexual que sea, se encuentra muchas veces parcialmente aislada socialmente,
controlada, abusada emocionalmente, con su autoestima disminuida, sentimientos
inducidos de autoculpabilidad, inestabilidad emocional y, en muchas ocasiones, también
dependiente económicamente.

Dado que existe amplia información cuando es la mujer quien es maltratada por su
pareja, vamos a informar sobre los casos que antes mencionábamos, en los que las
víctimas son hombres, y que no se suelen atender de igual modo.

1. RELACIONES DE PAREJA CON ORIENTACIÓN HETEROSEXUAL

En los habituales y mayoritarios casos en los que es la joven quien es maltratada por
su pareja existen numerosos y variados servicios de asesoramiento y ayuda tanto a nivel
privado como público por parte de las distintas comunidades autónomas, diputaciones y
ayuntamientos o consorcios y mancomunidades de municipios, por lo que no vamos a
reseñarlos aquí ya que a través de Internet y de los propios servicios sociales generales,
así como de los centros de salud, podremos ponernos en contacto con el organismo más
próximo a nuestro lugar de residencia

1
.

Existen para este tipo de cuestiones centros de ayuda a la mujer, puntos de
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información a la mujer y organismos de igualdad, a nivel público, así como servicios
pertenecientes a asociaciones y fundaciones de mujeres.

Pero cuando la situación es la contraria y necesitamos servicios de información y
apoyo especializado para los grupos minoritarios, pero en aumento, de chicos jóvenes
maltratados por su pareja heterosexual, entonces es bastante difícil encontrar centros y
profesionales especialistas. Para ello, además de ponernos en contacto con asociaciones
de hombres por la igualdad o similares, también podemos contactar con los servicios
sociales públicos para requerir la atención necesaria o al menos la derivación al
dispositivo más cercano:

• Asociación AHIGE (hombres por la igualdad de género) con delegaciones en
diversas ciudades españolas pertenecientes a Andalucía, Canarias, Cantabria,
Castilla-La Mancha, Catalunya, Illes Balears, La Rioja, Madrid, Murcia y País
Valenciá. www.ahige.org

• Heterodoxia. Red de hombres por la igualdad. www.heterodoxia.wordpress.com
• Foro de hombres por la igualdad. www.redasociativa.org
• Hombres por la igualdad. www.hombresigualdad.com
• Asociación Prometeo (León). www.nodo50.org/prometeo
• Asociación de hombres por la igualdad (Aragón).

http://hombresporlaigualdad.blogspot.com.es/
• Por último, añadimos una asociación mixta de mujeres y hombres: Mujeres y

hombres por la igualdad efectiva (Madrid). www.asociacionambos.org

En caso necesario

Si tampoco esto fuera posible, por no existir recursos a nuestro alcance, entonces
podremos buscar a nivel privado recursos de atención psicológica especializada que
hayan tratado casos de este tipo, si bien es muy conveniente recabar previamente amplia
información y referencias sobre la especialización e idoneidad de especialistas a través
de amistades, familiares, personas conocidas o, si fuera necesario, de los propios
colegios profesionales de psicólogos que agrupan a sus profesionales y pueden informar
sobre sus servicios:

Dirección web del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España:

www.cop.es

Direcciones web de Colegios Oficiales de Psicólogos de las distintas zonas
geográficas:

• Álava: www.cop-alava.org/
• Andalucía Occidental: www.cop.es/delegaci/andocci/es/
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• Andalucía Oriental: www.copao.com/
• Aragón: www.coppa.es
• Vizcaya (Bizkaia): www.copbizkaia.org/castellano/
• Cantabria: www.copcantabria.com/
• Castilla-La Mancha: www.copclm.com/
• Cataluña (Catalunya): www.copc.org/
• Ceuta: www.copce.es
• Comunidad Valenciana: www.cop-cv.org/
• Extremadura: www.copextremadura.org/
• Galicia: www.copgalicia.es/
• Guipúzcoa (Gipuzkoa): www.copgipuzkoa.com/
• Islas Baleares (Illes Balears): www.copib.es/
• Madrid: www.copmadrid.org
• Melilla: www.copmelilla.org/
• Navarra: www.colpsinavarra.org/
• Las Palmas: www.coplaspalmas.org/
• Principado de Asturias: www.cop-asturias.org/
• Región de Murcia: www.colegiopsicologos-murcia.org
• La Rioja: www.copsrioja.org
• Santa Cruz de Tenerife: www.copsctenerife.org/

2. RELACIONES DE PAREJA CON ORIENTACIÓN HOMOSEXUAL

Si ambos miembros de la pareja tienen una orientación sexual exclusivamente
homosexual (sea ésta hombre-hombre o mujer-mujer), o bien una o ambas personas de la
pareja tienen una orientación bisexual, lo más efectivo si buscamos asesoramiento y
ayuda especializada para casos de maltrato de pareja es ponernos en contacto con alguna
de las diversas asociaciones de homosexuales y bisexuales existentes en la zona
geográfica más próxima.

Es posible que en dicha asociación ya tengan un servicio especializado sobre maltrato
de pareja o al menos que hayan atendido algunos casos desde sus departamentos
psicológico, social o jurídico, por lo que tras el inicial contacto telefónico o por Internet
podrán ofrecernos una cita presencial para un asesoramiento personalizado.

La posibilidad de recibir en estas asociaciones un apoyo psicológico continuado, ya
sea individual o grupal, dependerá tanto de sus recursos como de nuestras posibilidades
de asistencia habitual.

Direcciones de Internet de las principales asociaciones de homosexuales y bisexuales:

• Federación española de asociaciones de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales:
FELGTB: www.felgtb.org/
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• COLEGAS: www.colegaweb.org/
• COGAM: www.cogam.org
• FUNDACIÓN TRIÁNGULO: www.fundaciontriangulo.org

3. RELACIONES DE PAREJA CON PERSONAS TRANSEXUALES
VÍCTIMAS DE MALTRATO

Por su caso particular incluimos las direcciones de asesoramiento y ayuda a personas
transexuales, que son especialmente vulnerables en estas situaciones por la todavía falta
de aceptación normalizada de sus características personales por una parte de la población
general e, incluso, por parte de profesionales de servicios sociales, sanitarios, jurídicos,
etc.:

• www.transexualia.org/
• www.atandalucia.org/

1 Asimismo, puede consultarse el amplio anexo incluido en la obra SOS... Mi chico me pega pero yo le quiero
publicada en Ediciones Pirámide, 2009.
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13. VUELTA A LA TAN ANSIADA NORMALIDAD
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A lo largo del prolongado y sufrido proceso de los malos tratos en la pareja, la
víctima está continuamente deseando que termine por fin su pesadilla y recuperar la
normalidad en su vida.

Quien los sufre piensa al mismo tiempo que nunca será capaz de volver a vivir de
forma tranquila y satisfactoria y siente que hace demasiado tiempo que no disfruta de la
vida, su autoestima está muy debilitada y muchas veces se encuentra sin apenas
relaciones sociales ni apoyos, por eso duda de que un día termine su sufrimiento.

Por nuestra parte, podemos apoyar a nuestra amistad o familiar, pero nunca
deberemos sobreprotegerle decidiendo en su lugar o sustituyendo sus tan necesarios
esfuerzos personales por luchar para superar la situación continuada de maltrato.

El proceso siempre será largo, por lo que debemos mostrar paciencia, ofrecer apoyo
incondicional, desarrollar nuestra capacidad de tolerancia a la frustración, mostrar gran
comprensión ante sus recaídas, aportarle confianza y ánimo sobre sus propias
capacidades de superación.

Apoyándonos en las aportaciones de la psicología positiva ayudaremos a que sea
capaz de convertir los problemas cotidianos y las crisis personales en avances, aumentar
sus fortalezas y oportunidades, disminuir sus debilidades y amenazas; todo ello para
conseguir que salga del maltrato superándolo, creciendo en autonomía personal e
independencia emocional, optimizando su vida en un nuevo proceso de mejora continua.

1. EL PASO DE CONVERTIRSE DE VÍCTIMA EN SUPERVIVIENTE

Para avanzar en el proceso recuperador es necesaria la conjunción de fuerzas del
siempre importante e imprescindible esfuerzo personal de la víctima, de nuestro apoyo
emocional y del muchas veces necesario trabajo de especialistas en recuperación de
víctimas de maltrato de pareja.

De esta forma será posible que dé el gran paso de dejar de ser y considerarse víctima
para convertirse en superviviente del maltrato, puesto que, aunque a menudo estas
personas verbalizan que quieren olvidarlo todo, no sólo no va a ser posible, sino que
tampoco es conveniente que lo hagan. Sólo superándolo podrán reintegrarse en una
personalidad sana y convivir de forma saludable, habiendo cicatrizado satisfactoriamente
las heridas producidas por quien les maltrató.

Mientras se considere una víctima su vida seguirá girando en torno al eje del
sufrimiento. Cuando se interiorice vivencialmente como superviviente, podrá vivir de
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nuevo realmente, teniendo presente la necesaria memoria emocional pero de forma
abierta hacia el presente, pudiendo disfrutarlo con una plenitud intensa.

Siendo superviviente los hechos dolorosos del pasado, hoy recuerdos, dejan de hacer
sufrir a la persona porque han sido integrados y superados emocionalmente.

Asimismo, no sería beneficioso quedar estancadamente en el autoconcepto de víctima
que limita y condiciona a un estado permanente de pasividad crónica y victimismo, sino
que conviene plantearse una situación activa de superviviente ya que las personas con
mejores capacidades de resiliencia alcanzan este estado con mayor prontitud.

Viajando con el faro dentro del túnel

Las víctimas de maltrato suelen identificar su relación con la imagen de un túnel muy
largo y totalmente oscuro del que ya no pueden ver ni la boca por la que entraron ni su
posible salida. Al igual que si se encontraran atrapadas en ese túnel, las circunstancias
les angustian y desconciertan, creándoles una gran inseguridad personal sobre su
situación actual, así como sobre sus capacidades para salir satisfactoriamente de ella.

Las personas de su entorno podemos ser una pequeña luz que les ayude alumbrando a
largo del camino de acompañamiento hacia la todavía lejana salida del túnel.

Las personas cercanas podemos ser esa luz que les ayude iluminando hacia su aún
lejana, pero posible, salida. Como un faro que da luz en medio de la oscuridad, les
apoyaremos emocionalmente y encauzaremos sus esfuerzos personales, imprescindibles
e insustituibles, para volver a su tan deseada normalidad.

Un día, casi sin que se haya dado cuenta, la víctima se sorprenderá, y nos
sorprenderemos nosotros también, de haber encontrado un pequeño punto de luz dentro
del túnel que nos animará a seguir en la lucha conjunta para, poco a poco, comprobar
que a medida que se avance se irá viendo la luz de la salida cada vez más grande y más
cercana.

Rozando la amplia curvatura del arco de salida del túnel ya casi enteramente
iluminada desde el exterior, daremos el último paso y la víctima se reintegrará
totalmente al amplio y diverso espacio social común. Entonces habrá llegado, y estará
por fin de vuelta a la ansiada normalidad, donde es posible que disfrute de nuevo de una
relación saludable de pareja, amando libremente desde el respeto, la valoración y la
ayuda mutua.

2. AMANDO SANAMENTE DE NUEVO

Llegados a esta situación, tras haber superado los malos tratos, podemos volver a
compartir relaciones igualitarias cuyas principales características serán las
siguientes:
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En una relación de amor verdadero

• Mostramos afecto a la pareja por la afinidad que sentimos, pero sin exigir
reciprocidad.

• Cuando amamos, confiamos en la otra persona, abriéndonos, mostrando empatía
mediante la relación afectuosa que compartimos.

• Valoramos positivamente a nuestra pareja de forma serena y madura.
• Nos relacionamos de forma desprendida y no utilitarista.
• Amamos a la persona por cómo es y no por lo que tiene ni por lo que nos sirve o

interesa de ella.
• Amamos desde la libertad y, por tanto, no queremos desde la posesión.

3. VALORES MÁS SIGNIFICATIVOS EN LAS NUEVAS RELACIONES
AMOROSAS SALUDABLES

Si realmente deseamos compartir relaciones sanas en las cuales haya respeto y amor
recíproco que nos haga crecer individual y mutuamente:

• Debemos ser personas independientes y completas.
• Es imprescindible que nos aceptemos y amemos personalmente.
• Debemos ser personas autónomas e independientes económicamente.
• Hemos de vivir especialmente la independencia emocional.

A continuación resumimos las pautas más significativas de los valores de las
principales áreas en las parejas:

Parejas

• Se discute respetando las opiniones de la otra persona sin imposiciones.
• Tomar decisiones libremente de forma consensuada.
• Las responsabilidades son compartidas tras su negociación.

Corresponsabilidad económica

• Compartir los bienes materiales.
• Ambas partes de la pareja son libres y corresponsables en los gastos económicos.

Honestidad emocional

• Confianza mutua para sentirse libre expresando ideas y sentimientos.
• Escuchar con atención e interés a la pareja.
• Habilidad para compartir problemas e inquietudes aunque no se esté de acuerdo
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totalmente.

Respeto sexual

• Compartir que las relaciones sexuales deben ser libres y sólo aceptadas
mutuamente.

• No sentir obligación para tener relaciones si no se desean.
• Aceptar que las relaciones sexuales deben vivirse entre personas desde la igualdad.

Seguridad física

• Respetar el espacio propio personal de cada persona.
• Expresarse de una manera pacífica y conciliadora.
• Hacer sentirse segura a la pareja.

Respeto

• Respetar el derecho a tener diferencias en ideas, sentimientos y actividades.
• Ser «con» la otra persona, nunca sólo «para» o «en» la otra persona.
• Apoyar los proyectos de la pareja aunque no se compartan totalmente.

Ayuda mutua, confianza y amor recíprocos

• Escuchar con interés y comprender de forma empática.
• Valorar las opiniones y decisiones de la otra persona aunque no se esté de acuerdo.
• Crecer individualmente sintiendo que la felicidad de la pareja hace feliz.

4. NUEVOS EJES DE LA VIDA PERSONAL (CON O SIN PAREJA)

Vamos a señalar cuáles podrían ser a nivel personal los principales ejes que cualquier
persona, hombre o mujer, heterosexual, bisexual u homosexual, y esté o no en una
relación de pareja, podría considerar desarrollar para facilitarse una óptima autonomía
integral personal en las diversas áreas de la vida:

Identidad personal

• Construcción permanente optimizada de su identidad personal.
• Autoimagen personal.
• Plan de desarrollo personal: objetivos generales y objetivos concretos.
• Responsabilidad personal y ética.
• Sexo, género y orientación sexual personal.
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Diagnóstico personal para la mejora

• Debilidades personales.
• Amenazas sociales.
• Fortalezas personales.
• Oportunidades sociales.

Autoestima desde el autoconocimiento

• Autoconocimiento personal.
• Autoaceptación interior.
• Autoafirmación personal.
• Autoestima.
• Optimización de la autoestima.

Comunicación y relaciones personales

• Desarrollo optimizado de la comunicación.
• Relaciones personales.
• Relaciones de pareja (si la hubiera).
• Relaciones familiares.
• Relaciones sociales.

Mantenimiento personal de salud integral

• Imagen personal y autocuidado.
• Afectividad y sexualidad satisfactorias.
• Tiempos y espacios personales.
• Trabajo, vocación y ocio.
• Amistades, familiares y cuidado solidario.

Evaluaciones periódicas para la mejora continua

• Revisión detallada de las cinco áreas anteriormente descritas.
• Logros y estancamientos.
• Autoevaluación.
• Evaluación externa.
• Propuesta de nuevas mejoras para incorporar.

Así hemos tratado de facilitar el desarrollo del trabajo de optimización de cualquier
persona a nivel integral, individual y social, esté o no en una relación de pareja.
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5. CRECIMIENTO PERSONAL

Uno de los autores contemporáneos que más ha contribuido al desarrollo de la
corriente de la psicología positiva ha sido Martin Seligman, que empezó a interesarse
por la resistencia de algunas personas a situaciones muy adversas frente a otras que caían
abatidas mucho antes, no logrando salir adelante y superar los obstáculos. A este
concepto lo denominó «la indefensión aprendida».

Preocupado por las motivaciones fundamentales de las personas en su búsqueda de la
felicidad personal, más tarde evolucionó hacia su interés por el crecimiento personal
que algunas personas realizaban en su desarrollo de la satisfacción del sentirse bien, en
definitiva, del bienestar personal, y estructuró los cinco componentes del crecimiento
personal en:

• La emoción positiva que buscan satisfacer las personas cotidianamente para
disfrutar de una vida tranquila, armoniosa y placentera.

• El sentido de la vida u orientación de su vida para encontrar un significado
satisfactorio que les dé sentido a lo largo del viaje de la vida.

• La entrega personal a través de la cual pueden centrarse vivencialmente en las
actividades significativas que les interesan motivadamente.

• Los logros personales por cuanto suponen la satisfacción intrínseca de haber
alcanzado la meta o etapas propuestas, incluso por encima de las repercusiones
positivas, en forma de beneficios materiales o sociales.

• La relación vinculativa con las personas porque, como seres sociales,
necesitamos la identificación y sentido de afinidad y pertenencia emocional con
otras personas; por ello a menudo las personas que dedican parte de su tiempo
libre al voluntariado suelen decirnos que acaban recibiendo más de lo que aportan
a personas con problemas y dificultades importantes.

6. SEGUIR CRECIENDO PERSONALMENTE

Sea cual sea nuestra actual situación personal, después de haber superado el problema
o logrado por primera vez llevar las riendas de nuestra vida, tras una relación de maltrato
y del término de la relación de pareja, no debemos pararnos y conformarnos puesto que
la vida es movimiento y, bien por nosotros mismos, o bien con ayuda de especialistas es
deseable proseguir el viaje emprendido de la continua mejora personal.

Con el desarrollo de habilidades sociales y de comunicación, de toma de decisiones y
de solución de problemas y su reforzamiento positivo en nuestra práctica diaria con
nuestro entorno social, iremos adquiriendo progresivamente mejores capacidades que
generalizaremos a cualquier ámbito de interacción (familia, amistades, pareja,
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compañeras y compañeros de aficiones, de estudio o de trabajo) beneficiándonos de
forma global.

Los programas de entrenamiento relacional se basan en la práctica de patrones de
conducta de interacción partiendo de que las conductas en una pareja son
interdependientes. De modo que, por una parte, los miembros de la relación tienen una
influencia sucesiva recíproca po sitiva o negativa, según la calidad de la misma, y, por
otra, para cada persona su propio comportamiento está determinado por la forma
personal de pensar y sentir ante las situaciones, de manera que una personalidad
desconfiada e insegura va a tender a tener conductas con menor implicación emocional,
y una persona segura emocionalmente es más propicia a desarrollar conductas
vinculantes eficaces.

Los ensayos de conducta que se pueden encontrar en diversos modelos de
entrenamiento posibilitan adquirir las destrezas exitosas para la interrelación social. A
continuación citaremos algunos de los comportamientos que pueden mejorarse a través
del ensayo cotidiano:

• Valorar cuando la pareja está haciendo algo positivo. Muchas veces en las
parejas se focaliza la atención en lo que nos molesta o no nos gusta y olvidamos
poner el acento en lo que nos gustaría recibir de modo habitual.

• Expresar gratitud siempre que se pueda. También suele olvidarse el valor
reforzador y vinculador del agradecimiento, dejando pasar por alto conductas
altruistas.

• Ensayar conductas satisfactorias en reciprocidad. Para ello se pide a cada una de
las personas que detallen qué conductas desean recibir para que así, conocidas
cualitativamente, la otra persona las practique.

• Expresar sentimientos positivos. Como modo de acostumbrarse a comunicar de
forma adecuada los afectos y sentimientos positivos que nos produce la otra
persona, este ejercicio suele estar especialmente indicado en casos de personas con
escasa comunicación emocional habitual o en pérdidas de expresividad emocional
por inercia en la pareja.

• Intercambio de papeles en la relación. Cuando actuamos desde el otro punto de
vista empezamos a comprender mejor cómo se siente la otra persona y,
empatizando de esta forma, podremos mejorar nuestra comunicación cuando
volvamos a nuestro papel.

• Expresión adecuada de sentimientos negativos. Sin que por ello surjan
conflictos, este tipo de asertividad nos permite poder expresar cómo nos sentimos
cuando algo no nos ha gustado de forma personalizada. Por ejemplo, decir «yo me
siento mal cuando no me siento escuchado» en lugar de culpabilizar dando paso
al conflicto con un «me hieres porque no me escuchas».
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7. ENTRENAMIENTO EN RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

Una de las tareas que en muchos momentos de nuestra vida, con o sin pareja, vamos a
tener que afrontar es la resolución de problemas, ya sea en el entorno familiar, social o
laboral.

Por tanto, saber resolver eficazmente problemas nos resultará de gran utilidad y nos
va a facilitar nuestra satisfacción personal y buenas relaciones con las demás personas. A
fin de ayudar en esta productiva tarea reproducimos uno de los posibles esquemas de
principales pasos a dar en el proceso:

• Especificar detalladamente y de forma operativa cuál es el problema real que se
necesita resolver.

• Acordar el momento y espacio adecuados para comenzar la resolución del
problema común.

• Elegir algún elemento positivo para ambas partes como motivador inicial.
• Ser claros, específicos y muy concretos en la expresión y reconocimiento del

problema.
• Expresar de forma adecuada lo que sentimos sin culpabilizar ni ofender.
• Reconocer nuestra parte de responsabilidad en el problema.
• Describir de forma breve y operativa el problema.
• Tratar únicamente un solo problema cada vez, dejando otros posibles para otro

momento.
• Aclarar totalmente los diversos aspectos del problema antes de empezar a

trabajar para su búsqueda de alternativas y soluciones.
• No presuponer ni hacer juicios de valor, limitarse a comentar los hechos

concretos relacionados con el problema.
• Ser objetivos y constructivos, se trata de llegar a soluciones comunes para ambas

partes. No debe ser una competición con ganadores y perdedores.
• Trabajar conjuntamente de forma creativa para la elaboración de todas las

diversas posibles soluciones.
• Analizar las ventajas e inconvenientes de cada alternativa, de forma realista,

considerando su viabilidad y posibilidad de éxito parcial o total.
• Focalizar la atención y acción en encontrar la mejor solución posible, que debe

ser asumida por las dos personas en su elección y puesta en práctica.
• Establecer los pasos y plazos para la realización de la solución elegida.
• Responsabilizarse de empezar poniendo de nuestra parte, sin esperar a que la

otra persona dé el primer paso.
• Mantener una actitud cooperativa y de ayuda mutua con nuestra pareja durante

el proceso de resolución del problema.
• Finalmente, analizar juntos los resultados y conclusiones tras la puesta en
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práctica de la solución acordada y en caso necesario reelaborar la actuación.

8. GRUPOS DE CRECIMIENTO PERSONAL

Llegados a este punto de satisfacción personal, sería conveniente que a lo largo de la
vida cualquier persona, sea o no joven, comenzara un trabajo de crecimiento personal
paralelo a su vida cotidiana participando de forma periódica en un grupo de
crecimiento personal.

Estos grupos suelen organizarse a nivel privado o a veces por servicios públicos,
coordinados en ambos casos por profesionales especialistas en crecimiento personal.
Conviene informarse adecuadamente y tener referencias acreditadas para luego poder
decidir si es de utilidad para el objetivo que deseamos.

Estos grupos se organizan habitualmente con una sesión por semana, siendo entre
seis y doce sus componentes, además de un especialista, o a veces dos, que coordina el
trabajo desde su conocimiento profesional y experiencia.

Los precios suelen ser muy variados dependiendo de diversos factores y suele pagarse
por mensualidades o por ciclos completos de varios meses.

El objetivo general en estos grupos es la reflexión individual y colectiva sobre las
vivencias cotidianas, así como el fomento del crecimiento tanto personal como del
grupo. Se ha de tener en cuenta la gran importancia del grupo como espacio de expresión
individual, autovaloración personal, reflexión colectiva y enriquecimiento mutuo, dando
como resultado una mejora en la prevención y promoción de la salud integral de las
personas participantes.
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14. CONDUCIENDO TU PROPIA VIDA DE NUEVO
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Cuando hayas salido del durísimo y largo túnel de los malos tratos en la pareja,
dejando por fin de ser víctima para haber logrado convertirte en superviviente, además
de haber normalizado tu vida resocializán dote al ir recuperando relaciones con
amistades y familiares e incluso consiguiendo otras nuevas, empieza la etapa apasionante
de conducir tu vida de nuevo o incluso hacerlo por primera vez.

Una vez terminada la relación tóxica de maltrato, superados sus efectos negativos y
habiendo pasado página en tu nueva situación de tranquilidad y autonomía, puede ser
una excelente ocasión de empezar tu nuevo proyecto personal sobre tu propia vida
encauzada hacia tus nuevos objetivos personales.

Con independencia de tus expectativas, deseos, necesidades y ambiciones personales,
convendría que ahora diseñaras bien tu ruta, eligiendo tu dirección de viaje, los puntos u
objetivos que quieres ir consiguiendo, tu propio ritmo, las personas que de algún modo
deseas que permanezcan cercanas a ti para compartir algunas etapas o tramos más largos
en tu trayecto vital.

Como en cualquier viaje, es normal que se entremezcle el deseo de viajar con la
ansiedad por posibles incidencias o el miedo a lo desconocido, la incertidumbre de haber
elegido mal o de seguir el camino adecuado, las dudas sobre si será mejor viajar sin
compañía o a quiénes invitar a compartir parte de tu ruta, las subidas y bajadas de
personas a lo largo de tu trayecto, etc.

En el gran viaje que es la vida, las personas desean vivir felizmente aunque muchas
veces se pierdan por caminos erráticos o hacia objetivos insatisfactorios, porque, como
comenta José Antonio Marina, el logro de la felicidad es la consecución de alcanzar la
satisfacción armoniosa de las tres principales necesidades de las personas:

• El deseo hedónico de disfrutar pasándolo bien.
• El deseo social de vinculación por el que se quiere tener relaciones afectivas

significativas satisfactorias.
• El deseo de progreso por el que se aspira a aumentar y a ampliar las propias

posibilidades durante la vida.

Debemos entender que todos estos sentimientos son naturales, al igual que la
curiosidad y el miedo, el valor y el temor. Será bueno, por tanto, que también lo aceptes
como partes inseparables del viaje, sin las cuales éste no existiría o perdería emoción y
sentido. Todo esto sin olvidar que, como en el poema Ítaca de Konstantinos Kavafis, lo
más importante no es adónde te diriges o la meta que deseas alcanzar, sino el viaje en sí
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mismo. Lo que te enriquecerá será todo aquello que vivas a lo largo del camino.

1. PLAN ESTRATÉGICO PERSONAL O TU GUÍA DE VIAJE

Navegar en cualquier medio es aventurarse en la ruta por mucho que conozcamos el
territorio o hacia dónde deseamos dirigirnos. Dejamos tierra atrás o estelas en la mar
para ir haciendo camino al andar. A veces necesitamos explorar o descubrir nuevos
territorios para nosotros; para esto debemos mantener una actitud de viajeros y no de
turistas que van con la seguridad total del «todo incluido», perdiéndose el gran
protagonismo de sorprenderse ante lo nuevo o lo desconocido.

Podremos ir bien documentados para el viaje, llevar buenas guías, planos o libros de
consulta, pero cada viaje debe ser muy personal si realmente queremos vivirlo y crecer
superándolo. Aunque, eso sí, será conveniente tener nuestro plan estratégico personal, el
esquema que nos sirva para tener esbozadas las principales etapas que deseamos recorrer
para ir consiguiendo los objetivos parciales que nos hemos propuesto, teniendo en cuenta
nuestra posición de partida.

Así la superación personal y el desarrollo libre y autónomo serán el alma de nuestro
viaje para ir consiguiendo poco a poco los objetivos a corto, medio y largo plazo,
sabiendo nuestro punto de salida y nuestro punto deseado al que llegar o al menos la
dirección elegida.

2. SITUACIÓN DE PARTIDA

Es muy útil plasmar por escrito nuestro esquema del plan y su evolución durante el
viaje partiendo desde el propio análisis de la situación inicial de salida, detallando
nuestras capacidades y habilidades, nuestros puntos fuertes y débiles, así como las
amenazas y oportunidades para el viaje (el conocido análisis DAFO: debilidades,
amenazas, fortalezas y oportunidades).

La autoconfianza, la actitud personal positiva, la asertividad, la empatía, la escucha
activa, las habilidades sociales y de negociación y resolución pacífica de conflictos, la
creatividad, etc., son herramientas prácticas para nuestro viaje.

Analizada la situación de partida, y estando establecido el itinerario previsto, es el
momento de ponerse en marcha desde la iniciativa personal, la seguridad personal, la
automotivación, la capacidad de toma de decisiones, la constancia frente al miedo o el
tropiezo, la superación de obstáculos y la tolerancia a la frustración.

Aunque viajemos sin acompañamiento, en las diversas etapas nos iremos encontrando
compañías temporales y, por supuesto, tendremos que interaccionar en contextos
sociales, por ello un rico bagaje de habilidades sociales; capacidad de trabajo en equipo,
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flexibilidad, liderazgo natural, empatía y respeto personales son también buenos aliados
para progresar en nuestra ruta.

3. ETAPA TRAS ETAPA

Resuelto al comienzo el análisis DAFO personal sobre nuestras principales áreas:
repertorio de valores personales, estado de salud física (dieta, autocuidado, ejercicio,
descanso...) y estado emocional (autoestima, estado de ánimo habitual, satisfacción
personal, vínculos afectivos y sociales...), habilidades sociales e inteligencia emocional,
aptitudes y capacidades intelectuales, recursos propios (materiales e inmateriales),
motivación para la mejora continua, debemos contar con un conocimiento personal de
nosotros mismos suficiente como para saber utilizarlo adecuándolo para una mejor ruta.

La constancia y la superación de obstáculos y caídas deben ser faros que nos
alumbren el camino, siempre hacia delante, sin perder el tiempo volviendo la vista atrás
o dudando si seguir nuestro trayecto o abandonarlo. En caso de sentir que nos
debilitamos podemos autorrefor zarnos apoyándonos en nuestros valores personales, así
como en la determinación fuerte de conseguir nuestros objetivos propuestos.

La motivación personal y nuestra propia fuerza de voluntad nos ayudarán a ir
consiguiendo dichos objetivos progresivamente, de modo que, yendo de los objetivos
más asequibles a los más difíciles, el logro de los primeros nos irá preparando y
animando a la consecución de los siguientes.

Para esto conviene que los objetivos sean:

• Concretos, detallados de forma específica y operativa.
• Medibles para poder comprobar su nivel de logro a través de indicadores precisos.
• Tangibles, que sean palpables, observables, no ambiguos ni etéreos o abstractos.
• Temporalizados, graduados tanto la secuencia temporal de consecución como los

plazos de tiempo previstos para su logro.
• Graduables, paso a paso se llega lejos, peldaño a peldaño subimos las escaleras

más altas sin saltarnos escalones.
• Importantes, los objetivos en nuestra vida deben ser relevantes, para así poder ser

suficientemente motivadores por sí mismos.
• Compatibles coherentemente con los objetivos generales de nuestra vida, así

como con los objetivos parciales secuenciales de las diversas etapas.

4. LA AUTOMOTIVACIÓN COMO MOTOR DE MEJORA

A lo largo de todo el proceso de mejora continua (nunca nos ha gustado esa palabra
tan ambigua «de cambio», ¿hacia dónde se dirige el cambio?) será muy importante
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mantener, y acrecentar si cabe, la automotivación mediante el autorrefuerzo empleando
los apoyos personales esenciales. Este tipo de apoyos deben ser adecuados al esfuerzo y
logro conseguido para que a su vez sean más significativos a nivel personal (por
ejemplo, una vez conseguidos los objetivos marcados, una profesional especialista solía
reforzarse a sí misma a mitad de semana reservándose la tarde del miércoles para
disfrutar de su música preferida, ver una película que le atraía especialmente, una sesión
de spa u otro refuerzo personalizado variable).

Las personas nos movemos por recompensas, sean éstas materiales o no, bien
provengan del exterior o nos las proporcionemos nosotros mismos. En cualquier caso,
conviene que sean significativas o motivadoras, proporcionadas al esfuerzo y al logro y,
sobre todo, otorgadas a continuación de la consecución del objetivo, pues una demora
excesiva temporal haría debilitar el vínculo reforzador y la motivación hacia el logro.

Los motivadores pueden ser interiores (como la satisfacción por aprender un idioma
para mejorar nuestra comunicación con un vecino extranjero, por ejemplo) o exteriores
(disfrutar de una buena exposición de pintura), y a su vez pueden ser autoadministrados
o concedidos por alguien externo. Las personas son en mayor medida sus propios
reguladores y motivadores cuanto más autónomas y maduras psicológicamente sean.

5. LAS POSIBLES CRISIS CÍCLICAS

Los procesos de crecimiento personal implican procesos de ensayo y error, de
fracasos y aciertos, de triunfos y recaídas, pero también de descubrimientos casuales, así
como la posibilidad de crisis cíclicas.

Conociendo las posibles fases del proceso es más fácil admitirlas sin frustraciones
fuertes y tomando con naturalidad que forman parte normal del curso del crecimiento y,
por tanto, parte lógica e inseparable del mismo.

Las crisis personales ponen en peligro nuestro autoconcepto y auto estima, por lo que
conviene que mantengamos la calma para no llegar a convertirnos en enemigos de
nosotros mismos. En esos momentos de zozobra podemos recordar al escritor Oscar
Wilde cuando dice: «Amarse uno mismo es el comienzo de un romance para toda la
vida», porque en definitiva en nuestro viaje vital seremos la única persona que siempre
estará a nuestro lado, de principio a fin, sean cuales sean nuestras circunstancias y
características personales.

Las crisis generan desconcierto, confusión, a veces inhibición o incluso evitación,
pero tomándolas como sucesos naturales y como oportunidades para la superación
personal tras vencer los nuevos retos, entonces podremos adaptarnos satisfactoriamente,
aceptándolas como etapas del avance progresivo en nuestro aprendizaje vital.

La vida, para ser vida, debe estar en continuo movimiento. Las crisis son
oportunidades en las que aplicar nuestra creatividad e innovación para desarrollar nuevas
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estrategias, nuevos productos y nuevas formas de comportamiento o de relacionarnos.
En las épocas de mayores dificultades por escasez o tras una catástrofe es cuando

surgen más invenciones. De igual modo, en situaciones sociales precarias el
aprovechamiento de los recursos de todo tipo se hace más eficaz para conseguir
resultados necesarios incluso cuando aquéllos escaseen.

Entendidas, por tanto, las crisis como posibles oportunidades ponemos los elementos
de la tempestad a nuestro favor. Para dirigirnos a nuestro puerto necesitamos un plan de
ruta ya que, en cualquier caso, ningún viento puede ser favorable si no tenemos
previsto ningún itinerario ni destino.

6. SIGUIENDO CON DECISIÓN FIRME NUESTRA RUTA

Teniendo clara la ruta y los sucesivos objetivos o puertos que debemos alcanzar en
nuestro viaje, la travesía será satisfactoria, con independencia de cuál sea la meta del
área elegida (la salud física, la salud emocional, las relaciones familiares, la pareja, las
relaciones sociales, la economía personal, el trabajo, la vivienda, nuestro ocio
personal...).

Periódicamente es conveniente evaluar la evolución de nuestro plan a través de sus
diferentes etapas para poder detectar más claramente estancamientos, recaídas,
progresos, etc., así como los tiempos que vamos empleando. De esta manera podremos
apreciar si son o no adecuados al ritmo deseado.

En los cronogramas de controles del tiempo, especialmente si estamos poco
habituados a realizarlos, estableceremos las unidades temporales que previamente
estimamos que precisa cada etapa para su logro, debiendo ser realistas, pero también
suficientemente flexibles y previniendo posibles incidencias temporales. Contar con un
cierto margen temporal acotado para imprevistos es muy útil.

Para ello debemos hacer la planificación temporal reservando tiempo suficiente para
cada uno de sus componentes y contando con la suficiente antelación para que, aunque
ocurran algunas incidencias, podamos finalizar cada etapa dentro de los límites
temporales adecuados.

De todos modos el aprovechamiento óptimo del tiempo, así como su adecuada
planificación, se aprenden con la práctica y con la adopción de estrategias para su buen
uso. Acostumbrarse habitualmente a incorporar la dimensión temporal en el diseño y
organización de cualquier acción, programa o plan estratégico personal o de equipo
supone completar una buena programación por objetivos.

7. LA NECESARIA AUTOEVALUACIÓN CONTINUA
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Sea cual sea el propósito de nuestro plan, y aún más en los planes estratégicos
personales o de la propia vida, es necesaria la evaluación continua a lo largo de sus
diversas etapas, no sólo para poder comprobar si seguimos la dirección correcta, si
logramos los objetivos marcados o si lo hacemos en los tiempos establecidos, sino,
además, para corregir y superar los problemas surgidos, mejorando también los
procedimientos para así conseguir más eficiencia y eficacia, aumentando nuestras
capacidades y habilidades personales.

Por la propia definición del plan estratégico personalizado no existe un punto final
para nuestra estrategia porque, mientras haya vida, debe haber un trayecto si realmente
deseamos tener una vida con propósitos, que merezca llamarse vida. Por tanto, la
evaluación tiene que ser periódica y continua, permanente y hasta siempre.

Esto hace que no nos relajemos en nuestro camino y, al mismo tiempo, que éste se
vuelva más vitalista.
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ANEXO. EL CINE Y EL CÓMIC ANALIZADORES DE
LAS RELACIONES AFECTIVAS Y DE PAREJA

CINE

El cine no sólo es un medio de esparcimiento y comunicación, sino que también
resulta una estupenda fuente de análisis y de debate sobre temas de interés y actualidad.
Dado que las cuestiones relacionadas con las relaciones afectivas y de pareja resultan
muy atrayentes para el público, son muchos los ejemplos cinematográficos que reflejan
esta temática.

Como espejo más o menos realista o deformado del mundo que representa, muestra
una sociedad contemporánea a través de sus diferentes estilos de vida, sus expectativas,
las utopías y proyecciones de futuro, etc., siendo fiel reflejo de donde se rueda y
sirviendo al público de imagen identificadora de sus sueños y realidades.

Quien mira la película, ya sea en una sala de cine o en su propia casa, asiste sin
pretenderlo a un ceremonial de identificación con lo que está viendo y se siente en un
lugar privilegiado ante la escena de acción. Esta identificación puede ser positiva o
negativa, e incluso puede que el espectador tome partido frente al protagonista de la
película. De esta forma se implica al público de algún modo más allá del supuesto papel
pasivo que se le supone de antemano.

La persona que contempla la película entra en la acción fílmica a través de sus
reacciones emocionales. Las posibles sensaciones y respuestas que ésta le produzca
pueden ser diferentes dependiendo de las características de quien la observa. Así, la
identificación y las reacciones personales están supeditadas a su sexo, identidad sexual,
orientación sexual, valores personales, experiencias subjetivas, expectativas, deseos,
edad, roles sociales y otros factores personales.

Algo similar sucede con otros medios de entretenimiento como es el caso del cómic.
Este género en auge en los últimos años también se ha ido adaptando a la sociedad actual
y a día de hoy puede considerarse un buen ejemplo de análisis de ésta. De este modo, el
mundo de la pareja que ahora nos ocupa también ha sido tratado por diversos autores del
tebeo clásico y del cómic contemporáneo, incluso ha llegado a abordar el complejo
problema de la violencia de género.

Modulación socializadora del cine
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Después de la socialización básica ejercida por la familia de origen donde las niñas y
los niños van aprendiendo por imitación y persuasión de los modelos imperantes a ser
hombre y ser mujer, surgen otros elementos socializadores que matizan estos roles a
través del grupo de iguales, como son las películas y series de televisión, las letras de
canciones, los argumentos e imágenes de los cómics, los cuentos y la literatura, la
publicidad dirigida a la infancia, etc.

El cine, en especial las películas de masas, moldean de forma sutil pero eficaz a
quienes las ven.

La violencia, tan excesiva y abundante por ejemplo en buena parte del cine
norteamericano, es fiel reflejo de una sociedad altamente competitiva donde se ensalza a
la persona triunfadora capaz de lograr el poder y el éxito social sin importar los medios
que utilice para conseguirlo. Este tipo de películas representa un paralelismo claro del
mundo en el que se produce, generalmente puritano y retraído ante comportamientos
sexuales saludables y no violentos, al tiempo que muy permisivo y transigente con la
exhibición gratuita de comportamientos violentos. No es de extrañar que de forma más o
menos habitual nos encontremos con noticias llegadas de Estados Unidos que cuentan
cómo personas de cualquier edad con fácil acceso a las armas terminan pretendiendo
solucionar sus problemas y diferencias disparando de forma indiscriminada contra el
alumnado de clase del instituto, compañeros de trabajo, vecinos o cualquier otra persona
que casualmente les pille cerca.

En España películas como El Bola (2002), dirigida por Achero Mañas, Solas (1999)
de Benito Zambrano o Te doy mis ojos (2003) de Icíar Bollaín son fiel reflejo
representativo contemporáneo de los malos tratos familiares a los niños, el maltrato y la
soledad, y la violencia de género.

De igual modo los distintos tipos de violencia son descritos también en el cine
español, desde la violencia psicológica reproducida en clave de humor en las distintas
partes de Torrente de Santiago Segura; la afectivosexual en La pasión turca (1994) de
Vicente Aranda; la física de Sólo mía (2001) de Javier Balaguer; los malos tratos físicos
de algunas de las películas de Almodóvar, como la inicial Pepi, Luci, Bom y otras chicas
del montón (1980) o la posterior Todo sobre mi madre (1999); la violencia institucional
de Los lunes al sol (2002) de Fernando León de Aranoa; la social de La comunidad
(2000) de Álex de la Iglesia, o la violencia con final mortal en Son de mar (2001) de
Bigas Luna, por citar algunos casos de cine español representativos de cada tipo de
violencia.

Igualmente las películas frecuentemente refuerzan el ideario tradicional con la
muestra de los estereotipos femeninos y masculinos que perpetúan tipos claramente
diferenciados de los papeles nada igualitarios de buena parte de hombres y de mujeres.
Esto queda demostrado si se analiza, por ejemplo, cómo en buena parte de las películas
las tareas domésticas son realizadas por mujeres, sea por cuenta propia o ajena como un
trabajo remunerado.
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Las relaciones entre hombres, entre mujeres y entre hombres y mujeres también
son representadas en muchas de las películas de nuestro cine, desde El otro lado de la
cama (2002) de Emilio Martínez Lázaro, pasando por Chachachá (1998) de Antonio del
Real, hasta llegar a La niña de tus ojos (1998) de Fernando Trueba.

Las relaciones de malos tratos en la pareja en películas españolas

En mi anterior libro Mi chico me pega pero yo le quiero, publicado en noviembre
del año 2009 por Ediciones Pirámide (Grupo Anaya), incluí el anexo documentado
«Cortos, documentales y películas sobre violencia de género», donde partiendo del
análisis de la situación y representación de la mujer en el cine español hacía un
recorrido sobre cómo la industria cinematográfica española ha plasmado el grave
problema social de la violencia de género, desde la ya lejana película La aldea maldita
(1930) del director Florián Rey hasta las últimas producciones estrenadas cuando se
publicó el libro.

Completaba el detallado anexo con las fichas técnicas descriptivas de las principales
películas de cine español que tratan de manera más o menos acertada sobre los malos
tratos hacia la mujer por parte de su pareja, de modo que se puede seguir el tratamiento
fílmico del maltrato afectivo, psicológico y físico por la amplia filmografía analizada o
Los amantes pasajeros (2013).

Así aparece el retrato de los celos obsesivos del protagonista de la película de
Vicente Aranda Celos (1999) o la relación clásica entre celos y violencia reflejada por el
muchas veces dramático-esperpéntico Pedro Almodóvar en algunas de sus películas,
como, por ejemplo, Carne trémula (1997).

Igualmente podemos ver las relaciones cada vez más frecuentes de maltrato
psicológico en parejas jóvenes muy bien descritas en la cercana Yo soy la Juani (2006)
del personalísimo director Bigas Luna, o bien la exitosa Tres metros sobre el cielo
(2010), del director Fernando González Molina.

En otras se trata a la vez el tema de la posesividad en la pareja y las relaciones
afectivas con mujeres inmigrantes, como en Flores de otro mundo (1999) de la siempre
acertada directora Icíar Bollaín, o el maltrato emocional en parejas de ambientes
marginales como en Leo (2000) de José Luis Borau.

El tratamiento de la violencia física en la pareja no siempre ha sido comedido ni
acertado. Es el caso de la exacerbada recreación de Sólo mía (2001), que, aunque está
llena de buenas intenciones (probablemente por tratarse de la primera película estrenada
por el entonces director novel Javier Balaguer), sin embargo, posee un ritmo excesivo y
un desarrollo plagado de flash-backs, en ocasiones confusos, que dificultan una lectura
clara.

El director Pedro Almodóvar en varias de sus películas retrata tangencialmente las
relaciones de machismo y maltrato. Desde su debutante Pepi, Luci, Bom y otras chicas
del montón (1980) pasando por Todo sobre mi madre (1999), entre las más
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características, sin olvidarnos de la muy bien compuesta ¿Qué he hecho yo para merecer
esto? (1984), Átame (1989) o Hable con ella (2002).

Nuestro mediterráneo y personalísimo director Ventura Pons, con su cine de autor no
siempre valorado lo suficiente por la crítica y el público, nos plasma en casi todas sus
películas las dificultades de las relaciones de pareja, ya sean heterosexuales u
homosexuales, la carga pesada angustiosa de la soledad, la infidelidad, el tedio y el
aburrimiento en la pareja, etc., pudiendo destacar la película Caricias (1997).

La relación de malos tratos graves que termina en asesinato ha sido reflejada en
algunas películas españolas recientes. Es el caso del siempre interesante director Bigas
Luna con la versión cinematográfica de la novela de Manuel Vicent que filmó con igual
título, Son de mar (2001), o la película Piedras (2002) del joven director Ramón Salazar.

De igual manera podríamos recorrer cualquiera de la mayoría de las cinematografías
europeas, norteamericanas, sudamericanas, asiáticas e incluso africanas y encontraríamos
películas que con mayor o menor acierto abordan los problemas de pareja, las relaciones
de maltrato y demás alteraciones del siempre deseado buen curso de la pareja.

Páginas web como bases documentales sobre películas

• www.imdb.com

Quizá la mejor página web, o al menos una de las mejores, sobre películas en
cualquiera de sus presentaciones: cine, televisión, Internet, DVD...

Producida por la compañía Amazon, la página tiene traducción automática al español.
Sus principales secciones son: cine, televisión, noticias, tráiler, comunidad (listas y

calificaciones), próximo, aplicaciones (para nuevas terminales tecnológicas).

• www.labutaca.net

Revista de cine on line con redacción en la localidad valenciana de Alfafar. Posee una
presentación muy clara y práctica por sus diversos apartados: archivo de películas,
estreno por años, películas por géneros, los estrenos de 2012, premios Goya y Óscar,
estrenos (semana anterior, semana próxima), tráiler, noticias, críticas, cartelera,
próximamente, mejores películas, 2012, lo más visto, lo más esperado.

• www.allmovie.com

Página web en inglés con posibilidad de traducción automática. Especializada para la
visión de clips, tráileres y películas en línea. Resulta interesante su sección: películas
disponibles para ver on line. También son prácticas las secciones: explorar (por lista, por
estado de ánimo, por género), nuevos lanzamientos.

• www.filmaffinity.com
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Probablemente se trata la página web sobre películas con la mayor base de datos de
cine español y extranjero. Sus principales secciones son: premios de festivales (Cannes,
Óscar, Goya...), sección de películas editadas en DVD, taquilla, tráiler, críticas, estrenos
en diversos países, cartelera actual en España, próximos estrenos, listas...

• www.cineyteatro.es

Presentación a través de sus secciones: base de datos de películas (con búsqueda por
título, intérpretes, dirección, sinopsis de guión, música, país, año o género
cinematográfico), artículos de cine (publicados en esta web), artículos de teatro (de esta
web), perfiles (biográficos de estrellas del cine, la televisión y el teatro), libros (de cine,
teatro y televisión), enlaces (teñidos de publicidad comercial). Se trata de una base de
datos en castellano de películas, así como de información de actualidad cinematográfica
y teatral. Es especialmente completa su base de datos en castellano de películas en
Internet.

• www.muchomasquecine.com

En esta página de Internet podemos encontrar diversas secciones encaminadas a la
educación a través del cine. Destacaremos especialmente su apartado de cuadernos
didácticos con posibilidad de descargar materiales de trabajo sobre diversos cortos y
películas en sus secciones: el cine español va a las aulas, el cine europeo va a las aulas,
menos es más (acción educativa y terrícolas, películas sobre la vida en ciertos territorios
rurales españoles). También sus otros apartados de biblioteca, mediateca, cine español,
cine internacional, tendencias y enlaces abren una gran base de datos para el trabajo
educativo a partir del cine.

• www.inmujer.es

Señalamos la página web del Instituto de la Mujer del Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad del Gobierno de España porque periódicamente organizan,
a través de su formación on line, el curso «Compartir miradas en femenino y en
masculino» de cuarenta horas de duración. En este curso se realiza una introducción a la
historia y el lenguaje del cine, una visión desde la perspectiva de género de la
representación y participación de mujeres y hombres en las películas, todo ello mediante
una metodología participativa analizando y comentando escenas seleccionadas de filmes.
Habitualmente suele convocarse tras el verano y con plazas limitadas para personas
docentes y no docentes.

Algunos libros sobre las relaciones interpersonales, afectivas y de pareja en el
cine
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Como complemento, si queremos profundizar en nuestra exploración de cómo la
psicología tiene una gran relación con el séptimo arte y de qué manera numerosas
películas han manifestado a través de sus guiones e intérpretes los más importantes
conflictos humanos individuales, de pareja y sociales, vamos a complementar con la
indicación de algunos libros escritos en lengua española para quienes deseen ampliar
información y conocimientos. Éstos le servirán a la vez de guía para una mejor visión
cinematográfica, así como una posible revisión más profunda de distintas películas y
géneros del cine.

Asunción Bernárdez, Irene García y Soraya González (2008). Violencia de género en
el cine español. Análisis y guía didáctica. Madrid: Editorial Universidad
Complutense de Madrid.

El libro analiza, desde la perspectiva feminista, la representación de la violencia de
género en el cine, dedicando atención especial a la muestra de las cuatro películas
españolas más taquilleras en cada uno de los años de 1998 hasta 2002.

Javier Urra, Agustín Compadre y Carmelo Romero (con prólogo de Eduardo Torres-
Dulce) (2004). Jauría humana: Cine y psicología. Madrid: GEDISA.

Los autores, psicólogos especialistas en jóvenes infractores y en delincuentes,
desarrollan a través del análisis de significativas películas los porqués de las conductas
antisociales y comportamientos transgresores de las normas sociales que a partir de la
violencia se enfrentan a los daños producidos y a sus consecuencias legales.

Andrés García García (2010). Psicología y cine: Vidas cruzadas. Madrid: UNED.

El autor analiza la psicología del cine, las miradas de los principales directores sobre ésta
y muy especialmente los principales trastornos psicológicos, a partir de una cuidadosa
selección de películas que describen cada uno de esos trastornos.

Fátima Arranz (dir.), Pilar Aguilar, Javier Callejo, Pilar Pardo, Inés París y Esperanza
Roquero (2010). Cine y género en España. Una investigación empírica. Madrid:
Cátedra.

Las autoras investigan el papel de las mujeres y las discriminaciones por razón de
género, a través del análisis de las ocupaciones laborales de las mujeres en las distintas
especialidades y categorías de puestos de trabajo de la industria cinematográfica, las
carreras profesionales de cineastas en relación con el sistema sexo-género, las opiniones
del alumnado de Ciencias de la Comunicación y otros muchos aspectos internos
diferenciales entre hombres y mujeres en el mundo del cine.
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Trinidad Núñez Domínguez y Yolanda Troyano Rodríguez (coords.) (2011). La
violencia machista en el cine. Materiales para una intervención psicosocial.
Madrid: Delta.

Análisis crítico del cine desde la perspectiva del género con incidencia en su carga
ideológica y un posterior estudio de algunas películas seleccionadas para el mismo.

Varios autores (2009). Un amor de cine. Barcelona: Ediciones DeBolsillo. Popular
Libros.

Recorrido por las grandes y clásicas películas del cine internacional que han abordado
las relaciones de pareja, realizando un recorrido placentero por las imágenes y los
diálogos de las cien escenas de películas seleccionadas.

Nancy Peske y Beverly West (2002). Cineterapia. La guía de películas para todos los
estados de ánimo. Barcelona: Vergara. Grupo Zeta (Ediciones B), 1.ª edición
octubre 2002.

A lo largo de dieciséis capítulos clasifica y describe películas de cine comercial
agrupándolas por los diferentes estados emocionales. Presenta películas a modo de
antídotos para las mujeres frente a los diversos padecimientos emocionales,
fundamentalmente de cine norteamericano.

Boze Hadleigh (1996). Las películas de gais y lesbianas. Barcelona: Paidós.

Libro pionero en su publicación traducido al español que hace un completísimo
recorrido por la mayoría de las películas sobre las relaciones homosexuales que hasta
entonces se habían filmado.

Alejandro Melero Salvador (2010). Placeres ocultos. Gais y lesbianas en el cine
español de la transición. Madrid: Notorious.

Revisión crítica documentada del comienzo y desarrollo de la aparición pública de la
representación de hombres y mujeres homosexuales en las películas con la «salida del
armario» de la visibilización de sus relaciones y emparejamientos normalizadores.

Javier García Rodríguez (2008). El celuloide rosa. Barcelona: Ediciones La
Tempestad.

Historia crítica y visión muy amplia a nivel mundial del cine de temática homosexual,
bisexual y transexual en hombres y mujeres.
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Luis Miguel Carmona (2007). Las cien mejores películas sobre lesbianismo. Madrid:
Cacitel.

Completísima recopilación de las cien mejores películas sobre lesbianas, incluye sus
carteles de promoción, detalladas fichas técnicas, artísticas, sinopsis argumentales y
comentarios del crítico cinematográfico autor del libro.

Alberto Mira (2008). Miradas insumisas, Barcelona-Madrid: Editorial Egales.

Análisis cinematográfico e ideológico sobre los principales directores y directoras de
cine que, de manera más o menos visible, reflejaron los componentes del deseo y la
sexualidad en sus películas relacionando la orientación homosexual y la vida social
desde su propia visión como homosexuales.

Leandro Palencia (2011). La pantalla visible. El cine queer en 33 películas. Madrid:
Editorial Popular.

Uno de los escasos libros publicados en español sobre las películas queer, a través de
las treinta y tres películas más significativas encontradas en el cine experimental o
comercial a nivel internacional.

Ejercicio práctico sobre películas

Proponemos realizar el siguiente ejercicio de visionado y posterior comentario de una
película seleccionada sobre la temática de las relaciones de pareja en cualquiera de sus
formas.

Puede elegirse la película que se desee, de cualquier año, sin importar su nacionalidad
de producción, así como la época en que esté ambientada, el único requisito es que trate
sobre las relaciones afectivas de pareja.

Los procesos de identificación personal, los modelos referentes de personajes, las
distintas perspectivas en el comentario personal de una misma película y la atracción
lúdica normalizada de ver películas potencian el cine como herramienta de estudio
colectivo de los comportamientos de las relaciones afectivas y de pareja heterosexual y
homosexual, así como otros tipos de relaciones alternativas.

Es recomendable que se vea en compañía de la o las personas (sean amistades, la
propia pareja, familiares, personas conocidas, compañeros de estudios o trabajo, etc.)
con quienes posteriormente se va a comentar la película durante al menos media hora.

Los principales aspectos a analizar posteriormente pueden ser los siguientes:

• Recomendable analizar y comentar escenas seleccionadas mejor que la película
entera.

• Identificación o desacuerdo con el comportamiento de los personajes
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protagonistas.
• Análisis de los personajes principales y sus relaciones de pa reja.
• Conductas influyentes o significativas de personas del entorno de la pareja

protagonista.
• Comentarios sobre las principales incidencias de la pareja del filme.
• Acuerdo o preferencia de otro posible final que escribiríamos para la película.

CÓMIC

El cómic y las relaciones de pareja

Aunque de forma general, tanto el tebeo como el cómic han abordado las relaciones
entre hombres y mujeres, así como las de pareja, de forma más o menos directa; sin
embargo, es especialmente en el siglo XX y lo que llevamos del XXI cuando ciertas
autoras y autores afrontan el tema de manera más específica.

Surgen así algunas autoras de guión y dibujo con una tendencia marcadamente
feminista que ponen el cómic al servicio de su interpretación crítica, y a veces
irónicamente ácida, de las relaciones habituales entre hombres y mujeres.

Dentro de este grupo podemos destacar a la argentina Maitena que, tras comenzar
dibujando tiras eróticas y cómicas en diversas revistas de su país, continúa trabajando
para más de treinta entidades editoras de todo el mundo, así como en prensa.

Sus trabajos más conocidos en España son las viñetas y tiras publicadas en Makoki y
en el suplemento dominical del diario El País.

La editorial Ramdomhouse Mondadori ha recopilado en varios libros sus tiras
publicando los conocidos cinco títulos de Mujeres alteradas, los dos volúmenes de
Curvas peligrosas y los tres de Superadas, sus obras más destacadas.

Manel Fontdevila (desde 1995). La parejita. Barcelona: El Jueves.

Se han publicado más de seis libros recopilatorios sobre las divertidas historietas de
una pareja joven residente en cualquier ciudad española y donde los habituales
encuentros y desencuentros son descritos con fino humor y un brillante dibujo.

Daniel Clowes (2012). Mister Wonderful. Barcelona: Ramdomhouse Mon dadori.

El autor, figura destacada del cómic norteamericano de los años ochenta, retrata de
manera inteligente los desesperados desvelos del encuentro en la primera cita a ciegas de
un cuarentón inseguro bastante tímido y una chica también desesperada por encontrar
pareja. Son presentados por una pareja de amistades comunes que buscan aliviar la
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soledad y falta de autoestima de estos dos seres solitarios y apocados.

Robert y Aline Crumb (2011). Háblame de amor. Barcelona: La Cúpula.

Cuenta las divertidas pero a la vez muy sinceras relaciones, con crisis incluidas, de
sus propios autores, dibujadas a cuatro manos, de la figura más destacada del cómic
underground norteamericano de los últimos cincuenta años y su pareja, con humor
incisivo y sin tapujos de ningún tipo.

Sobre las relaciones de pareja entre mujeres, en España, se han publicado por
autoras jóvenes varios interesantes cómics, entre los que destacamos:

Gema Navarro y Gema Arquero, Salidas de emergencia y Salidas de emergencia:
Bollería fina, De Facto, Madrid, 2007.

Con un humor desenfadado las autoras cuentan las aventuras cotidianas de cinco
chicas lesbianas. Con un guión inteligente, pleno de refinado e irónico humor puede
considerarse probablemente el primer cómic español sobre relaciones de parejas
lesbianas. Ha sido prologado por Nazario, figura destacada del cómic underground gay
en España.

Para estudiar el tema, aunque de forma indirecta, de la presencia social de la
mujer y sus relaciones de pareja podemos recomendar dos libros publicados en
España:

Juan Antonio Ramírez (1975). El cómic femenino en España. Arte sub y anulación.
Madrid: Edicusa (Cuadernos para el diálogo).

Donde este profesor universitario investigador del tebeo y el cómic en todas sus
formas, hace un estudio pormenorizado de la presencia de la mujer como autora,
realizando quizá el primer estudio sociológico feminista de la historieta en España.

Pablo Dopico (2005). El cómic underground español, 1970-1980. Madrid: Cátedra.

El autor publica parte de su tesis doctoral dirigida por el historiador del arte Juan
Antonio Ramírez, haciendo un repaso de la eclosión de historietistas alternativos en la
época dorada de la Movida contracultural con su a veces irreverente e iconoclasta visión
de las relaciones intersexuales.

Cómic y violencia de género

A continuación citaremos los principales libros de cómic publicados recientemente en
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España y que, a través de un muy coordinado trabajo de guión y dibujo, señalan los
malos tratos desde la perspectiva de las víctimas.

Rosalind B. Penfold (2006). Quiéreme bien: una historia de malos tratos. Barcelona:
Lumen.

El libro autobiógrafico narra el proceso atormentado del maltrato y sirvió como
desahogo catártico y terapéutico a la autora. Las viñetas vienen reforzadas por los
diálogos directos y realistas que van al núcleo duro de la relación, donde la víctima
claudica sintiéndose culpable como consecuencia del maltrato continuado. Se sucede la
repetición cíclica del círculo de la violencia; una y otra vez, la protagonista se siente
obligada a perdonar.

Sylvain Ricard (guión) y James (dibujos) (2010). Con locura, amor y malos tratos.
Barcelona: Panini España.

Traducción española del cómic francés publicado en París en 2009. Muestra la
evolución del encuentro feliz de una pareja y cómo poco a poco se va deteriorando hasta
convertirse en una relación de malos tratos, magistralmente narrada hasta el final.

Marjane Satrapi (2003). Persépolis. Barcelona: Norma editorial.

Novela gráfica en blanco y negro, autobiográfica, que trata de la evolución de la
joven iraní Marjane. Narra su viaje vital y las relaciones entre hombres y mujeres,
comenzando a sus diez años de edad en 1979. Cuenta su educación en una familia liberal
de clase alta de la antigua Persia, hoy Irán, y cómo, tras el fin de los cincuenta años de
gobierno del Sha de Persia, se da paso a un islamismo moderado que poco a poco deriva
al integrismo y la guerra entre Irán e Irak de mediados de los años ochenta, por lo que la
protagonista se va a estudiar a Austria donde vive de 1984 a 1989, regresando a su país
para estudiar Bellas Artes.

El cómic luego se transformaría en la película de dibujos animados de igual título,
también muy recomendable verla.

Varios autores (2009). Por una vida sin malos tratos. Catálogo de la muestra de
humor gráfico contra la violencia de género. Alicante: Ediciones de Obra Social
Caja Mediterráneo.

La exposición reseñada en este catálogo muestra una selección de 117 obras
originales de 34 países. La muestra internacional de humor gráfico desde 1992 dibuja
críticamente los principales temas de actualidad desde el patrocinio de la Fundación de
la Universidad de Alcalá de Henares y el apoyo desde el año 2006 de la Delegación del
Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer.
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LIBROS

Tres libros heterodoxos sobre las relaciones afectivas

Para finalizar este documentado anexo recomendamos la lectura de tres libros que
muestran alternativas a las clásicas relaciones de pareja porque, aunque no se esté de
acuerdo con sus planteamientos, al menos ayudan a ampliar la perspectiva sobre las
afectividades entre las personas ya que tras su lectura descubriremos que hay otros
mundos que están en éste:

Pascal Bruckner y Alain Finkielkraut (1989). El nuevo desorden amoroso. Barcelona:
Anagrama.

Este tratado heterodoxo del amor es ya un clásico de la visión alternativa de maneras
y modos particulares de las relaciones afectivas entre las personas. Polémico en
ocasiones, pero siempre poniendo en duda las inercias sociales de las relaciones de
pareja, resultando enriquecedora su lectura por cuestionar nuestros esquemas previos
hasta entonces política y socialmente correctos.

Barbara Foster, Michael Foster y Letha Hadady (1999). Triángulos amorosos.
Barcelona: Paidós.

Un libro muy completo sobre relaciones históricas de todos los tiempos en las que de
forma armoniosa y consensuada hombres y mujeres se han relacionado afectivamente
conviviendo a tres bandas.

Descubre las relaciones triangulares convenidas de famosas y famosos artistas,
deportistas y profesionales de la ciencia, la empresa o la política, que hasta la
publicación del libro eran mayoritariamente ignoradas por el público.

Dr. Gilbert D. Bartell (1975). El swing. Madrid: Tropos.

Este libro fue pionero en España en tratar el tema del swing, corriente innovadora
para algunas personas y moda frívola para otras, que se ha mantenido y ampliado hasta
la fecha actual dando lugar a un grupo de personas que buscan nuevos modos de relación
mediante el intercambio de parejas privado en casas u hoteles, o en clubes especializados
de swingers.
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